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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 208 de la sesión virtual del día miércoles 24 de marzo del 2021
Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid Sánchez Montes de 

Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día miércoles 
24 de marzo de 2021, abriendo el registro a las 
2:15 p. m., e iniciando a las 2:38 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron 
los Honorables Representantes que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaria 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
-Fabio Fernando Arroyave Rivas
-Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán
-Anatolio Hernández Lozano
-Franklin Lozano de la Ossa
-Wadith Alberto Manzur Imbett
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes
-Erwin Arias Betancourt 
-Hernán Banguero Andrade
-John Jairo Cárdenas Morán 
-Mónica María Raigoza Morales
-Juan Carlos Rivera Peña
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Segundo Período de sesiones 16 de marzo al 20 
de junio de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 
y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 24 de 

marzo de 2021
Hora: 02:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás Representantes a la Cámara por la 

plataforma Meet”i
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para Segundo Debate

1.  Proyecto de ley número 067 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establecen medidas 
orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la 
promoción de la lactancia materna en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Juan Fernando Reyes Kuri, Julián Peinado 
Ramírez, Flora Perdomo Andrade, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan David Vélez 
Trujillo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Silvio 
José Carrasquilla Torres, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Jose Luis Correa López, Harry Giovanny 
González García, Crisanto Pisso Mazabuel, Nilton 
Córdoba Manyoma, Andrés David Calle Aguas, 
Óscar Hernán Sánchez León, Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Kelyn Johana González Duarte, Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Nubia López Morales, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Ángel María Gaitán Pulido, 
Adriana Gómez Millán, Henry Fernando Correal 
Herrera, Yenica Sugein Acosta Infante, Alexander 
Bermúdez Lasso, Juan Manuel Daza Iguarán, Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache, Armando Zabaraín 
D’Arce, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Jorge Méndez 
Hernández, Ángela Patricia Sánchez Leal, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Karen Violette Cure 
Corcione, Eloy Chichi Quintero Romero, Salim 
Villamil Quessep, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Sara Elena Piedrahíta Lyons, Teresa Enríquez 
Rosero, Norma Hurtado Sánchez, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Adriana Magali Matiz Vargas, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Catalina Ortiz Lalinde, 
Milena Jarava Díaz, César Augusto Pachón Achury, 
Edwing Fabián Díaz Plata, María José Pizarro 
Rodríguez, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Jhon 
Arley Murillo Benítez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Abel David Jaramillo Largo, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Omar de Jesús Restrepo Correa, Luciano 
Grisales Londoño, Jennifer Kristin Arias Falla, 
Ciro Fernández Núñez, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Inti Raúl Asprilla Reyes, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, María Cristina Soto de Gómez, y los 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Mario Alberto 
Castaño Pérez, Guillermo García Realpe, Laura 
Ester Fortich Sánchez, Aída Avella, Maritza 
Martínez Aristizábal, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Nora María García Burgos, Esperanza Andrade de 
Osso, Amanda Rocío González, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Victoria Sandino Simanca, Honorio 
Henríquez Pinedo, Ruby Helena Chagüí Spath, 
Ana María Castañeda Gómez, Sandra Liliana Ortiz 
Nova, Bitervo Palchucán Chingal, Richard Alfonso 
Aguilar Villa.

Ponentes: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, María Cristina Soto de Gómez, Jennifer 
Kristin Arias Falla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 649 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1035 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 68 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 8 de 
2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
2.  Proyecto de ley número 306 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica el artículo 
18 de la Ley 1010 de 2006.

Autores: Representantes María Cristina Soto 
de Gómez, Jairo Giovany Cristancho Tarache, 
Armando Zabaraín D’Arce, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Buenaventura León León, Juan Carlos 
Rivera Peña, Óscar Tulio Lizcano González, Félix 
Alejandro Chica Correa, Henry Fernando Correal 
Herrera, José Élver Hernández Casas, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Diela Liliana Benavides Solarte, 
José Gustavo Padilla Orozco, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Nidia Marcela Osorio Salgado, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Carlos 
Wills Ospina, Ciro Fernández Núñez, Ángel María 
Gaitán Pulido, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Juan Carlos Reinales Agudelo, Jaime Felipe 
Lozada Polanco, Carlos Eduardo Acosta Lozano, 
las Senadoras Esperanza Andrade Serrano, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre.

Ponentes: Representantes María Cristina Soto de 
Gómez, Jorge Enrique Benedetti Martelo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 731 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1034 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1204 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 15 de 
2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
3.  Proyecto de Ley Estatutaria número 042 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011.

Autores: Representantes Adriana Magali 
Matiz Vargas, María Cristina Soto de Gómez, 
Buenaventura León León, Norma Hurtado Sánchez, 
Flora Perdomo Andrade, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Jaime Rodríguez Contreras, Jorge Méndez 
Hernández, Catalina Ortiz Lalinde, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Jeme Lizeth Barraza Arraut, Juan 
Carlos Lozada Vargas, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Diela Liliana Benavides Solarte, y los Senadores 
Esperanza Andrade Serrano, Nora García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Ruby Helena 
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Chagüí Spath, Ana María Castañeda Vargas, 
Sandra Liliana Ortiz Nova.

Ponentes: Representantes Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juanita María Goebertus Estrada, 
Margarita María Restrepo Arango, Jorge Méndez 
Hernández, John Jairo Hoyos, Nilton Córdoba 
Manyoma, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Germán Navas Talero, Ángela María Robledo 
Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 816 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 70 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 
de 2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
4.  Proyecto de ley número 133 de 2020 

Cámara, por la cual se regula la creación, 
conformación y funcionamiento de las Comisarías 
de Familia, se establece el órgano rector y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, los 
Representantes Jezmin Lizeth Barraza Araut, 
Margarita María Restrepo Arango, Mónica Liliana 
Valencia Montaño, Norma Hurtado Sánchez, Karen 
Violette Cure Corcione, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Jennifer Kristin Arias Falla, Gloria Betty 
Zorro Africano, Flora Perdomo Andrade, Adriana 
Magali Matiz Vargas, José Daniel López Jiménez, 
Irma Luz Herrera Rodríguez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, y los Senadores Ana María Castañeda 
Gómez, Ruby Helena Chagüí Spath, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Esperanza Andrade Serrano, 
Nora García Burgos, Laura Ester Fortich Sánchez, 
Myriam Paredes Aguirre, Paloma Valencia Laserna, 
Maritza Martínez Aristizábal, Aydeé Lizarazo 
Cubillos, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Victoria Sandino 
Simanca Herrera.

Ponentes: Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz Vargas, 
Julián Peinado Ramírez, John Jairo Hoyos García, 
Jorge Méndez Hernández, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 8394 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 158 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 4 de 
2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
5.  Proyecto de ley número 289 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se crea el subsidio 
Ingreso Mujer.

Autores: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Astrid Sánchez Montes de Oca, 

Mónica Liliana Valencia Montaña, Mónica María 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sánchez, Sara 
Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Henríquez 
Rosero, Milene Jarava Díaz, Cristian José Moreno 
Villamizar, Hernando Guida Ponce, José Eliécer 
Salazar López, José Edilberto Caicedo Sastoque y 
los Senadores Armando Alberto Benedetti Villaneda, 
Maritza Martínez Aristizábal, Juan Felipe Lemos 
Uribe.

Ponentes: Representantes Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Luvi Katherine Miranda Peña, Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1079 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1557 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 30 de 
2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
6.  Proyecto de Ley Estatutaria número 326 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la 
Comisión de Delitos Violentos de Alto Impacto.

Autores: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Sara Elena Piedrahíta Lyons, 
Norma Hurtado Sánchez, Mónica María Raigoza 
Morales, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Milene Jarava Díaz, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, José Eliécer 
Salazar López, Alonso José del Río Cabarcas, 
Óscar Tulio Lizcano Arango, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, John Jairo Cárdenas Morán, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, Christian José Moreno Villamizar, 
Harold Augusto Valencia Infante, José Edilberto 
Caicedo Sastoque, Anatolio Hernández Lozano, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Hernando Guida 
Ponce, Jaime Armando Yepes Martínez, Wílmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Élbert Díaz Lozano, 
John Jairo Hoyos García, Erasmo Zuleta Bechara 
y los Senadores Armando Benedetti Villaneda, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Maritza Martínez Aristizábal.

Ponente: Representante Élbert Díaz Lozano.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 818 de 2020.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1197 de 2020.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1497 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 

de 2020.
Anuncio: marzo 23 de 2021.
7.  Proyecto de ley número 034 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se implementan 
medidas para proteger y desarrollar la producción 
agropecuaria nacional.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata.
Ponentes: Representantes Ángel María Gaitán 

Pulido, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, José 
Edilberto Caicedo Sastoque.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 666 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1124 de 2019.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 549 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 8 de 2020.
Anuncio: marzo 23 de 2021.
8.  Proyecto de ley número 068 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
1384 de 2010, Ley Sandra Ceballos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, María José Pizarro 
Rodríguez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Margarita María Restrepo Arango, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Harry Giovanny 
González García, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Karen Violette Cure Corcione, Teresa Enríquez 
Rosero, Julián Peinado Ramírez, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Andrés David Calle Aguas, 
Katherine Miranda Peña, Adriana Gómez Millán, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Alejandro Vega 
Pérez, Adriana Magali Matiz Vargas y el Senador 
Miguel Amín Escaf.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, María Cristina Soto de Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 839 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1043 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 08 
de 2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
9.  Proyecto de Ley Estatutaria número 004 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se genera 
un alivio al sector agropecuario, para el pequeño 
productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas, y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Óscar 
Hernán Sánchez León, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Harry Giovanny González García, 
Ángel María Gaitán Pulido, Juan David Vélez 
Trujillo, Juan Fernando Espinal Ramírez, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Enrique Cabrales Baquero, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Margarita María Restrepo Arango, 
Nilton Córdoba Manyoma, Erwin Arias Betancur, 
Buenaventura León León, Teresa de Jesús Enríquez, 
Crisanto Pisso Mazabuel, Franklin Lozano de la 
Ossa, Christian Munir Garcés Aljure y el Senador 
Alejandro Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Óscar Hernán 

Sánchez León, Julio César Triana Quintero, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Luis Alberto Albán Urbán, 
Carlos Germán Navas Talero.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 675 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 769 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1499 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 17 
de 2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
10.  Proyecto de ley número 283 de 2019 

Cámara, por medio del cual se sustituye el Título 
XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la Ley 599 del 2000 y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Lozada 
Vargas, Buenaventura León León, Erwin Arias 
Betancur, Jorge Enrique Burgos Lugo, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Juanita María 
Goebertus Estrada, Carlos Germán Navas Talero, 
Luis Alberto Albán Urbano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 162 de 2020 y 205 
de 2020 (Enmienda).

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1127 de 2020, 163 de 
2021 Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: junio 8 y 12 de 
2020.

Anuncio: marzo 23 de 2021.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo número 1° de julio 

03 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

•  Para proposiciones referentes a los 
proyectos de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co
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•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias: subsecretaria@camara.gov.
co

________
i  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 

2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, muy buenas tardes, le ruego el 
favor me registre, Jaime Felipe Lozada, gracias.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Jhon Arley Murillo Benítez:

Secretario, buenas tardes, igualmente no tengo 
cómo acceder ahora a la plataforma, por favor, para 
que me registren, Jhon Arley Murillo, buenas tardes 
para todos y todas.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Ángel María Gaitán Pulido:

Secretario, Ángel María Gaitán, si es tan amable 
registrarme, por este medio difícil, muy difícil 
el acceso por la plataforma, muchas gracias y un 
saludo para todos los compañeros, Secretario Ángel 
María Gaitán estoy sin señal, difícil el acceso a ver 
si pueden registrar por este medio, muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya lo registró el Subsecretario, sí señor.
Intervención del Honorable Representante a 

la Cámara Ángel María Gaitán Pulido:
Muy amable, Secretario, le agradezco, muy 

formal.
Intervención del Honorable Representante a 

la Cámara, Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Secretario, Óscar Villamizar, no he podido 

registrarme en plataforma, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya lo registramos, un momentico, con gusto.
Intervención del Honorable Representante a 

la Cámara Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Gracias, Secretario.
Intervención del Honorable Representante a 

la Cámara José Eliécer Salazar López:
Hágame el favor a mí también, Secre, Eliécer 

Salazar.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos a iniciar oficialmente 

esta sesión el día de hoy, sírvase establecer el 

quórum existente, leer el Orden del Día y luego lo 
sometemos a la consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión por orden de la Presidencia, 
siendo las 2:38 p. m. del miércoles 24 de marzo de 
2021, existe quórum decisorio, son 65 Honorables 
Representantes que se han registrado en plataforma 
y 28 de manera manual se han registrado.

El siguiente es el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del miércoles 24 de marzo de 2021.

-ORDEN DEL DÍA
Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día 

para la sesión ordinaria del día de hoy.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿existe alguna proposición de 

modificación al Orden del Día sobre su escritorio?, 
no, ¿alguna de modificación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Para el Orden del Día, señor Presidente, no hay 
ninguna modificación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a someter entonces a 
consideración el Orden del Día que usted ha leído, 
se abre la discusión, anuncio que va a acerrarse, se 
cierra, ¿señor Secretario, aprueba esta plenaria el 
Orden del Día leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban el 
Orden del Día leído, si hay alguna objeción o alguna 
proposición al respecto por favor manifestarlo, señor 
Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día, por 
unanimidad.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Édgar Alfonso Gómez Román: 

Doctor Jorge Humberto, qué pena, para que 
registre, Édgar Gómez, si es tan amable.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, ¿existen proposiciones para 
la lectura?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay radicada una proposición para una audiencia 

pública, dice así:
Honorable Representante 
GERMÁN ALCIDES BLANCO
Presidente Cámara de Representantes
Respetado Presidente Blanco 
Reciba un cordial saludo lleno de paz y bienestar. 

Por medio de la presente solicito formalmente a 
esa Mesa Directiva, se tenga en cuenta la siguiente 
proposición.
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Apruébese por la plenaria de la Cámara de 
Representantes y con fundamento en el artículo 264 
numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, la convocatoria para la 
realización de una audiencia pública descentralizada 
el próximo 14 de mayo en curso, sobre el estado y 
goce efectivo de derechos de las familias ocupantes 
de predios entregados al Municipio de Puerto Parra, 
por parte del Invías y la búsqueda de soluciones a su 
problemática.

Lo anterior con el fin de escuchar a los actores, 
sectores involucrados e interesados y en especial, 
la comunidad directamente afectada para de esta 
manera buscar mediante la sistematización de 
opiniones, comentarios y propuestas, coadyuvar en 
la búsqueda de soluciones a las dificultades de orden 
administrativo y las problemáticas que de ahí se 
generan en el plano social, económico y ambiental.

Por lo expuesto, proponemos sean invitados a 
la audiencia pública, entre otros Instituto Nacional 
de Vías, “Invías”, Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Agrocapote, Alcaldía 
Municipal de Puerto Parra, Corporación Autónoma 
Regional de Santander (CAS), Ministerio del 
Trabajo, Unidad para la Atención y Reparación 
Integral de Víctimas, Defensoría del Pueblo y 
Procuraduría General de la Nación.

Atentamente Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Representante a la Cámara.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Raúl, ¿no hay ninguna otra proposición?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien, Secretario, en consideración entonces 

la proposición leída por el señor Subsecretario, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ¿señor Secretario, aprueba esta plenaria la 
proposición leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Queda registrado Édgar Gómez y Élver 
Hernández, pregunta la Presidencia a la plenaria 
si aprueba la proposición leída, ha sido aprobada, 
señor Presidente, por unanimidad.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Diego Patiño Amariles:

Señor Secretario, y Diego Patiño.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ape Cuello, doctor Ape Cuello, Ape, es 

que nosotros tenemos hoy un acto de entrega de 
una moción de duelo a la familia de Jorge Oñate, lo 
vamos a hacer conjunto con el Senado, por eso no 
quiero que iniciemos el Orden del Día, para después 

no declarar una sesión informal, estoy preguntando 
si los familiares de Jorge Oñate ya están o no en 
el recinto, fueron convocados por el Representante 
Ape Cuello.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores auxiliares de recinto, por favor facilitar 
la entrada de los honorables familiares del artista 
Jorge Oñate, fallecido recientemente, doctor Ape 
Cuello, lo requiere la Presidencia.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidente, para una moción, Blanco, una 
moción.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Colóquela en chat, nosotros no estamos dejando 
hoy constancias, lo que pasa es que estoy viendo 
solicitudes de constancias en el chat, nosotros hoy 
no vamos a dejar constancias, se dejaron el día de 
ayer, lo tuyo es una moción de orden, ya te la voy a 
dar, lo digo por quienes se escribieron acá en el chat, 
con constancias, no, las constancias se hicieron el 
día de ayer y desde ayer se manifestó que no iban el 
día de hoy.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Diego Patiño Amariles:

Señor Secretario, Diego Patiño, para registrarme, 
por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Queda registrado.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Katherine Miranda, para una 

moción de orden, bien pueda, señores de sonido, la 
Representante está en el recinto, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias, señor Presidente, primero lamento 
profundamente que en el día que estamos 
conmemorando digamos el mes de la mujer, no se nos 
permita a las mujeres hacer constancias, y segundo, 
Presidente, es que yo veo con mucha preocupación 
el aforo del Congreso, en este momento, creo que 
hay muchísima gente y no se están cumpliendo 
todas las medidas de bioseguridad que se nos están 
exigiendo, entonces, yo sí le ruego, Presidente, que 
por favor hagamos una salida al Congreso, para las 
personas que no son Congresistas.

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien, respecto de sus dos inquietudes, la 

primera, la plenaria de hoy va a ser orientada por la 
Vicepresidenta Primera, la doctora Astrid Sánchez, 
en su momento yo le voy a entregar la orientación 
y estoy seguro de que hoy van a hablar las mujeres, 
no una vez, sino muchas, porque son autoras y son 
ponentes y coordinadoras ponentes de los distintos 
proyectos de ley, desde ayer había manifestado que 
no había constancias hoy, ni para uno, ni para el otro.
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Y lo segundo, señores auxiliares de recinto, les 
ruego que nos ayuden para que las personas que no 
sean parlamentarios desocupen el recinto a fin de 
encontrar el número que exige la autoridad nacional 
de salud pública y que se permite en recintos 
cerrados, porque la Representante tiene toda la 
razón, hay un número superior de personas, quien 
no tenga la condición de parlamentario, rogamos 
entiendan esa condición y nos permitan evacuar el 
recinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Vamos a habilitar el salón Boyacá para los que 
estén acompañando a los Congresistas o algún 
visitante pueda trasladarse al Salón Boyacá y allá 
vamos a prender los equipos para que puedan 
seguir la transmisión de la plenaria, repito, pueden 
trasladarse los acompañantes de los Congresistas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ape si quiere empezamos con el 
primer proyecto, doctor Ape empiezo con el primer 
proyecto, cuando lleguen lo hacemos, perfecto, 
señor Secretario siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyectos para segundo debate, Proyecto de ley 
número 067 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas orientadas a fortalecer 
la comunidad lactante, la promoción de la lactancia 
materna en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Jezmi Lizeth Barraza, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Julián Peinado, Flora Perdomo, 
Elizabeth Jay-Pang, Martha Patricia Villalba, 
Juan Fernando Espinal, Juan David Vélez, Juan 
Diego Echavarría, Silvio José Carrasquilla, Carlos 
Alejandro Chacón, José Luis Correa, Harry Giovanny 
González, Crisanto Pisso, Nilton Córdoba, Andrés 
David Calle, Óscar Hernán Sánchez, Juan Carlos 
Reinales, Kelyn Johana González, Hernán Gustavo 
Estupiñán, Fabio Fernando Arroyave, Nubia López, 
Víctor Manuel Ortiz, Ángel María Gaitán, Adriana 
Gómez, Henry Fernando Correal, Yenica Sugein 
Acosta, Alexánder Bermúdez, Juan Manuel Daza, 
Jairo Cristancho, Armando Zabaraín, César Augusto 
Lorduy, Modesto Aguilera, Jorge Méndez, Ángela 
Patricia Sánchez, Jorge Enrique Benedetti, Karen 
Violette Cure, Eloy Chichi Quintero, Salim Villamil, 
Faber Alberto Muñoz, Sara Elena Piedrahíta, 
Teresa Enríquez, Norma Hurtado, Mónica Liliana 
Valencia, Alejandro Alberto Vega, Álvaro Henry 
Monedero, Carlos Julio Bonilla, Adriana Magali 
Matiz, Nicolás Albeiro Echeverry, Catalina Ortiz, 
Milene Jarava, César Augusto Pachón, Edwin 
Fabián Díaz, María José Pizarro, Mauricio Andrés 
Toro, Jhon Arley Murillo, León Freddy Muñoz, Abel 
David Jaramillo, Alfredo Rafael Deluque, Omar de 
Jesús Restrepo, Luciano Grisales, Jennifer Kristin 
Arias, Ciro Fernández, Diela Liliana Benavides, 
Inti Raúl Asprilla, Jairo Reinaldo Cala, Crisanto, 

María Cristina Soto, Mauricio Gómez Amín y 
otros Senadores, Ponentes Representantes Norma 
Hurtado, María Cristina Soto, Jennifer Kristin 
Arias, se publicó esta, este proyecto en la Gaceta 
del Congreso número 649 de 2020, ponencia para 
primer debate 1035 de 2020, para segundo en la 68 
de 2021, se aprobó en la Comisión Séptima, octubre 
8 de 2020 y se anunció para este debate marzo 23 
de 2021.

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico, un momentico, Secretario, antes 
de darle trámite al proyecto, dos situaciones, la 
primera este proyecto tiene no menos de 40 autores, 
yo quiero saber quién es su autor principal, si lo hay, 
para saber con quién vamos a llevar el uso de la 
palabra, la interacción del trámite legislativo, con la 
doctora Jezmi, perfecto, no, entonces con la doctora 
Jezmi Lizeth Barraza, vamos a hacer la interacción 
en el trámite y en los ponentes, hay tres ponentes 
que perfectamente pudiéramos interactuar con los 3, 
excepto que ellos determinen una cosa diferente, ¿la 
doctora Norma Hurtado Sánchez está presente?

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Norma Hurtado Sánchez:

No, señor Presidente, estoy desde Cali, pero…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por eso, está presente en la plataforma, perfecto, 

la doctora María Cristina Soto, que está presente en 
el recinto y la doctora Jennifer Arias, es otra de las 
ponentes, ¿la doctora Jennifer está presente en la 
plataforma o en el recinto?

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Jennifer Kristin Arias Falla:

Señor Presidente, señor Presidente, estoy presente 
de manera virtual, buenas tardes para todos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, está presente en la plataforma en 
caso de que ustedes quieran intervenir sobre este 
proyecto. La segunda situación es que vamos a dar 
el uso de la palabra antes de someter a consideración 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia a la Vicepresidenta de la Cámara, la 
doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, y a la 
doctora Irma Luz Herrera, que es la Vicepresidenta 
de la Comisión Legal de las Mujeres, que entiendo 
también está acompañada de la representante para 
Colombia de ONU Mujeres y nosotros tendríamos 
que declarar una sesión informal para permitir su 
intervención y obviamente, estoy seguro de que 
todos van a querer que se pueda hacer, vamos a darle 
el uso de la palabra a la doctora Astrid Sánchez, esta 
sesión está dedicada exclusivamente a los temas de 
mujer, se encontraron una serie de proyectos que 
se concertaron con la Comisión Legal de la Mujer, 
no es a voluntad propia de esta Mesa Directiva, se 
concertó con la Comisión Legal de la Mujer, ese 
orden que está preestablecido, donde ellas o son 
autoras o son ponentes, o coordinadoras ponentes, 
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pero determinaron que esas deberían ser las materias 
a tratar en la sesión del día de hoy.

Entonces, doctora Astrid, bien pueda, tiene usted 
el uso de la palabra, ella está en el atril, por favor 
sonido.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Presidente, agradecer al Presidente 
Germán Blanco y a la Mesa Directiva por permitir el 
planteamiento que hicimos, para que hoy se legislara 
exclusivamente sobre temas de mujer, el inicio de 
este debate es el valor de la representatividad de la 
mujer, se debatirán proyectos importantes, como 
las medidas para fortalecer la lactancia materna, 
el de financiación estatal destinada a actividades 
para la inclusión efectiva de mujeres jóvenes y 
grupos étnicos en el proceso político, aquí recobra 
importancia la participación de política en la mujer 
que es escasa, también en los jóvenes y los grupos 
étnicos.

En el 2018 pudimos ver cómo solamente 637 
mujeres nos inscribimos para ser Representantes 
a la Cámara y de ellas solamente fueron electas o 
fuimos electas 31, 380 mujeres se inscribieron para 
ser Senadoras de las cuales 25 salieron electas, en 
el Congreso estamos 56 mujeres, vamos a debatir 
también el Ingreso Mujer, esta es una creación del 
subsidio como derecho compensatorio, para ayudar 
a superar la situación de debilidad económica de la 
mujer cabeza de familia, que tenga bajo su sustento 
personas con discapacidad, un proyecto también que 
genera un alivio agropecuario al pequeño productor, 
de jóvenes mujeres y víctimas, también tenemos 
un proyecto que se va a debatir sobre las barreras 
de acceso a programas de apoyo de rehabilitación 
integral a la mujer diagnosticada con cáncer de 
mama y el tema de Comisarías de Familia, entre 
otros.

Hoy es de gran oportunidad para nosotras las 
mujeres que podamos debatir y le agradezco a 
la Mesa Directiva de Germán Blanco, porque 
por primera vez estamos debatiendo procesos y 
proyectos exclusivamente para la mujer.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Queremos darle la bienvenida a la doctora Bibiana 

Aído, es la nueva Representante para Colombia de 
ONU Mujeres, está presente en el Salón Elíptico, 
ella también va a llevar ahorita el uso de la palabra, 
vamos a escuchar a la doctora Irma Luz Herrera, es 
la Vicepresidenta de la Comisión Legal de la Mujer 
del Congreso de la República y ella va a dirigir las 
palabras, obviamente la sesión que ha sido dedicada 
a los proyectos de ley de mujeres, doctora Irma Luz, 
bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Irma Luz Herrera Rodríguez:

Muchas gracias, señora Presidente, un 
saludo muy especial a la Mesa Directiva de la 

Cámara de Representantes y a todos mis colegas 
Representantes, un saludo especial de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer, nos sentimos 
muy complacidos de poder contar con este espacio 
que hemos denominado plenaria mujer, que es una 
iniciativa de la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer, en coordinación con las mesas directivas 
de la Cámara de Representantes y del Senado 
de la República y sea esa también la oportunidad 
para agradecerle a usted, Presidente Blanco, por 
su apoyo, por su disposición siempre para estos 
temas de mujer, por haber dispuesto de su tiempo 
y también de toda su experiencia en esta iniciativa, 
que se convierte en una iniciativa histórica en el 
Congreso de la República, hoy las bancadas de 
todos los partidos políticos vamos a poder trabajar 
en pro de esas iniciativas, que durante toda la 
legislatura han planteado las diferentes bancadas, 
para las mujeres de nuestro país, por las garantías 
de los derechos de las mujeres, en igualdad con los 
derechos de los hombres, en todos los escenarios 
en los que podemos desempeñarnos, en el hogar 
como promotoras de valores y eje fundamental de 
la familia, como trabajadoras, como empresarias, 
como estudiantes, como políticas, como científicas, 
en fin, en todos los roles que ejercemos las mujeres 
de nuestro país.

Desde las horas de la mañana las diferentes 
comisiones constitucionales y ahora plenarias de 
Senado y Cámara, nos hemos unido con el fin de 
evidenciar que para trabajar por ese cincuenta y 
uno por ciento (51%) de la población colombiana, 
que somos las mujeres, no se necesita un color 
político y que se puede hacer conjuntamente con 
los hombres en una causa común, nos complace 
que esta conmemoración tan especial, sede 
precisamente en el marco de los primeros 10 
años de la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer, que ha sido un espacio de concertación, 
de construcción también de las condiciones que 
garanticen los derechos de las mujeres, así como 
la equidad, tenemos un reto muy grande como 
país en temas de igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, la pandemia de COVID-19 
puso en evidencia muchas inequidades a las que 
se enfrentan las mujeres en su día a día, así como 
la vulnerabilidad en la que viven, un año después 
de esta emergencia sanitaria, hemos evidenciado 
un crecimiento exponencial de las denuncias por 
violencia intrafamiliar, del desempleo y en muchos 
casos de las cargas desproporcionadas en las 
responsabilidades del hogar.

Es por eso que hoy celebramos esta agenda 
que nos convoca en esta plenaria, para estudiar 
9 iniciativas que cumplieron con su trámite, 
para llegar hoy a la plenaria, de más de 60 que 
están en trámite actualmente en el Congreso, 
solo por mencionar la jornada de la Cámara de 
Representantes, estudiaremos diferentes iniciativas 
para las mujeres, en temas como participación 
política, derechos de las mujeres rurales, el rol de 
la mujer como generadora de vida, la atención y 
mitigación de la violencia contra las mujeres, entre 
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otras importantes iniciativas legislativas, que repito 
es el trabajo de todas las bancadas en el Congreso de 
la República.

Creemos que esta es una conmemoración más que 
justa para las mujeres, legislar por las mujeres, es el 
espacio para hacer un llamado a la acción, impulsar 
la discusión de proyectos de ley, que buscan generar 
condiciones de equidad entre hombres y mujeres, 
promover la participación política, que nuestro país 
sea un país libre de violencia contra las mujeres, 
pero que también pensemos en cómo mejorar las 
oportunidades económicas y el acceso al mercado 
laboral de las mujeres en Colombia, hoy es un día 
que va a quedar en la historia del poder legislativo 
de nuestro país, proponemos y esperamos que esta 
jornada se convierta en un compromiso de todas y 
cada una de las mesas directivas y de las legislaturas 
en el futuro, que podamos institucionalizar esta 
jornada en el Congreso de la República y desde todos 
los espacios, que cuenta el Congreso podamos seguir 
legislando por las mujeres de manera articulada, 
de manera solidaria, armónica, entendiendo algo, 
apreciados Congresistas, que la mujer es un eje 
fundamental de la familia, de la formación de 
valores y de la construcción de una mejor sociedad.

Reiteramos nuestro agradecimiento a las mesas 
directivas del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, en esta iniciativa Plenaria 
Mujer, a las oficinas administrativas también por 
su apoyo constante, a las Agencias de Cooperación 
Internacional que prestan un apoyo muy grande 
a la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer, 
especialmente a ONU Mujeres, quienes han sido un 
aliado estratégico durante estos 10 años.

Hemos invitado que hoy nos acompañe la señora 
Bibiana Aído Almagro, que es representante de 
nuestro país de la ONU Mujeres, a quien quisiéramos 
con la venia de la Presidencia otorgarle la sesión 
informal, hoy es un día muy especial para que el 
Congreso legisle por las mujeres, los invitamos a 
todos para que hagan parte activa de ella.

Muchísimas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Irma, vamos primero a darle el uso de la 

palabra a la Senadora Nora García Burgos, ella es 
la Presidenta de la Comisión Legal de las Mujeres 
del Congreso de la República, aprovechando que 
nos está visitando en este también su recinto, señora 
Senadora Presidenta, bien pueda, tiene el uso de la 
palabra, diríjase a la Cámara de Representantes y 
a la audiencia nacional, estamos en directo por los 
canales institucionales.

Intervención de la Honorable Senadora de la 
República Nora María García Burgos:

Muchísimas gracias, Presidente, un saludo 
muy especial para usted, para la Mesa Directiva, 
para todos los Representantes de la Cámara, mil 
gracias por este espacio, yo me quiero unir a las 
palabras de la Representante Irma quien es nuestra 
Vicepresidenta en la Comisión para la Equidad de 
la Mujer, quiero decirles igual que ellas, que para 
nosotras las mujeres hoy es un día histórico en el 

país, por primera vez, Presidente, tanto la Cámara 
de Representantes, como el Senado de la República, 
están legislando solo y exclusivamente para las 
mujeres colombianas, esta mañana en las diferentes 
comisiones y esta tarde en las plenarias estamos 
discutiendo, debatiendo y apoyando proyectos de 
ley, buscando siempre el beneficio de las mujeres, 
porque lo que queremos es que al final del día existan 
unas leyes que nos ayuden a nosotras a tener esas 
herramientas que necesitamos para seguir saliendo 
adelante, para poder entre todos hombres y mujeres, 
seguir construyendo país y queremos también, 
Presidente y a toda la Mesa Directiva y a ustedes, 
mis queridos Representantes, que este día sea 
institucionalizado durante todos los años, mientras 
exista el Congreso de Colombia, un día en donde las 
mujeres puedan sentirse honradas, halagadas, que 
nosotros desde aquí desde el Congreso, hombres 
y mujeres, seguimos y seguiremos luchando, en 
beneficio de todas.

Nuestro propósito es que siempre existan mujeres 
empoderadas, mujeres trabajadoras, mujeres 
profesionales, mujeres dedicadas a su familia, su 
trabajo, pero sobre todo más mujeres colombianas 
felices.

Muchísimas gracias, quiero, Presidente, antes de 
retirarme, darles un saludo muy especial a todas las 
organizaciones internacionales que nos apoyan en 
nuestra comisión, pero muy especialmente a ONU 
Mujer, hoy tenemos la visita de la nueva Presidenta 
de ONU Mujer en Colombia, la doctora Bibiana 
Aído y me gustaría con su venia, Presidente, que ella 
pudiera también saludar a todos los Representantes, 
aquí en esta tarde.

Muchísimas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Así está contemplado, Senadora, pero debemos 

declarar sesión informal, para poder que la doctora 
Bibiana lleve el uso de la palabra, señor Secretario, 
le pregunto a la plenaria si desea declararse en sesión 
informal.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quiere la plenaria que se declare sesión 
informal, para oír a la funcionaria que nos acompaña 
y nos visita en este día tan especial? Así lo quiere, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Damos una cordial bienvenida a la doctora 
Bibiana Aído, de nacionalidad española, es la nueva 
Representante para Colombia de ONU Mujeres, y 
doctora Bibiana, usted conoce, lo han manifestado 
quienes antecedieron el uso de la palabra, hemos 
institucionalizado en el Congreso de la República, 
en Senado y en Cámara, como en las comisiones un 
día del mes de marzo, para que se discutan y se voten 
proyectos de ley y de acto legislativo que tengan que 
ver con mujeres en Colombia, hoy es el primero de 
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esos días y esperamos quienes nos sucedan en estos 
cargos mantengan esa bonita costumbre de hacerle 
un homenaje a las Parlamentarias colombianas y a 
las mujeres colombianas a través de los distintos 
proyectos, que la mayoría son su iniciativa, bien 
pueda doctora Bibiana, diríjase a los colombianos 
a través de los canales de televisión y a la Cámara 
de Representantes, que está sesionando de manera 
ordinaria.

Intervención representante para Colombia de 
ONU Mujeres, Bibiana Aído Almagro:

Muchísimas gracias, señor Presidente, muy 
buenas tardes, antes que nada quiero compartir un 
afectuoso saludo con el Presidente de la Cámara de 
Representantes, el señor Honorable Representante 
Germán Blanco, la Primera Vicepresidenta de 
la Cámara, la Honorable Representante Astrid 
Sánchez, y al Segundo Vicepresidente, el Honorable 
Representante Germán Navas.

Yo quiero dar un saludo y un agradecimiento muy 
especial a la Presidenta de la Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer, la Senadora Nora García y a 
la señora Vicepresidenta de la Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer, la Honorable Representante 
Irma Luz Herrera, muchísimas gracias por sus 
palabras, muchísimas gracias por esta iniciativa y 
por la invitación a poder participar en la instalación 
de la plenaria “M” que hoy conmemora el 8 de 
marzo, el Día Internacional de las Mujeres, saludar 
también a todas las Congresistas de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer y a la bancada de 
mujeres del Congreso de la República, cuyo trabajo 
sin duda ha hecho que Colombia avance hacia la 
consolidación de una agenda legislativa sólida, 
a favor de las mujeres y a favor de la igualdad de 
género, también quiero reconocer a los Congresistas 
hombres, a los que cada vez más empujan esta 
agenda sin duda aliados clave, para lograr avanzar 
hacia un mundo más igualitario y más justo, para 
todas y para todos, saludar por supuesto a toda 
la audiencia que está siguiendo esta transmisión 
en vivo, también a los medios de comunicación, 
quisiera solo destacar la pertinencia de esta sesión 
plenaria dedicada a discutir proyectos de ley para el 
avance de los derechos de las mujeres en Colombia, 
en el marco de la conmemoración de este 8 de marzo, 
cuyo tema central está enfocado en las mujeres, en 
primera línea por un futuro igualitario en el mundo 
de la COVID-19.

Esta conmemoración supone cada año una 
oportunidad para reflexionar acerca de los avances 
logrados y también de los desafíos pendientes de lo 
mucho que queda todavía por hacer, para identificar 
las áreas de oportunidad que permitan acelerar los 
cambios necesarios para alcanzar la igualdad, en este 
tiempo marcado por la pandemia de la COVID-19.

Yo quisiera brevemente referirme a dos cuestiones. 
La primera, por qué es estratégico que las mujeres 
estén en el centro de la reactivación económica. Bien, 
según los datos de Naciones Unidas en el mundo 
47 millones de mujeres están en riesgo de pobreza 
extrema a raíz de los impactos de esta pandemia, 

en Colombia según el DANE, se evidenció una 
contracción de la economía de un seis coma ocho 
por ciento (6,8%) para 2020, esta contracción 
ha impactado de manera desproporcionada a las 
mujeres, existe una sobrecarga del trabajo de 
cuidado no remunerado que dificulta a las mujeres 
vincularse al mercado laboral formal, el cincuenta y 
uno coma nueve por ciento (51,9%) de las mujeres 
en edad de trabajar, no están ocupadas, ni buscando 
estarlo, debido a los cuidados extendidos, hemos 
observado un impacto desproporcionado de esta 
pandemia sobre el desempleo de las mujeres, debido 
a la alta concentración de ellas en los sectores que se 
han visto más afectados por la pandemia.

Igualmente, hemos visto un aumento exponencial 
de los casos de violencia contra las mujeres y de los 
feminicidios, así como de la violencia que sufren las 
lideresas y las defensoras de Derechos Humanos, ante 
esta realidad el Secretario General de las Naciones 
Unidas realizó un llamado para que los derechos de 
las mujeres y de las niñas estén en el centro de la 
atención a la pandemia, por ello invito a los Estados 
para que las medidas económicas y de reactivación 
tengan un especial énfasis en la atención de las 
mujeres, evitando que retrocedamos en los avances 
logrados, durante todos estos años para la igualdad 
de género, si no actuamos en Colombia, los avances 
para el cierre de brechas de género pueden sufrir un 
retroceso de más de una década, ahora que a nivel 
global se inician procesos de reactivación, tenemos 
que actuar por la igualdad y actuar por la igualdad 
implica apoyar la participación plena de las mujeres, 
esta crisis ha puesto de relieve la importancia de las 
contribuciones de la mujer y de sus organizaciones, 
quienes junto con las instituciones locales han 
demostrado sus capacidades para dirigir eficazmente 
los esfuerzos de respuesta y de recuperación ante la 
COVID-19.

Desde ONU Mujeres queremos reconocer el rol 
de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer y 
también de la bancada de mujeres del Congreso de 
la República, para liderar desde el poder legislativo, 
medidas afirmativas diferenciales para avanzar en la 
recuperación económica de las mujeres.

Sin embargo, hay que acelerar el paso para la 
consolidación de una democracia paritaria plena, 
en la que las mujeres participen en escenarios de 
toma de decisión, Colombia a pesar de los muchos 
avances en participación política, enfrenta todavía 
brechas y desafíos para alcanzar la paridad, hoy 
contamos con la generación de mujeres con mayor 
talento, con mayor capacidad y empuje colectivo 
para participar en todas las áreas de la sociedad, no 
podemos permitirnos despilfarrar todo ese talento, 
por ello a propósito de las próximas elecciones 
nacionales y de recientes avances logrados sobre 
las medidas de paridad y la cuota de género, es 
fundamental confirmar que esta reforma entra en 
vigor y aprovechar la oportunidad para que más 
mujeres lleguen al Congreso de la República.

Mi segundo punto, brevemente, es cómo el 
Congreso de la República puede contribuir a este 
propósito, desde ONU Mujeres reconocemos la 



Gaceta del Congreso  118 Lunes, 28 de febrero de 2022 Página 27

fortaleza normativa de Colombia, en relación con 
la igualdad de género y con los derechos de las 
mujeres, tanto a nivel constitucional, como legal, 
destacan muchas de sus leyes y también algunas 
medidas muy innovadoras, inspiradoras para otros 
países, como por ejemplo el trazador presupuestal de 
género, destacamos el rol del legislativo para avanzar 
en medidas que pongan los aportes de las mujeres en el 
centro del progreso del país.

Era indispensable antes de la pandemia y ahora lo 
es más que nunca, el Congreso es fundamental, para 
contener el retroceso en igualdad de género, no es solo la 
tarea de una comisión, tenemos que lograr que esta sea 
una agenda compartida, porque la igualdad de género 
trae beneficios para la democracia, el desarrollo, la paz 
sostenible y para toda la sociedad, para ella es preciso 
que el Congreso sigan haciendo parte a la sociedad 
civil, abriendo las puertas a los movimientos feministas 
de mujeres y diversidades, para poder avanzar en una 
agenda transformadora, es el momento de actuar por 
la igualdad, porque podemos alcanzar un mundo más 
próspero, pacífico y justo para las mujeres y los hombres 
en Colombia.

Muchísimas gracias nuevamente por este espacio, y 
les deseamos todos los éxitos en la sesión de hoy, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora Bibiana, señor Secretario, hay 60 
personas en el recinto, nosotros no somos autoridad 
de salud pública nacional, para incrementar el número 
que está determinado en los decretos, que es hasta 50 
personas, no vamos a continuar con esta plenaria hasta 
que no nos ayuden a evacuar con personas que no 
pertenezcan al Parlamento, algunas de ellas obviamente 
están invitadas al acto de entrega de la moción de luto, 
pero hay otras que son ajenas, algunos son asistentes de 
parlamentarios, pertenecen a algunas dependencias de la 
Cámara, que evacuen el recinto y continuamos con la 
sesión, usted nos certifica, Secretario, como dador de fe.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Les pedimos el favor señores que son interesados 
en los proyectos que se van a tramitar, que mientras 
se cumplen los homenajes a nuestro artista fallecido 
Jorge Oñate, le permitamos a los familiares que estén 
aquí presentes, lo mismo los de protocolo, lo mismo 
el Secretario General de la Corporación de Senado, 
que estén aquí presentes, el resto de funcionarios, 
les pedimos el favor que nos acompañen en el Salón 
Boyacá, vamos a ordenar, ya abrieron algunas puertas, 
las ventanas que falten por favor para crear un flujo de 
aire importante y así subsanar el problema que hay, los 
que no son congresistas, ni tienen nada que ver con los 
actos protocolarios, por favor les pedimos el favor que 
desalojen el recinto, mientras avanzamos en la agenda.

Intervención del Honorable Representante a la 
Cámara César Augusto Ortiz Zorro:

Secretario, Secretario, para dejar una constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Constancias no estamos dejando el día de hoy, 

parlamentario.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara César Augusto Ortiz Zorro: 

Respetado Presidente, es para ausentarme, para 
asistir al Parlamento Andino.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, bueno, hágalo por el chat, que no hay ningún 
problema y queda igualmente en el acta de la reunión 
del día de hoy.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara César Augusto Ortiz Zorro: 

Muchas gracias, Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, estamos, podemos empezar en 

estos instantes.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, nos vamos a mantener en la sesión 

informal, no hay necesidad de volver a la formalidad, 
en el entendido de que vamos a presenciar un acto 
a través del cual la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República van a entregar una moción 
de luto a la familia del cantautor Jorge Oñate, 
que falleciera hace muy pocos días en el país, 
está presente con nosotros uno de sus hijos, Jorge 
Oñate precisamente y algunos amigos cercanos, 
obviamente están presente en el recinto algunos 
Senadores, que tendrán también el uso de la palabra, 
porque van a entregar a nombre del Senado también 
un reconocimiento de moción de luto o de duelo, 
esperemos que tomen esta foto y procedemos. 
Señores de protocolo, bien puedan, procedemos 
entonces con el acto de entrega de la moción de 
duelo a la familia del cantautor Jorge Oñate.

Intervención del Jefe de Protocolo de la 
Cámara de Representantes, Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar: 

Así será, señor Presidente, de acuerdo a 
lo establecido por la Honorable Cámara de 
Representantes y el Senado de la República 
de Colombia, nos unimos en este momento al 
reconocimiento póstumo al maestro Jorge Oñate 
González, doy a conocer la resolución por medio de 
la cual la Cámara de Representantes extiende moción 
de duelo y rinde fúnebre tributo en memoria del 
maestro vallenato Jorge Antonio Oñate González.

La Mesa Directiva de la Honorable Cámara 
de Representantes, en uso de sus facultades y 
considerando que la Ley 5ª de 1992, Reglamento 
del Congreso de la República de Colombia, en su 
artículo 41 numeral noveno facultó a las mesas 
directivas de ambas Cámaras para expedir mociones 
de duelo, cuando ellas sean conducentes.

La Honorable Cámara de Representantes lamenta 
profundamente el sensible fallecimiento del maestro 
vallenato Jorge Antonio Oñate González y expresa a 
sus familiares las más sentidas condolencias.

El maestro Jorge Antonio Oñate González, uno 
de los más grandes exponente del folclor vallenato 
falleció el 28 de febrero de 2021 a sus 71 años de edad, 
el jilguero de América, el Ruiseñor del Cesar como 
era conocido el cantante y compositor colombiano, 
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contribuyó a enaltecer el género vallenato a nivel 
nacional e internacional, con una exitosa carrera 
artística, de más de cinco décadas, produciendo 
e interpretando innumerables composiciones 
musicales, que fueron premiadas con discos de oro, 
platino y doble platino y un premio honorífico en 
el año 2010 por su gran trayectoria musical al ser 
referente ícono y estrella de la música vallenata del 
país.

El juglar vallenato nació en el municipio de 
La Paz, al norte del departamento del Cesar, el 
31 de marzo de 1949, su carrera musical inició a 
muy temprana edad, en 1968 Jorge Antonio Oñate 
González grabó su primer trabajo discográfico, 
titulado festival vallenato, con la Agrupación Los 
Guatapurí; en el año de 1969 comenzó oficialmente 
como artista profesional, se asoció como cantante 
principal de la agrupación Los Hermanos López y 
grabó nueve álbumes, entre 1970 y 1975.

Su trayectoria musical continuó por más de 
cinco generaciones cantando por países, ciudades, 
pueblos y veredas, rodeado de acordeoneros, de 
reconocida trayectoria y de jóvenes promesas del 
género, recibiendo además infinidad de premios 
por sus interpretaciones, el cariño de los amantes 
del género, que idolatraban por su gran talento y el 
infinito aporte que realizó a la historia de la música 
vallenata, salvaguardándola, como patrimonio 
inmaterial de la humanidad.

En su tierra natal, La Paz, departamento del Cesar, 
se desempeñó como concejal y en el departamento 
como honorable diputado, con la mayor votación en 
el año de 1988, para orgullo de su tierra vallenata, 
durante 2 periodos constitucionales, fue elegido 
Honorable Representante a la Cámara, donde 
fungió un papel extraordinario a favor de su región 
y especialmente de su querido municipio de La Paz. 

Como legado para la posteridad el maestro 
Jorge Antonio Oñate González, marcó un hito en la 
historia de la música vallenata, al ser el precursor 
de la figura del cantante de este género, en su largo 
historial de grabaciones, se cuentan canciones de 
todos los géneros del vallenato, desde el paseo, 
hasta la puya y el merengue y un sinfín de premios y 
homenajes que se suman a sus 25 discos de oro, 7 de 
platino y un Grammy latino a la excelencia musical.

El Jilguero de América deja un vacío en los 
corazones de su familia, amigos y fieles seguidores, 
que por siempre lo llevarán presente en sus vidas, 
como la gran figura de la voz vallenata, quien 
enalteció el género y lo ubicó en la cúspide de la 
historia musical de nuestro país, dejando una huella 
imborrable en todos los que se cruzaron por su 
camino.

Que la Honorable Cámara de Representantes 
se solidariza con el dolor que embarga a la familia 
del juglar vallenato, maestro Jorge Antonio Oñate 
González, los acompaña en este profundo y luctuoso 
momento y hace votos porque el Todopoderoso los 
fortalezca en tan difícil momento.

Que la presente proposición fue presentada 
por el Honorable Presidente de la Cámara de 
Representantes, doctor Germán Alcides Blanco 

Álvarez, y el Honorable Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute y Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, al querer exaltar el gran legado del maestro 
vallenato Jorge Antonio Oñate González.

Que la Cámara de Representantes, en virtud de lo 
anterior, resuelve:

Artículo primero. Lamentar el sensible 
fallecimiento del maestro vallenato Jorge Antonio 
Oñate González.

Artículo segundo. Comisiónese a los honorables 
proponentes para que en acto especial y solemne 
entreguen la presente moción de duelo y expresen 
sus condolencias a sus familiares.

Artículo tercero. Transcríbase la presente nota, 
en nota de estilo.

Comuníquese y cúmplase.
Firmado doctor Germán Alcides Blanco 

Álvarez, Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes, doctor Jorge Humberto Mantilla 
Serrano, Secretario General de la Cámara de 
Representantes, hacen entrega de este importante 
reconocimiento, el señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Representantes y los Honorables 
Representantes a la Cámara que hoy hacen parte de 
esta importante ponencia, doctor Alfredo Ape Cuello 
Baute y Alfredo Rafael Deluque Zuleta, lo recibirá 
en su momento su hijo, el hijo del gran maestro 
Jorge Oñate González, doctor Jorge Daniel Oñate.

El Partido Conservador, el Directorio Nacional 
Conservador y la bancada de Congresistas 
expresan sus sentimientos de pesar por el sensible 
fallecimiento del maestro Jorge Antonio Oñate 
González, reconocido político y cantante vallenato, 
quien fallece a sus 71 años en la ciudad de Medellín, 
Antioquia, el 28 de febrero del presente año.

Su muerte es un acontecimiento que enluta 
al folclor colombiano, especialmente al género 
vallenato y al departamento del Cesar, el maestro 
Jorge Antonio Oñate González nació en La Paz, 
Cesar, el 31 de marzo de 1949, inolvidable artista 
que por más de cinco décadas representó lo mejor 
de la música vallenata, precursor de la figura del 
cantante, como líder del conjunto, hombre de la 
férrea disciplina artística desbordado talento y 
calidez humana, Jorge Oñate era un artista ejemplar, 
se caracterizó por la versatilidad y creatividad para 
componer canciones, llevando esto a ser uno de los 
máximos exponentes de la música vallenata.

A lo largo de su trayectoria musical, logró 25 
discos de oro, 7 de platino y 6 doble platino y recibió 
un gran platino a la excelencia musical, premio 
honorífico que estuvo fuera de concurso por su 
recorrido profesional.

El maestro Jorge Antonio Oñate González se 
distinguió también por su importante papel en 
el campo de la política, fue concejal de La Paz, 
Diputado a la Asamblea del Cesar y Representante 
a la Cámara, en segundo renglón del doctor Alfredo 
Cuello Dávila, entre 1998 y 2001 y en el año 2002 
al 2006, de Ape Cuello Baute en nombre de nuestro 
glorioso Partido Conservador.

La muerte del legendario maestro Jorge Antonio 
Oñate González, mejor conocido como el Jilguero 
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de América y el Ruiseñor del Cesar, es una pérdida 
enorme para el folclor vallenato y el liderazgo del 
Cesar, sus virtudes amor por la tierra y su familia 
marcaron su existencia, como hijo, esposo, padre 
intachable, hermano, abuelo cariñoso, amigo y leal, 
deja un legado memorable de honestidad, sencillez y 
servicio a la comunidad, lo que perdurará por siempre 
en los corazones de quienes tuvieron la profundidad 
de conocerlo y trabajar junto a él, fue figura 
importante en el departamento, convirtiéndose en un 
ejemplo para las presentes y futuras generaciones.

El Partido Conservador y su amigo el 
Representante a la Cámara Alfredo Ape Cuello 
Baute, hacen público reconocimiento a la memoria 
del maestro Jorge Antonio Oñate González, quien 
fue apreciado por toda la sociedad cesarense, 
su inesperada partida entristece y enluta a la 
colectividad azul en nuestra región del país.

El Directorio Nacional Conservador, su 
Presidente doctor Omar Yepes Alzate, su Secretaria 
General, doctora Betty Echeverría Consuegra, y la 
bancada de Congresistas y el Partido Conservador 
del Cesar, lamentan profundamente el deceso del 
maestro Jorge Antonio Oñate González y expresan 
sus más sinceras condolencias, a su señora esposa, 
doña Nancy Zuleta, a sus hijos Jorge Daniel, Jorge 
Luis, Delfina Inés, José Jorge, Jorge Antonio, Omar, 
Gina y Jorge Luis, a sus nietos y demás familiares 
y amigos.

La presente moción de duelo será entregada a 
sus familiares en nota de estilo, expedida en Bogotá, 
firmado doctor Omar Yepes Alzate, Presidente, 
doctor Alfredo Ape Cuello, Vicepresidente, 
doctora Betty Echeverría Consuegra, Secretaria 
General, hacen entrega de este reconocimiento del 
Partido Conservador Colombiano, el Honorable 
Representante y Vicepresidente, doctor Alfredo Ape 
Cuello Baute, y lo acompañan el señor Presidente 
de la Honorable Cámara de Representantes y demás 
Congresistas que hoy hacen parte de este homenaje 
póstumo.

Quiero invitar en este momento, para que se 
dirija ante todos ustedes apreciados.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero a los señores de protocolo indicarles 
que, de común acuerdo con los proponentes de esta 
moción de duelo, van a llevar el uso de la palabra 
los Representantes a la Cámara Alfredo Ape Cuello 
y el Representante de La Guajira Alfredo Deluque, 
cercanos a Jorge Oñate, con rasgos de familiaridad 
y conscientes en esta Corporación, que, aunque 
todos los días mueren seres humanos, no todos los 
días fallecen instituciones y Jorge Oñate fue una 
institución para el país, que nos duele a todos en 
el corazón su partida, como producto también de 
la contingencia universal y que no podíamos dejar 
pasar como corporación, entregarle a su familia hoy 
representada en su hijo Jorge Oñate, esta moción de 
duelo, de luto a nombre de todos los colombianos, 
invito al doctor Ape Cuello, para que en el atril 

dirija unas palabras a la Cámara de Representantes 
en pleno y a la audiencia nacional a través de los 
canales institucionales.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Alfredo Ape Cuello Baute:

Muchas gracias, señor Presidente, a toda la 
Honorable Cámara y a la bancada del Partido 
Conservador, que me acompaña hoy, hacer este 
póstumo y merecido reconocimiento, sé que la 
mayoría de los colegas y el país en general, ni 
siquiera los de mi partido sabían que Jorge Oñate 
había sido Representante a la Cámara, estuvo ahí 
ocupando esa curul que hoy ocupo yo, por cerca de 
3 años, tuvo el honor mi padre de hacer fórmula con 
él, en el período de 1998 al 2002 y luego la vida 
me dio a mí la oportunidad también de hacer equipo 
con el maestro en la elección del 2002 al 2006, 
dejó muchas anécdotas, muchos amigos y muchas 
lecciones que aprendimos de un hombre coloquial 
que tenía una inteligencia natural, me dio también 
la vida el premio de compartir con él en pueblos, en 
veredas, no escuchándolo solamente como artista, 
cosas que hemos hecho todos los vallenatos y 
cesarenses, sino escuchándolo como político, como 
dirigente, preocupado por su natal pueblo de La Paz 
y por su departamento del Cesar.

Hoy les expreso a sus familiares el dolor que me 
deja su partida, a Jesús Manuel, a Ponchito y a toda 
la familia Castro que siempre lo acompañaron en su 
paso por el Congreso de la República y decirles que 
siempre vivirá en nuestros recuerdos, esas bonitas, 
bonitos momentos que compartimos con el maestro, 
paz en su tumba.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Deluque, bien pueda en el 
atril.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Para nosotros como guajiros, fue muy triste 
presenciar la partida de como bien lo decía ahora 
nuestro Presidente, el Representante Blanco, 
toda una institución completa en el vallenato, una 
persona que desde sus inicios mostró unos rasgos 
característicos que nos dejó hasta el final, hasta el 
momento que esta terrible pandemia nos lo arrebató. 
Para nosotros también en ese Magdalena grande 
resulta ser muy significativo que una persona como 
él haya ocupado una curul en el Congreso de la 
República y haya representado al departamento del 
Cesar de la forma como lo hizo, ese compañerismo 
que existió aquí también es un motivo más para que 
hoy la Cámara de Representantes esté brindándole 
este póstumo homenaje a una persona que también 
en vida aquí también supimos homenajear y aquí 
también supimos comprender el real valor que tiene 
su obra, que durante muchos años nos acompañó a 
todos los que amamos el folclor vallenato, incluso 
aquellos que no conocen mucho del folclor vallenato 
siempre han sabido quién es Jorge Oñate y después 
de su muerte ese legado continuará y seguirá vigente 
en todos nosotros.



Página 30 Lunes, 28 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  118

Nunca existió en el vallenato alguien como Jorge 
Oñate y estamos seguros que tampoco va a existir y 
eso es lo que nos hace también sentirnos orgullosos 
de ese folclor que vive en cada uno de nosotros y que 
él representó dignamente, para nosotros hoy estar 
aquí con su hijo es un motivo de alegría, porque de 
todas maneras a pesar del dolor que invade nuestros 
corazones por su muerte significa demostrarle a 
él y a su familia que valoramos lo que él fue y lo 
que él hizo y lo que seguirá haciendo por el folclor 
vallenato, paz en su tumba, maestro Jorge Oñate.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a proceder entonces a que el Senado de la 
República, que ha querido que, en este acto conjunto, 
que se conmemora a Jorge Oñate, a través de su 
familia, proceda como tal, dándole la bienvenida 
a los Senadores que están presentes, José Alfredo 
Gnecco y Dídier Lobo.

Intervención del Jefe de Protocolo de la 
Cámara de Representantes, Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar: 

Así se hará, Presidente, invito al maestro de 
ceremonias del Senado de la República, señor 
Armando Martínez, para que proceda con este 
homenaje.

Intervención del Maestro de Ceremonia de 
Protocolo del Senado de la República, Armando 
Martínez Mahecha:

Buena tarde, Honorables Congresistas e invitados 
a este ceremonial, con la venia del Honorable 
Representante Presidente de la Cámara de 
Representantes, el doctor Germán Blanco Álvarez, 
doy lectura a la resolución de condecoración 
póstuma.

Senado de la República, Resolución número 
042 de 2021, por medio de la cual se confiere la 
orden del Congreso de Colombia en el grado de 
Gran Cruz, con placa de oro, de manera póstuma 
al excongresista y maestro Jorge Antonio Oñate 
González.

La comisión de la mesa del Senado de la 
República, en uso de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y considera:

Que la Ley 02 del 9 enero de 1987 creó la 
orden del Congreso de Colombia y facultó a las 
comisiones de ambas Cámaras, para otorgarla a 
nombre del pueblo colombiano a los ciudadanos 
nacionales y extranjeros, que sean merecedores de 
tan alta distinción.

El ex Congresista maestro Jorge Oñate, conocido 
artísticamente como el Jilguero de América, oriundo 
del municipio de La Paz, departamento del Cesar, 
se inició desde temprana edad como cantautor del 
folclor vallenato.

Que el maestro Jorge Oñate es ejemplo de 
generaciones presentes y futuras en la interpretación 
de la música vallenata en concordancia con la 
declaratoria de salvaguarda y exaltación del canto 
vallenato como patrimonio histórico e inmaterial de 

la humanidad de la Unesco, quien con su versatilidad, 
estilo y disciplina se convirtió en prototipo auténtico 
en la expresión musical del folclor de la tierra de 
Francisco El Hombre.

Que el maestro Jorge Oñate también conocido 
como el Ruiseñor del Cesar, aportó su talento, 
cantando versos memorables del cancionero 
regional, donde quedaron impresas tradiciones, 
paisajes y personajes, que protagonizaron páginas 
históricas de la narrativa costumbrista de los pueblos 
del mítico lugar de la provincia de Padilla.

Que el maestro Jorge Oñate, en su brillante 
carrera musical, obtuvo 25 disco de oro, 7 de 
platino, Congos y el Súper Congo de Oro, siendo 
considerado uno de los más grandes exponentes 
de la música vallenata, obteniendo dos galardones 
del rey del Festival Vallenato y el premio Grammy 
Latino, a su trayectoria musical, fue Presidente de la 
Sociedad de Autores y Compositores de Colombia 
(Sayco), digno ejemplo de resaltar a su vida y obra.

Que la presente condecoración fue solicitada por 
el Honorable Senador de la República doctor José 
Alfredo Gnecco y suscrita por el Presidente del 
Senado de la República, doctor Arturo Char, y los 
Senadores Dídier Lobo, Carlos Meisel Vergara, José 
Name, Honorio Enríquez Pinedo, Efraín Cepeda, 
Laura Fortich, Luis Fernando Velasco, Gregorio 
Eljach Pacheco, Secretario General del Senado, y 
siguen firmas ilegibles.

Por las anteriores consideraciones, resuelve:
Artículo primero. Conferir la orden del Congreso 

de Colombia en el Grado de Gran Cruz, con placa de 
oro de manera póstuma, al excongresista y maestro 
Jorge Oñate, como reconocimiento a la excelsa 
labor artística y musical desarrollada en beneficio 
de la identidad cultural del país y como máximo 
exponente del canto vallenato.

Artículo segundo. La presente condecoración 
será entregada en acto especial por el Honorable 
Senador de la República, doctor José Alfredo 
Gnecco, delegado en la Mesa Directiva de la 
Corporación, acompañado del Secretario General de 
la Corporación también, el doctor Gregorio Eljach 
Pacheco, y los Honorables Senadores que han 
firmado esta condecoración.

Artículo tercero. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 24 días del mes de 

marzo de 2021.
Firma el Presidente Arturo Char Chaljub, Jaime 

Durán Barrera, Primer vicepresidente, Gregorio 
Eljach Pacheco, Secretario General.

A continuación, el Honorable Senador José 
Alfredo Gnecco desea dirigir unas palabras, Senador.

Intervención del Honorable Senador de la 
República José Alfredo Gnecco Zuleta:

Muchas gracias, Presidente, gracias por este 
espacio para honrar la vida del maestro Jorge 
Antonio Oñate González, como lo hemos escuchado, 
la verdad es que se ha dicho poco de lo que el 
maestro Jorge Oñate significó y significa para la 
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música vallenata, para la música colombiana, hablar 
de Jorge Oñate es hablar de la historia del vallenato, 
quien fue el primer solista de la música nuestra, 
de nuestro querido vallenato, quien se atrevió en 
aquellos tiempos, hace más de 50 años, de romper 
con la historia que teníamos nosotros en el Cesar y 
en la Provincia de Padilla, donde los juglares eran 
los que componían, tocaban acordeón, narraban 
historias, él se atrevió y fue ese gran cantante que 
hoy le conocemos como el Jilguero de América, 
como el Ruiseñor del Cesar.

Su historia será, es inmortal, la recordaremos 
así como hoy recordamos al maestro Diomedes 
Díaz, como recordamos al maestro Escalona y hoy 
tendremos la oportunidad gracias al Gobernador 
del departamento del Cesar de tener un rincón 
especial para el maestro Jorge Oñate, en el centro 
cultural de la música vallenata y nosotros estamos 
comprometidos y tenemos esa responsabilidad 
de que el vallenato se mantenga, porque hoy es 
patrimonio inmaterial de la humanidad, ese es el 
compromiso que tenemos todos, Jorge Oñate fue 
esa persona que cantó hermosas canciones por más 
de cinco décadas, que cantó, yo me atrevería decir 
que el ochenta por ciento (80%) de los acordeoneros 
que lo acompañaron fueron reyes vallenatos, entre 
ellos reyes de reyes, el “Cocha” Molina, “Colacho” 
Mendoza, la verdad es que allí está la historia de 
nuestra música, él partió la historia del vallenato y 
deja una gran historia.

Por eso hoy hacemos este reconocimiento, este 
homenaje póstumo por todo el legado que nos 
deja y este mensaje que yo les quiero dar a los que 
hoy interpretan la música vallenata y a las futuras 
generaciones de nuestra música, que sigan esa, ese 
estilo, ese vallenato que Jorge Oñate nos dio por 
muchos años.

Muchas gracias a todos los Representantes y Jorge 
Daniel Oñate, nos acompañan en representación de 
la familia el maestro Jorge Antonio Oñate González, 
muchas gracias.

Intervención del Maestro de Ceremonia de 
Protocolo del Senado de la República, Armando 
Martínez Mahecha:

Hace entrega de esta condecoración póstuma, 
el Honorable Senador de la República, doctor José 
Alfredo Gnecco, lo acompaña el señor Secretario 
General del Senado de la República, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, y el señor Presidente de la Cámara 
de Representantes, el doctor Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Me permito dar a conocer el siguiente 
reconocimiento póstumo, Comisiones Segundas 
Constitucionales Permanentes del Senado de la 
República y Cámara de Representantes.

Moción de Duelo 
Las Comisiones Segundas Conjuntas 

Constitucionales del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, lamentan profundamente 
el fallecimiento del reconocido cantante vallenato 
Jorge Antonio Oñate González, conocido como el 

Jilguero de América y el Ruiseñor del Cesar, quien 
falleció el día 28 de febrero en la ciudad de Medellín, 
luego de luchar contra complicaciones de salud.

Colombia ha perdido un pilar del folclor 
colombiano, marca un antes y después en el género 
vallenato, un patriota, un maestro, un padre, un 
abuelo y esposo ejemplar y amigo incondicional, 
expresamos nuestras condolencias y solidaridad a 
sus familiares y amigos, de igual forma enviamos un 
abrazo fraternal a todos sus seguidores. El maestro 
Jorge Oñate deja un gran legado para las futuras 
generaciones.

Dado en Bogotá.
Firmado Honorables Senadores de la República, 

doctor Juan Diego Gómez Jiménez, Honorable 
Representante a la Cámara Juan David Vélez, 
Honorable Representante Cristian José Moreno, 
Honorable Representante José Luis Pinedo Ocampo, 
Honorable Representante Juan Manuel Daza, 
Diego Alejandro González, Secretario, Olga Lucía 
Grajales Grajales, Secretaria.

Hacen entrega de este importante reconocimiento 
los Honorables Senadores y Representantes miembros 
de las Comisiones Conjuntas Constitucionales.

De esta manera, señoras y señores, el Senado de la 
República, la Honorable Cámara de Representantes, 
el Partido Conservador y las Comisiones conjuntas 
rinden homenaje póstumo al maestro Jorge Antonio 
Oñate González.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, le solicito a la honorable 
plenaria, si desea regresar a sesión formal.

Intervención de Asistente de Leyes, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Pregunta el señor Presidente a los Honorables 
Representante si desean volver a sesión formal. Así 
lo quieren, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a conceder unos espacios de constancia 
para mujeres, ha sido acordado y concordado con 
algunas de ellas, iban a intervenir de todas formas 
las mujeres en los proyectos y lo van a hacer, pero se 
ha considerado que obviamente, si la pretensión es 
institucionalizar el día de la mujer desde el Congreso, 
para el trámite de proyectos, las intervenciones 
de las mujeres a manera de constancias son 
fundamentales, si algunas de ustedes quieren 
intervenir como constancia, bien pueda inscríbanse 
en el chat y le vamos a dar el uso de la palabra por 
un tiempo prudencial, tres minutos cada una en un 
número de mujeres prudencial, doctora Katherine 
Miranda, bien pueda, tiene el uso de la palabra por 
una constancia, de hasta por tres minutos ella está en 
el recinto, sonido para la doctora Katherine Miranda 
y después la doctora María José Pizarro.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Luvi Katherine Miranda Peña:

Muchas gracias, señor Presidente, yo celebro 
el día de hoy la conmemoración del Día de las 
Luchas que las Mujeres hemos tenido durante años, 
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pero creo que poco o nada tenemos que celebrar 
en este día y muchísimo menos viendo la realidad 
que vivimos nosotras las mujeres en este país, 
porque para muchos es fácil regalar flores, mandar 
serenatas, pero por qué no hablamos realmente de 
lo que pasa con las mujeres en el país, por qué no 
hablamos del acoso sexual que vivimos las mujeres 
en la calle, yo les pregunto a las mujeres que hoy 
nos están viendo, cuántas veces tienen miedo de 
salir a la calle por la noche o de tomar un Uber, un 
taxi, porque TransMilenio es imposible, por qué no 
hablamos cómo la pandemia desnudó a la violencia 
en los hogares, la violencia sexual, las violaciones al 
interior de los matrimonios, la violencia económica, 
también tenemos que hablar de cómo este Gobierno 
no ha hecho nada por las mujeres, porque en este 
país parece ser un delito ser mujer y ser joven.

Por cada dos hombres desempleados hay siete 
mujeres en Colombia, por qué no hablamos de la 
violencia política que vivimos las que hoy hacemos 
parte de este tipo de escenarios, porque yo les digo 
que no basta con el cincuenta por ciento (50%) de 
conformación de las listas, las enormes inequidades 
a las que nos enfrentamos, cuando las mujeres somos 
candidatas son enormes, el acceso a financiación, 
una real formación política y nos dicen que no 
somos capaces para tener este tipo de empleos u otro 
tipo de empleos de gerencia y por eso en muchos 
casos a las mujeres les pagan menos, cuando se 
desconoce realmente la labor que hace la mujer en la 
sociedad, en los hogares, cuántas veces le preguntan 
a alguno de los Congresistas y qué hace su mujer, y 
la respuesta es nada, ella está en la casa, porque la 
labor de la mujer en el hogar no se reconoce en esta 
sociedad, por qué no se reconoce en Colombia que 
nosotras las mujeres trabajamos muchísimo, porque 
yo no llego a mi casa a quitarme los zapatos y subir 
los pies en una butaca, nosotros llegamos a cocinar, 
hacer mercado, cuidar los niños, trabajamos en 
promedio 5, 6 horas más que los hombres, entonces 
acá poco, poco que celebrar, la responsabilidad y la 
deuda que tenemos la sociedad y este Congreso de la 
República es para que de verdad luchemos, para que 
no haya violencia sexual contra nosotras, no haya 
violencia política, económica. 

Yo de verdad le pido a este Congreso que 
legislemos a favor realmente de las mujeres, para 
que no sigan existiendo estas inequidades, muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, hasta por tres 
minutos para una constancia en su calidad de mujer, 
bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Listo, muchas gracias, señor Presidente, 
colegas, a mí me gustaría empezar esta constancia 
preguntándoles a todos y a cada una de ustedes los 
que están en la virtualidad y a los hombres que, 
aunque no nos escuchan, están aquí presenciales, 
en el Congreso de la República y que esta es una 
muestra, si miran el escenario todos los hombres, la 

mayoría están hablando y pocos están escuchando 
las constancias que estamos dejando las mujeres hoy 
en este día.

La pregunta sería, ¿realmente ustedes creen que 
se está cumpliendo hoy aquí con el compromiso de 
no solamente generar una sociedad muchísimo más 
igualitaria, sino además de ir dignificando el trabajo, 
la labor que hemos realizado las mujeres durante 
décadas en este país?, yo creo que la invitación real que 
les podemos hacer hoy, más allá de un acto simbólico, 
más allá de debatir propuestas de ley, es invitarles 
a ustedes a que deconstruyan muchísimos de los 
comportamientos que han tenido históricamente, que 
han sido opresivos, que han sido violentos y que no han 
permitido que las mujeres vayamos creciendo nuestro 
liderazgo, vayamos creciendo además y construyendo 
una sociedad que nos incluya y que nos haga parte, 
una sociedad no violenta como la que vivimos, no es 
solamente un espacio de homenaje para las 630 mujeres 
asesinadas en el 2020, para la trata de mujeres, para las 
niñas violentadas y abusadas al interior de sus hogares, 
sino que es un momento también de reflexión, para 
saber si al interior de sus propios hogares, ustedes han 
empezado a deconstruir comportamientos violentos y 
excluyentes, en contra de las mujeres.

No es solamente un acto simbólico, no es 
solamente vestir de morado la plenaria de la Cámara 
de Representantes y en muchos casos, muchos de 
los partidos políticos, se trata en definitiva de darle 
el lugar que merecen las mujeres, el lugar que nos 
hemos ganado también nosotras después de décadas 
y de décadas de lucha, de lucha y de reivindicación 
por el papel femenino, por la forma en la que hacemos 
política las mujeres, por nuestra voz, por los liderazgos 
que hemos construido durante décadas en este país, 
una lucha histórica de las mujeres a nivel mundial y 
quiero decirles que llegó el tiempo de las mujeres, que 
hoy es innegable en la política y en la sociedad, que el 
momento de las mujeres ha llegado, que tenemos que 
acostumbrarnos todos y todas al ejercicio del liderazgo 
femenino, a la política femenina, a la construcción de 
una nueva sociedad, una sociedad que no solamente no 
sea violenta, sino que nos incluya en su integralidad, 
llega el momento de las mujeres, este es el tiempo 
de las mujeres en América Latina y quiero hacer 
un homenaje a todas las mujeres que el 8 de marzo 
llenaron la Plaza de Bolívar y las calles de todo este 
país, para exigir una vida sin violencias, para exigir 
una vida en igualdad, para exigir condiciones, para 
exigir en últimas una transformación de la sociedad 
y cómo vamos a transformar la sociedad, si no nos 
transformamos en estos espacios, cómo vamos a exigir 
la transformación de la sociedad, si somos meramente 
actos simbólicos…

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Por favor la Representante María José que termine 
su intervención, por favor.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Gracias, cuando a través de todos nuestros actos 
cotidianos, al interior de los debates, de la forma en 
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la que se llevan los debates en el Congreso de la 
República, no estamos, no estamos transformando de 
fondo el espacio en el que estamos hoy, la invitación 
es a ustedes a que se deconstruyan, a que construyan 
una nueva masculinidad, a que construyan una 
forma nueva de relacionarse con las mujeres y 
con la sociedad, porque es la única posibilidad de 
que construyamos esa sociedad del futuro, de que 
construyamos una sociedad igualitaria, una sociedad 
donde definitivamente vayamos desplazando la 
desigualdad, la desigualdad no puede ser una 
lucha contra la desigualdad, perdón, no puede ser 
meramente nominal, es una lucha profunda, una 
transformación cultural, una revolución cultural, lo 
que le proponemos al país y solo en este momento 
vamos a tener una sociedad igualitaria, justa y en 
paz.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Adriana Matiz, por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta, muchas gracias, hoy en 
conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer, quiero reconocer, Vicepresidenta, la labor 
de la Comisión Legal de Equidad de la Mujer, 
pero también reconocer la labor de las Mesas 
Directivas de las Comisiones Constitucionales y 
de la Plenaria del Senado de la República, de la 
Cámara de Representantes, que en conmemoración 
precisamente a ese día, nos están haciendo actos 
simbólicos, están con hechos reales, demostrándole 
el compromiso que tiene este Congreso de la 
República con las mujeres de nuestro país y es así 
que hoy hemos aprobado iniciativas supremamente 
importantes, que llevan al empoderamiento político, 
al empoderamiento económico y también hacer 
efectiva esa ruta de atención a las mujeres que son 
víctimas de violencia en nuestro país y me refiero 
precisamente a los proyectos que se aprobaron, 
para las casas refugio hoy en el primer debate en la 
Comisión Primera Constitucional, o el proyecto que 
establece las medidas de prevención, de protección 
y de erradicación de la violencia política contra las 
mujeres.

Hoy es un día en el que debemos reconocer la 
lucha que han dado muchas mujeres, en búsqueda 
de la igualdad, en búsqueda de la libertad, pero 
también en búsqueda del reconocimiento de 
nuestros derechos y precisamente por la dignidad de 
las mujeres y en especial de las mujeres privadas 
de la libertad, en este país radicamos un proyecto 
varias congresistas, con el fin de garantizar el 
acceso a los productos de higiene menstrual de estas 
mujeres que están privadas de la libertad y esto se 
hizo con una sola finalidad, y fue sin duda alguna 
lograr buscar la materialización de los derechos a 
la dignidad humana, a la salud, al bienestar, a la no 
discriminación y a la igualdad de género de más de 
6.000 mujeres que hoy están privadas de la libertad 
y que ni siquiera tienen derecho a recibir estos 
elementos de higiene menstrual mensualmente.

Y es que aquí tenemos que reconocer que 
el sistema penitenciario en nuestro país se ha 
caracterizado precisamente por no tener un enfoque 
de género que sea diferencial y precisamente ese 
enfoque de género que no se ha tenido en cuenta en el 
sistema penitenciario ha sido porque históricamente 
en este país se tiene la convicción de que como los 
hombres son los que cometen más delitos que las 
mujeres, pues toda la política penitenciaria debe ir 
obviamente dirigida a ellos, pero olvidamos que 
las mujeres desafortunadamente han incrementado 
en la comisión de estos delitos y pasamos del año 
1991 con 1.500 mujeres que estaban privadas de la 
libertad, a febrero del año 2021 con 6.914 mujeres 
privadas de la libertad, con un incremento de más 
del trescientos por ciento (300%).

Es por esa razón que quisimos efectivamente 
presentar este proyecto y querer garantizar la 
dignidad humana de estas mujeres que están hoy 
privadas de la libertad y que tan solo tienen derecho 
a recibir un KIT cada cuatro meses, para poder 
solventar esa necesidad que tienen de esos elementos 
de higiene menstrual.

Este proyecto sin duda alguna simboliza una 
lucha por la no vulneración de los derechos de 
las mujeres, un asunto en el que debemos avanzar 
como sociedad, es hora de hablar en Colombia de 
los derechos menstruales, porque la ausencia de 
elementos de higiene menstrual es una violación 
a los derechos sexuales y reproductivos, es una 
violación al derecho a la intimidad y al derecho de 
la salud.

Mujeres, vamos para adelante, ustedes son el 
motor del cambio social, ustedes son la base de 
transformación de cada uno de nuestros territorios, 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Catalina Ortiz, hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias, Presidenta, colegas, ¿sí se está oyendo? 
Quiero comenzar por celebrar este día, gracias, 
Presidenta, quiero comenzar por celebrar este 
día, realmente es un tema histórico que estemos 
debatiendo únicamente proyectos que tienen que 
ver con el bienestar de las mujeres, como parte de 
la Comisión para la Equidad de la Mujer, me siento 
muy contenta de haber traído esta iniciativa que hoy 
toda la mañana, en todas las Comisiones desde la 
uno a la siete estuviéramos discutiendo proyectos y 
haciendo debates que tenían que ver con el tema de 
las mujeres.

Aprovechamos hoy también para radicar un 
proyecto de ley, un proyecto de ley muy importante 
que tiene que ver con el acceso que tenemos las 
mujeres a todo lo que tiene que ver con los programas 
de desarrollo empresarial, de emprendimiento, de 
capacitación en tecnologías de información, hoy en 
día no hay una cuota, no hay un mínimo y muchas 
veces no hay programas especiales para las mujeres 
en estos, para en estos campos, es lo que estamos 
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planteando, que no pueda haber un gasto de recursos 
públicos para capacitar emprendedores, empresarios, 
sin que vaya algo de ese recurso a las mujeres y que 
estamos diciendo que esa cuota la destina el mismo 
programa, no estamos diciendo que tiene que ser 
el 10, el 50 o el 80, estamos diciendo que sea el 
programa, el que tiene que pensar y justificar cuál 
va a ser el tope, el piso de la cantidad de mujeres 
atendidas con el programa, no puede ser que hoy en 
día si usted junta todos los programas que existen en 
Colombia, para el desarrollo empresarial, etcétera, 
puede llegar a los 600, 700 mil millones de pesos.

Sin embargo, el fondo para las mujeres que 
celebro su existencia tiene 20 mil millones de 
pesos, no puede ser que nosotros tengamos un 
fondito de 20 mil millones de pesos para atender 
las necesidades de emprendimiento e innovación 
de las mujeres y que haya 700, 800 mil millones 
de pesos en el presupuesto a las que las mujeres no 
podemos acceder porque los programas no manejan 
una racionalidad de que tiene que haber un mínimo 
de mujeres participando en las mismas, entonces, 
les agradezco a todas y a todos los colegas que 
acompañaron con su firma el proyecto y aquí lo 
estaremos debatiendo, muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Betty 
Zorro.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias, Presidenta, con un cordial saludo, 
para usted que nos representa hoy a las mujeres 
en esa Mesa Directiva, a mis colegas Congresistas 
Representantes a la Cámara, a nuestras mujeres 
Representantes el día de hoy, en este día tan especial 
que agradecemos a la Mesa Directiva, que haya 
aceptado, pero además entendido la importancia de 
dar prioridad a este día como lo hemos determinado 
el día “M” para hacer una jornada legislativa que 
busca propiciar todas las acciones que propendan 
por el goce efectivo de los derechos de las mujeres y 
estas son acciones concretas que siempre las hemos 
dicho y las hemos pedido a través de la historia, 
pero también en el mes internacional de la mujer, 
el 8 de marzo no pudimos estar aquí, pero el mes 
continúa y marzo ha sido muy importante para todas 
esas acciones positivas hacia la equidad de género y 
nuestra felicitación de igual manera a la Comisión 
de Equidad de Género que cumple 10 años de estar 
conformada.

Decirles a las mujeres y a los hombres de este 
país que cuando hablamos de equidad de género si 
bien es cierto, busca el goce efectivo de los derechos, 
pasa por ese tema de cerrar las brechas entre hombres 
y mujeres comoquiera que la equidad de género se 
entiende, no la diferencia entre hombre y mujer, 
sino el escenario de ser equitativos los unos con los 
otros, pero buscar que las brechas, en el ejercicio 
de las mujeres que estadísticamente mis compañeras 
ya lo han manifestado en todos los temas, en el 

económico, en el político, en el social, en el sexual, 
en todos los escenarios que tiene que ver y donde 
se está una mujer, pues efectivamente, allí está la 
defensa del goce de los derechos y el cierre de las 
brechas, pero también debo hacer referencia a esos 
10 años históricos, porque quienes se atrevieron 
en algún momento a conformar esa Comisión de 
Equidad de Género, comenzaron a hacer un trabajo 
importante legislativo que hoy da unos resultados 
importantes en muchos temas desde el proceso 
legislativo, desde revisar el feminicidio, desde los 
temas penales, desde el tema de la alimentación, 
desde el tema de la violencia, desde el tema de la 
salud sexual y reproductiva, de todos los temas que 
hemos tratado, el tema del empleo, del cierre de 
brechas en todos los sectores y ahí hemos avanzado 
de una manera muy dinámica a través de procesos 
legislativos, pero alguna de mis compañeras lo decía 
y aquí el día de hoy realmente lo que quiero hacer es 
un llamado y es un llamado de verdad contundente 
a todos los entes territoriales, pero a todos los que 
tienen que ver en todos los sectores, en el sector 
político a los partidos, a que desde allí se motive, 
se propicie, se generen las herramientas, donde 
las mujeres puedan tener las garantías de ser parte 
en ese ejercicio político, no para rellenar, no para 
mirar cómo se rellena una lista, sino cómo se llega 
a las curules y esa es una garantía que los partidos 
hoy, de alguna manera, tienen, deben y tendrían la 
convicción de trabajar.

Desde el punto de vista de lo económico un 
Estado, un gobierno, que propicie las herramientas, 
para que en este momento donde tenemos una crisis 
tan fuerte, que ha afectado de manera tangencial a 
las mujeres en todos los sectores, pues tengamos 
unas políticas claras, unos instrumentos y unas 
herramientas y unos recursos que de alguna manera 
propicien que salgamos de esa inequidad y de esa 
ruptura que hoy el COVID nos ha dado en el tema 
del empleo, pero en un tema muy especial lo que 
significa la mujer para la sociedad y yo siempre he 
dicho, usted le ayuda a una mujer, le ayuda a una 
familia y le ayuda a una comunidad, trasciende en 
la sociedad, transforma y obviamente genera una 
buena sociedad.

Cuando usted le invierte en las mujeres, cuando 
usted de alguna manera las tiene de presente, usted 
lo que está es transformando sociedad y lo que está 
es generando buenos seres humanos.

En ese sentido en este mes que ya termina y en 
el ejercicio de lo que hacemos, quien les habla Betty 
Zorro, la única mujer Representante a la Cámara 
por Cundinamarca, invita a todas las mujeres de 
este país, a romper los esquemas, a romper los 
miedos y a seguir trabajando de mano con nuestros 
congéneres que son los hombres, a esos hombres 
que han entendido esas nuevas masculinidades, 
en el ejercicio de ser socios y de ser equipo para 
trascender y para formar a ellos, nuestra gratitud, 
nuestro reconocimiento y a quienes entienden que 
a nosotras no nos tienen que regalar nada, nos lo 
hemos ganado, lo hemos luchado y hoy nuestra 
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tarea desde el Congreso de la República de seguir 
haciendo la misma tarea.

A ustedes mil gracias y este mes para las mujeres, 
mil bendiciones, que no se quede en palabras, sino 
que sean acciones contundentes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sigue en el uso de la palabra la Representante 
Ángela Sánchez, hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Ángela Patricia Sánchez Leal:

Gracias, señora Presidente, primero que todo 
felicitarla por su desempeño en la Mesa Directiva, un 
saludo muy especial a todas las colegas, a todas las 
mujeres que nos ven en este momento y hoy puedo 
decir con convicción que la lucha por los derechos 
de las mujeres no tiene ningún color político, ni 
partido y por eso nosotras desde diferentes puntos 
de vista, nos hemos unido para sacar iniciativas muy 
importantes a favor de la mujer, quiero celebrar este 
24 de marzo, como un día histórico, ya que es la 
primera vez que las mesas directivas y las comisiones 
debaten los proyectos a favor de la mujer y es así 
como en este momento en la plenaria del Senado 
de la República, ya fue aprobado el proyecto de 
ley, “Ni Una Más” que verdaderamente va a traer 
esas prevenciones en contra de la violencia de la 
mujer y es que en tan solo este año han ocurrido 37 
feminicidios y las cifras de violencia intrafamiliar 
no han dejado de ascender, por eso si le apostamos 
a la educación a cambiar el paradigma, la cultura a 
formar en el respeto a la mujer y explicar los derechos 
que tenemos las mujeres y estamos verdaderamente 
trabajando por esa prevención, pero también se está 
aprobando en este momento el proyecto de ley de la 
inclusión laboral de la mujer en los sectores donde 
ha tenido baja participación y así verdaderamente 
vamos a lograr disminuir esa brecha salarial entre 
hombres y mujeres.

Todos sabemos que en la actualidad mientras un 
hombre está desempleado, hay dos mujeres que están 
desempleadas y a continuación también sigue en la 
Plenaria del Senado de la República, la aprobación 
del proyecto de ley “Creo en Ti”, que verdaderamente 
es una apuesta para el emprendimiento de la mujer. 
También hago un llamado a la Comisión Primera 
de la Cámara, hoy fue anunciado un proyecto de 
ley supremamente importante, que es el acceso el 
tener la licencia de maternidad a nuestras diputadas, 
edilesas, concejalas, que en este momento no lo 
tienen.

Así que como Congreso, como mujeres estamos 
dando un mensaje a la sociedad y a las mujeres que 
nos escuchan, que sí estamos trabajando desde el 
Congreso de la República, que sí estamos legislando 
por las mujeres y ese trabajo une y no divide, que ese 
trabajo verdaderamente no tiene ninguna distinción 
y que estamos aquí con este objetivo de trabajar por 
las mujeres de Colombia.

Así que muchas gracias a todas por unirnos, 
por apoyar las diferentes iniciativas y creo que hoy 
es un día histórico y motivo a todas mis colegas a 
que sigamos trabajando por las mujeres y a todas 

las que nos escuchan que ahí donde están, crean en 
sus capacidades y puedan luchar por sus derechos y 
reivindicar la posición de la mujer en la sociedad. 
Gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Sigue en el uso de la palabra la Representante 
Jennifer Arias, hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias, Presidenta, buenas tardes para todos, 
un saludo especial, me disculpo porque no puedo 
encender la cámara, tengo unos problemas de 
conectividad, pero no quería pasar este momento 
histórico que estamos viviendo hoy en el Congreso 
de la República, no solamente en la Cámara de 
Representantes, sino también en el Senado de 
la República, hacerle un reconocimiento a la 
Presidenta de la Comisión de la Mujer, a la doctora 
Nora, a nuestra queridísima Irma, Vicepresidenta, a 
Cristina Rosado, también que es una gran luchadora 
y que nos ha acompañado como coordinadora de 
la comisión en todos estos impulsos que hemos 
venido haciendo, a Catalina que nos acompañaron la 
Mesa Directiva de la comisión, Adriana Magali que 
también nos acompañó en la Mesa Directiva y que 
no es un proceso que lleva uno, o dos, o tres, o cuatro 
meses, sino que durante el tiempo que estamos en la 
Cámara, en este periodo hemos hecho muchas cosas, 
así como se hicieron muchas otras desde que arrancó 
la Comisión de la Mujer, a todas un agradecimiento 
muy especial, orgullosa de poder compartir con 
mujeres guerreras, respetuosas, que si bien tenemos 
tal vez diferencias ideológicas o de criterios, siempre 
hemos luchado de manera mancomunada por las 
mujeres, a todas un reconocimiento, un abrazo.

También quiero agradecerles a mis compañeros 
hombres de la Cámara de Representantes, no he 
sentido más que respeto de parte de ustedes, que 
han aprendido siempre a respetarnos, que siempre 
han trabajado de la mano con nosotras, que nos 
escuchan, que somos iguales, que trabajamos de 
manera igualitaria y que desde todos los puntos de 
vista, hacemos un gran equipo en esta lucha contra 
la violencia contra las mujeres y en general las 
dificultades que tienen las mujeres en nuestro país.

Un reconocimiento también al Gobierno 
nacional, la primera vez en la historia que tenemos 
una Vicepresidenta, una mujer comprometida con 
todo lo que tiene que ver con las mujeres, con la 
lucha para mejorar las condiciones y las calidades de 
vida de las mujeres, al Presidente de la República, la 
primera vez en la historia que tenemos un gobierno 
paritario donde la mujer tiene prioridad, donde 
no solamente es un discurso, sino que realmente 
se ha hecho con acciones una lucha y un ejemplo 
permanente para empoderar a nuestras mujeres, la 
primera mujer que fue Ministra del Interior y así 
muchos esquemas que hemos venido rompiendo en 
este Gobierno nacional.

Quiero agradecerles por haber permitido a todos 
los presidentes de las Comisiones, tanto de Senado, 
como Cámara y por supuesto al doctor Germán 
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Blanco como Presidente de nuestra Corporación, 
por este espacio que nos ha permitido poder aprobar 
proyectos demasiado importantes para nosotras de 
mujeres.

Hoy en el Senado de la República fue aprobado 
en cuarto debate un proyecto de ley de mi autoría, 
que busca flexibilizar y permitir el acceso a los 
créditos de vivienda a mujeres cabeza de hogar, es 
supremamente importante poder flexibilizarlo, con 
apoyo de ustedes en la Cámara del Senado, hoy ya 
fue aprobado cuarto debate y muchos proyectos 
importantes en la Comisión Séptima, no solamente 
hoy, desde ayer arrancamos a debatir proyectos 
que van de la mano con las mujeres porque hay 
muchísimos proyectos en nuestra comisión que 
pretenden y que buscan apoyar a las mujeres, que 
sí nos falta mucho, por supuesto, que sí tenemos 
que seguir trabajando cada día más duro, pero cada 
día damos pasos y pasos, y pasos más grandes para 
permitir y para facilitarle la vida a las mujeres 
y facilitar el acceso a muchos escenarios que lo 
necesitan.

Para terminar quiero felicitarlos a todos porque 
sé del compromiso permanente con nosotras las 
mujeres y un mensaje para, para la ciudadanía 
en general, la lucha contra la violencia contra 
las mujeres, no es un tema de un gobierno, no es 
solamente un tema del Congreso de la República, 
esto es de manera permanente, desde que educamos a 
nuestros niños, desde el momento en que empezamos 
a criar a nuestros hijos, hay que implementar, hay 
que decirles que respeten a las mujeres, que somos 
iguales aunque seamos diferentes, que somos 
iguales, aunque pensemos diferentes, no sigamos 
desde la educación en las casas, cultivando e 
incentivando el maltrato hacia la mujer, hay que 
bloquear eso, comentarios como por ejemplo, es 
que llora como una niña, eso de seguir pasando, no 
vamos a lograr cambiar nuestra sociedad solamente 
desde lo público, todos debemos aportar, para que 
esto sea un cambio colectivo a favor de las mujeres.

Muchísimas gracias, por el espacio, querida 
Vicepresidenta de la Cámara, a usted un orgullo 
que sea nuestra Representante en la Mesa Directiva 
y felicitarla también por el trabajo que ha venido 
desempeñando, Dios los bendiga mucho y 
muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Continúa en el uso de la palabra la Representante 
Elizalde Jay-Pang, hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señora Presidente, un saludo muy 
especial para usted, nos sentimos honrosas todas 
las mujeres de este Congreso, de que usted esté 
presidiendo en el día de hoy, esa honrosa sesión 
de la Cámara de Representantes en homenaje a 
la mujer, quiero también felicitar a la Comisión 
de la Mujer, porque gracias a ella hemos visto el 
empuje para visibilizar el esfuerzo que se ha venido 

haciendo por parte de muchas mujeres en el país, 
para lograr un posicionamiento, para destacar la 
lucha que las mujeres hemos hecho por muchos 
años y que gracias a esa motivación que tienen las 
mujeres del Congreso en esta nueva era de la mujer 
hemos visto que hemos logrado motivar al Gobierno 
nacional para que sigamos empoderando a la mujer 
colombiana, haciéndola más visible, porque como 
lo decía la Representante Betty Zorro, si una mujer 
es emprendedora y si tiene un beneficio, vamos 
entonces a beneficiar a la familia y a una comunidad 
y eso es lo que buscamos.

Por eso hoy quiero hacer también un homenaje 
a todas esas mujeres valientes, que durante esta 
pandemia han luchado para que su familia pueda 
sostenerse, puedan ver cómo logran salir adelante 
de la situación económica en que se encontraba, por 
eso a ella quiero destacar en el día de hoy ese trabajo 
emprendedor que ha hecho, por ejemplo la mujer 
de mi tierra, Providencia, Santa Catalina y de San 
Andrés, han sido unas guerreras, luchando porque su 
familia tenga un sostén, por eso el homenaje a esas 
mujeres guerreras de todo el país, que han hecho que 
en muchas regiones que la economía sea un poco 
más sostenible en este tiempo de crisis, porque han 
sido ellas las emprendedoras, para volver a cultivar 
la tierra.

En San Andrés las mujeres han demostrado para 
qué somos y lo que nosotros podemos ser para 
nuestra familia, es así como una, un ser que está 
olvidado y quiera volver a cultivar, las mujeres de 
mi tierra volvieron a cultivar sus huertas y hoy en 
día han sido un sostén alimentario para la familia.

Por eso quiero destacar hoy a esa mujer 
campesina, a esa mujer pescadora, a esa mujer 
luchadora, porque cada día nuestro país sea un país 
sostenible, que nosotros podamos seguir resaltando 
la cultura que es lo que hace ricas nuestras regiones 
sobre todo las regiones étnicas, que tenemos que 
preservar nuestra cultura para seguir aportándole 
a esa biodiversidad que tiene Colombia, entonces 
a esas mujeres guerreras, valientes, de Colombia 
hoy quiero destacar ese trabajo incansable y hoy 
quiero decirle y motivar a todas las mujeres de 
la Cámara y a las mujeres colombianas también, 
para que en la próxima contienda electoral seamos 
muchísimas más mujeres participando y logremos 
hacer esa revolución que quiere el país, para seguir 
aportándole a ese desarrollo que necesitamos, a esa 
credibilidad en la educación, a esa credibilidad en 
el medio ambiente, a ese sostén de la cultura y de 
las tradiciones de nuestro país, entonces a todas las 
mujeres de Colombia mi reconocimiento por esa 
lucha constante, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Continúa en el uso de la palabra la Representante 
Marta Villalba, hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señora Presidente, de verdad que para mí 
es un orgullo verla a usted hoy sentada y presidiendo 
esta plenaria, como es un orgullo también hoy 
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ver a una mujer, a una mujer, mujer vallecaucana 
liderando nuestro partido, el Partido de la U, quiero 
decirles, Honorables Representantes, que mi partido 
es un partido que le da la oportunidad a la mujer, 
le da la oportunidad a la mujer de participar en la 
política, un partido incluyente, un partido que abraza 
a la mujer y busca posicionarla no solamente en el 
ejercicio de lo político, sino también hoy nosotras 
estamos aquí haciendo una tarea, para reivindicar a 
las mujeres colombianas, porque el Partido de la U 
precisamente ha venido trabajando en ello.

Hoy celebro esta plenaria de la mujer, esta 
plenaria importante por cuanto tiene como iniciativas 
legislativas, todos aquellos que son propuestas de 
mujeres o son iniciativas que buscan mejorar la 
calidad de vida de las mujeres colombianas, quiero 
mencionar entre otros de esta agenda que hoy 
tenemos programada, el de acoso laboral, el tema 
de incentivar a los partidos políticos para darle 
participación a la mujer, pero también veo con 
mucha satisfacción como mujeres de este Congreso 
le dicen al país con iniciativas tan importante, como 
el de eliminar barreras para todas esas mujeres que 
tienen cáncer de seno, que padecen cáncer de seno y 
que tienen tantas barreras para poder acceder a sus 
tratamientos.

El proyecto Ingreso Mujer un proyecto de 
mi bancada, la bancada del Partido de la U, que 
busca cerrar las brechas que existen en las mujeres 
colombianas, yo les quiero decir a las mujeres de 
nuestro país, que hoy están representadas en cada 
una de las que estamos integrando en la Cámara de 
Representantes aquí estamos buscando alternativas, 
para mejorar la calidad de vida de cada una de 
ellas, pero no solamente para que participen en la 
política porque es que aquí creen que la lucha de la 
mujer es estar en el concejo, en una asamblea, en las 
alcaldías, no, la lucha por la mujer, para que la mujer 
se prepare, para que la mujer se capacite, para que 
la mujer supere todas esas barreras que no la hacen 
brillar en el contexto nacional, que no le permiten 
generar las oportunidades a sus familias, la lucha de 
la mujer está en muchos escenarios, pero también 
es la búsqueda de oportunidades y de participar en 
este ejercicio que entre otras cosas es un ejercicio 
sano, es una lucha positiva, donde nosotras podemos 
aportar mucho para la construcción de un país, pero 
no solamente desde aquí, también se construye país 
desde las veredas, desde los municipios, desde los 
departamentos, en donde la mujer está empoderada, 
en donde la mujer está preparada, en donde la mujer 
está capacitada para ella y para su familia.

Así que yo de verdad celebro esta sesión y les 
pido de verdad a todas las distintas bancadas, que 
nos acompañen con todas estas iniciativas que son 
bien importantes y que seguramente van a garantizar 
un mejor futuro para el pueblo colombiano.

Así que, señor Presidente, mil gracias, mil 
gracias por tener presente esta fecha, que no es una 
celebración, es una conmemoración, conmemoramos 
la lucha de muchas mujeres, en distintos escenarios, 
en la política, en lo social, en lo económico, la 

mujer busca superar barreras y superando barreras 
construye país, muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con usted, doctora Martha Villalba, han 
terminado las constancias de las mujeres que lo han 
solicitado a través del chat, la doctora Astrid está en 
una declaración en medios de comunicación.

Yo la voy a reemplazar estos minutos, mientras 
ella regresa, señor Secretario estábamos al inicio de 
esta sesión en la discusión del Proyecto de ley número 
067 de 2020 Cámara, que tiene que ver con el tema 
importante de lactancia y habíamos definido que con 
la doctora Jezmi Barraza, en su calidad de autora 
principal y con las ponentes, pues se iba a interactuar, 
usted sírvase leer nuevamente, ah bueno, entiendo que 
hay un impedimento en este proyecto, ¿es así, doctor 
Raúl? Sonido por favor al Subsecretario, en el lugar 
habitual.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, se ha radicado un impedimento 
presentado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuántos hay, uno o varios?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Uno.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Uno, sírvase darle lectura para someterlo a 

consideración.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el impedimento: De conformidad con 

lo establecido en los artículos 286, 291 y 292 de la 
Ley 5ª de 1992 y la Ley 2003 de 2019, me declaro 
impedido para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 067 de 2020 Cámara, 
por cuanto considero que conforme a lo dispuesto en 
el articulado, puedo tener un conflicto de intereses 
sobreviniente por tener familiares en los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley con participación 
en el Consejo Superior de una institución de educación 
superior y podrían ser beneficiados con algunas de las 
disposiciones establecidas en la presente iniciativa, 
tales como la posibilidad de ofertar la formación en 
servicios a la comunidad lactante, entre otros.

Firma: Erasmo Elías Zuleta Bechara.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hay ningún otro impedimento.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración el impedimento presentado por 

el Representante Erasmo Zuleta, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario, 
ordene apertura del registro, vótese este impedimento 
por plataforma.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento de 
Erasmo Zuleta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se deja constancia que el Representante Erasmo 
Zuleta se retira de la plataforma mientras se vota su 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pueden votar, señores Representantes.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, sírvase ordenar el registro, recoja votos 

manuales adicionales, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién falta por votar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el Sí manuales los siguientes votos:
Katherine Miranda vota Sí
Wílmer Leal vota Sí
Elizabeth Jay-Pang vota Sí
Betty Zorro vota Sí, para un total por el Sí de 4 

votos manuales y 15 electrónicos, para un total por el 
Sí de 19 votos.

Por el No
Juan Carlos Wills
Crisanto Piso

John Jairo Berrío
Héctor Ángel Ortiz
Julio César Triana
Germán Navas
Andrés Calle
Modesto Aguilera
Juan David Vélez
Diego Patiño
Óscar Lizcano
Carlos Mauricio Farelo
Henry Correal
Edwin Ballesteros
Jaime Yépez
Ciro Rodríguez
Carlos Acosta
Eloy Quintero
Carlos Bonilla
José Luis Correa
León Buenaventura
Carlos Bonilla ya está
Adriana Magaly Matiz
Nidia Osorio
José Caicedo
Teresa Enríquez
Víctor Ortiz
Édgar Gómez Román
Ángel María Gaitán, para un total por el No 28 

votos manuales y 78 electrónicos, para un total por el 
No de 106 votos.

Ha sido negado el impedimento del doctor Erasmo 
Zuleta, señor Presidente.

Publicación registros de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente: con 
fundamento en lo anterior dentro del marco de la 
Constitución Política y la ley; proponemos a los 
honorables Representantes a la Cámara dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 2067 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establecen medidas 
orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la 
promoción de la lactancia materna en territorios 
nacionales y se dictan otras disposiciones en el texto 
formulado en el pliego de modificaciones. Firman, 
Norma Hurtado, María Cristina Soto, Jennifer Christine 
Arias. Señor Presidente ha sido leído el informe con que 
termine la ponencia pidiéndole a la plenaria que se le dé 
segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase someter a votación el 
informe de ponencia, abra el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia, 
pueden votar señores Representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y dar el 
resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quien más falta por votar.
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí votaron los siguientes Representantes
Diego Osorio manuales
María José Pizarro
Aguilera Modesto
Eloy Chichi Quintero
José Luis Correa
Carlos Germán Navas Talero

Diego Patiño
Óscar Lizcano
Ciro Rodríguez
Juan Carlos Wills
Salim Villamil
Adriana Matiz
Carlos Acosta
Buenaventura León
Catalina Ortiz
Teresa Enríquez
Catalina Ortiz votó en plataforma, se retira su voto
Teresa Enríquez
Crisanto Pisso
Aquileo Medina
Édgar Gómez Román
Ángel Gaitán
Jairo Cristo votó en la plataforma
Jairo Cristo se retira
Henry Correal
José Caicedo
John Jairo Berrío
Luis Fernando Gómez
César Lorduy
Para un total por el Sí manuales de… 
Intervención del Honorable Representante a la 

Cámara, Milton Hugo Angulo Viveros:
Secretario Milton Angulo votó sí, también por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Para evitarnos problemas es mejor votar en la 

plataforma, qué pena, doctor, no pude registrarle el voto.
…25 votos perdón, 24 votos manuales por el Sí y 

103 electrónicos, para un total por el Sí de 127 votos, 
Por el No, 1 voto electrónico, ninguno manual para 

un total por el No de 1 voto.
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe de 

ponencia que busca darle segundo debate a este proyecto.
Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le da el uso de la palabra a la coordinadora 
ponente, la Representante Norma Hurtado por el 
tiempo que considere pertinente.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Norma Hurtado Sánchez:

Buenas tardes, doctora Astrid Sánchez, Presidenta 
hoy de esta plenaria de la mujer, un saludo muy 
especial a todas mis compañeras congresistas y, en 
especial, a la doctora Yezmi Barraza, autora de esta 
ley y a todos sus coautores. Quiero decirles que este 
Proyecto de ley número 067 del 2020 Cámara, por 
medio del cual se establecen las medidas orientadas 
a fortalecer a la comunidad lactante, la promoción 
de la lactancia materna en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones ha sido un proyecto 
de ley estudiado, analizado, socializado verdad 
que ha tenido el acompañamiento, no solamente de 
entidades del gobierno, de las entidades del Gobierno 
nacional, sino que también hemos extendido el 
acompañamiento de la Organización Mundial 
para la Salud, la Unicef y la OPC, un respaldo que 
tiene mucha fuerza y mucha contundencia en este 
momento cuando esta práctica, este fortalecimiento 
que hoy estamos desde el Congreso de Colombia 
respaldando, pues se ha venido debilitando por 
ciertas circunstancias que hoy aquí es necesario 
sustentar.

Doy un saludo muy especial a la doctora Jennifer 
Cristin Arias, del Partido Centro Democrático, a 
la autora Cristina Soto y a sus equipos de trabajo 
que de manera mancomunada han construido de la 
mano de los autores y de nosotros como ponentes 
este proyecto de ley. 

Nosotros hemos venido hablando de la 
importancia de la lactancia materna, especialmente 
los niños; ha quedado claro y ha quedado demostrado 
que los niños que reciben de manera exclusiva 
esta lactancia tienen una mayor oportunidad, una 
mayor posibilidad de tener menos muertes en el 
mundo entero y que el diez por ciento (10%) de 
las enfermedades que se presentan entre los niños 
menores de 5 años se incrementan significativamente 
el riesgo de muerte en estos infantes por la ausencia 
de esta lactancia, estas cifras son entregadas por la 
Organización Panamericana de la Salud y por la 
Organización Mundial de la Salud, así mismo hemos 
venido estableciendo en la actualidad de acuerdo 
a la encuesta nacional de situación nutricional de 
cada 100 niños en Colombia, sólo 36 tienen acceso 
a la lactancia materna exclusiva, la Organización 
Mundial para la Salud y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la infancia recomienda que la lactancia 
materna en forma exclusiva dura los primeros (6) 
seis meses de vida del menor, es decir, sin la ingesta 
de ningún otro tipo de alimento, en Colombia no 
logramos superar queridas compañeras, congresistas 
el 1.8 mes de la práctica de esta lactancia en los 
primeros 6 meses de vida, tenemos hoy para decirles 
que los beneficios que hemos podido establecer de 
acuerdo a la sustentación dada por la organización, 
dada por el Ministerio de Salud por las diferentes 

secretarías de salud, es ofrecer una alimentación 
completa, equilibrada, suficiente, una alimentación 
que presenta mayor posibilidad de digestibilidad 
para el neonato, una protección inmunológica, 
unos ciclos de sueño más organizado, facilita un 
vínculo afectivo entre madre e hijo, favorece el 
sano desarrollo dentomaxilar y facial, disminuye 
el riesgo de obesidad en etapas posteriores de la 
vida y reduce la posibilidad de sufrir meningitis, 
enfermedades inflamatorias intestinales, diabetes, 
entre otras, para las madres previene hemorragias 
ayuda a recuperar el peso posterior al parto, previene 
el cáncer de mama, fortalece la autoestima materna, 
permite el fortalecimiento del vínculo madre e hijo, 
la satisfacción emocional y disminuye el riesgo de 
sufrir la depresión posparto.

Para la familia pues ya todos lo conocemos el 
refuerzo de los lazos afectivos, la reducción de la 
mortalidad, el espaciamiento de los nacimientos, 
el ahorro mismo de la canasta familiar, dota a las 
comunidades de resiliencia para la recuperación 
ante desastres naturales, la protección del medio 
ambiente, en fin, una cantidad de situaciones que 
permiten que la familia y la sociedad avancen 
sustancialmente en los objetivos del desarrollo 
sostenible.

Qué son estos grupos de apoyo a la lactancia 
materna, son grupos integrados por personas que 
de manera voluntaria y espontánea se juntan para 
apoyar mutuamente la experiencia de la lactancia y 
disfrutarla de una manera mucho más informada, la 
declaración conjunta de la OMC y de la Unicef de 
1989 reconocen a estos grupos de apoyo a la lactancia 
materna como un elemento clave para brindar 
acompañamiento a las madres que desean y quieren 
esta práctica. Los grupos se trazan unos objetivos 
que son muy importantes, aumentan el autoestima 
sobre la capacidad de amamantar, incrementa los 
conocimientos de las madres sobre la lactancia, ayuda 
a superar dificultades que se presentan al amamantar 
contribuyendo a la adquisición y difusión de técnicas 
adecuadas y una gran conciencia a la sociedad de 
que la lactancia es un derecho y que toda mujer 
debería tener la posibilidad de ejercerlo si ese es su 
deseo, esta comunidad lactante es entendida como 
el conjunto de individuos y colectivos integrados 
desde diferentes sectores y organizaciones que 
interactúan para educar, para promover, para 
acompañar a las madres, a los bebés y a sus familias 
durante la práctica de esta lactancia. Y cómo está 
formada esta comunidad lactante, bueno ante todo 
la madre y el bebé ese deseo de la madre querer 
lactar que indica que de manera separada, ya que 
actúa sobre ellos la protección directa del derecho 
a la salud adicionalmente y durante la gestación y 
los primeros meses de vida del bebé generando un 
vínculo madre e hijo.

Los profesionales que hacen ese llamado que 
hoy hace este Congreso de la República a que 
los profesionales y agentes del sistema de salud 
colombiano hagan un esfuerzo y sensibilicen a 
la mujer embarazada para que desee lactar para 
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que al estar en su momento del posparto generen 
la lactancia y protejan así la vida de su bebé, a 
padres y familiares es un papel determinante el 
acompañamiento a la madre y al bebé durante la 
gestación y los primeros meses de vida, además de 
ser un soporte emocional para la madre son una de las 
principales fuentes de información propia para que la 
madre se empodere de la lactancia materna exitosa y 
las redes de apoyo que es el gran objetivo de esta ley 
conformadas inicialmente como lo dijimos por otras 
madres y otros grupos de personas que empírica o 
profesionalmente se han formado para asesorar en 
la lactancia, también lo pueden integrar como ya 
lo dijimos profesionales de la salud de todas las 
disciplinas, especialmente de la psicología que fuera 
del sistema de salud por iniciativa propia orientan en 
la prevención y el cuidado y el acompañamiento y 
el consejo a la madre de su familia para el éxito de 
la lactancia. 

Esta red de apoyo la podemos sustentar de esta 
manera: primero los individuos y los colectivos, 
individuos todos los profesionales de la salud ya 
sea en una prestación institucional o particular, 
nutricionistas, pediatras, enfermeras, médicas, 
consultoras profesionales de otras áreas consejeras, 
asesoras, promotoras, colectivos, entidades sin 
ánimo de lucro, como se presentan en muchas partes 
del mundo, especialmente en México, en Chile, 
que ahora vamos a mirar la posición de ellos en el 
espectro cómo está en la lactancia materna en estos 
otros países y grupos de apoyo a lactancia materna 
que se conforman en las comunidades y en las 
ruralidades se destacan, especialmente la promoción 
de la lactancia 

Yo quiero hablarles de lo que es el abandono de la 
lactancia materna en un estudio realizado en el año 
2019, una de las causas más sensibles del abandono 
de la lactancia materna es por asuntos laborales; en 
nuestro país el setenta y cuatro por ciento (74%), de 
las mujeres abandona la lactancia materna antes de 
los seis meses por situaciones laborales, el cincuenta 
y nueve por ciento (59%), por mitos, la falta de 
información conduce a un cuarenta por ciento 
(40%), por una recomendación profesional un treinta 
y cinco por ciento (35%), por cuestiones estéticas 
que esta es una de las que más cuestionamientos ha 
tenido dentro de este análisis por cuestiones estéticas 
el treinta y tres por ciento (33%), de las mujeres 
esperan dejar de lactar, por opiniones sociales el 
treinta por ciento (30%), por aspectos institucionales 
el dieciséis por ciento (16%), por problemas de 
salud el catorce por ciento (14%), por problemas de 
publicidad de leche formulada; el trece por ciento 
(13%), estas son las causas que hoy en Colombia 
hemos encontrado para el abandono de la lactancia 
materna, la promoción de la lactancia para el año 
2016, según las mediciones de la iniciativa mundial 
sobre tendencias de lactancia materna Colombia 
ocupó el puesto 70 de 97 países con un total de 49 
puntos, es decir, la escala va de 1 a 97 y nosotros 
ocupamos el puesto número 70, siendo superados 
encontrándonos en un muy bajo desempeño 
respecto de la promoción y la sensibilización de 

la importancia de la lactancia materna respecto de 
otros países como Chile, Argentina y México que se 
encuentran en los primeros lugares.

Y es así como hoy queremos mostrarle a Colombia, 
mostrarle al país sensibilizar a la mujer colombiana, 
a la adolescente colombiana, a las universitarias 
colombianas, la estrategia de promoción de la 
lactancia materna; durante la construcción de este 
proyecto de ley se llegó a la conclusión que con 
una adecuada educación, pedagogía a las mujeres, 
a las familias, a la sociedad en general acerca de 
la lactancia materna sumado al consejo oportuno 
de los profesionales de la salud y el apoyo de 
madre a madre, así como el acompañamiento por 
parte de la familia y las redes de apoyo esto será 
una comunidad con claves exitosas en materia de 
lactancia, información, calidad, acompañamiento, 
significa lactancia exitosa, esta estrategia de apoyo 
de acuerdo a los datos de la citada encuesta del 2019 
que entre el setenta y seis y el ochenta y cuatro 
por ciento (76 y el 84%) de los casos en que la 
comunidad lactante tiene acompañamiento a través 
de las redes de apoyo se logra tener un éxito en la 
alimentación exclusiva de leche materna durante los 
primeros 6 meses de vida.

Para los casos de alimentación complementaria 
la tasa exitosa oscila entre el sesenta y nueve y 
setenta y nueve por ciento (69 y el 79%). Bueno 
son 16 artículos que ha tenido la discusión, el 
acompañamiento de la Comisión Séptima y hoy 
ha sido enriquecido, gracias a las proposiciones de 
muchos de ustedes que ya las vamos a discutir en un 
momento que las estemos aprobando. 

Bueno yo quiero agradecerle no sin antes 
hablarles de una estrategia que ha sido fundamental, 
en este proceso hemos estado hablando con todos 
los generadores de la promoción y la prevención, 
especialmente de la mujer en estado de embarazo 
y con ellos hemos logrado establecer que el 
mecanismo de la lactancia materna en nuestros 
menores de edad garantiza un paso importante en la 
salud de estos menores, garantiza que el sistema de 
salud colombiano reduzca costos ante la inmunidad 
que genera esta lactancia materna y es por eso que 
hoy de una manera responsable pero, especialmente, 
en la conmemoración del Día de la Mujer queremos 
desde el Congreso de la República motivarlas a que 
esta lactancia sea un ejemplo para América Latina, 
que Colombia tomé de nuevo el primer lugar en 
esta práctica y que nuestras mujeres colombianas se 
sensibilicen de que es la mejor conexión que pueden 
tener con el infante, con el neonato, para la vida 
futura y para las relaciones futuras con este ser que 
es tan especial para todas nosotras, que son nuestros 
hijos. Así que queridas compañeras empecemos a 
discutir el articulado para que saquemos adelante 
de una manera rápida un proyecto que la doctora 
Yezmi Barraza, por segunda oportunidad ha venido 
sustentando en este Congreso de la República y 
que gracias a mis compañeras Jennifer Cristin 
Arias y Cristina Soto lo hemos consolidado para 
sustentárselos hoy aquí a todos ustedes. Gracias 
doctora Astrid.
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Norma, quiero saludar a 
la doctora María Cristina Rosado, Coordinadora de 
la Comisión de la Mujer que nos acompaña en el 
recinto aquí de la plenaria y por todo su apoyo que 
ha dado a esta comisión. Señor Secretario sírvase 
informar de cuántos artículos está compuesto el 
proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta este proyecto tiene 16 artículos de 
los cuales hay un bloque de artículos que no tienen 
ninguna proposición, se podrían votar como vienen 
en la ponencia que son el 1°, 2°, 5°, 9°, 11, 14, 15 
y 16 y hay un grupo de artículos que tienen unas 
proposiciones avaladas que son el artículo 6°, el 7°, 
el 8°, el 10, el 12 y el 13 y hay un artículo que tiene 
3 proposiciones avaladas y una que no está avalada 
que es la del doctor Juan Carlos Lozada y el artículo 
4° tiene una proposición de la doctora Catalina Ortiz 
que nos dicen que la va a dejar como constancia. 
Si usted da el visto bueno Presidenta, leemos la del 
doctor Juan Carlos Lozada que es la única que no 
tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario continuar con la lectura 
de la proposición del artículo 3° que no está avalada 
y lo mismo con el artículo 4° que también le dice 
que no está avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señora, pero es posible que la deje como 
constancia la doctora Catalina si usted le da el uso 
de la palabra, a ver ella qué manifiesta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces Juan Carlos Lozada tiene la siguiente 

proposición artículo 3° dice lo siguiente: 
modifíquese el parágrafo 1° del artículo 3°, propone 
que en el parágrafo 1° del artículo 3° se le agregué 
donde dice el gobierno que es el Ministerio de 
Educación Nacional y entonces el parágrafo 
quedaría de la siguiente manera: las personas que 
cuenten parágrafo 1° las personas que cuenten 
con conocimiento previo tendrán la posibilidad de 
presentar un examen de certificación para validarlo, 
el Ministerio de Educación Nacional regulará la 
materia. Esa es la propuesta del doctor Juan Carlos 
Lozada sobre el artículo 3°, parágrafo 1° ha sido leída 
señor Presidente, señora Presidenta la proposición 
del doctor Juan Carlos Lozada que repito no tiene 
aval.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra al Representante 
Lozada para que nos informe si deja la proposición 
como constancia o quiere que se someta a votación. el 
Representante Lozada se encuentran en plataforma, 

el Representante Lozada no responde al llamado 
de plenaria, entonces se deja como constancia esta 
proposición. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará, otra proposición es sobre el artículo 
4°, dice lo siguiente, artículo 4°.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Ángela María Robledo Gómez:

Secretario, excúseme, yo radiqué unas 
proposiciones para el artículo 3°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora, están avaladas, ahora las leemos si la 
Presidenta lo permite, los señala así.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos en los que no tienen aval.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Estamos en proposiciones no avaladas del 

artículo 3°. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Parágrafo 1°, dice así: por medio de la siguiente 

misiva propongo adicionar un parágrafo al artículo 
4°, parágrafo: dentro del marco de su autonomía 
territorial las administraciones municipales, a través 
de la Secretaría de Salud, o quienes presten sus 
funciones tendrán la obligación de acompañar la 
implementación de los espacios para la educación 
y promoción de buenas prácticas de lactancia a 
la comunidad lactante y a la sociedad en general, 
específicamente con el objetivo de que estos espacios 
logren llegar a la comunidad lactante perteneciente a 
la jurisdicción urbana y rural del municipio que no 
haya participado de estos espacios de información y 
acompañamiento.

Firma, Catalina Ortiz Lalinde.
Ha sido leída la proposición que no ha sido 

avalada sobre el artículo 4°, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
La Representante Catalina Ortiz está en plenaria 

para sustentar si retira o deja como constancia la 
proposición, la Representante Catalina está en 
plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se está acercando al recinto, doctora Catalina 
usted va a presentar una proposición sobre el artículo 
4° ya fue leído, está preguntando la Presidenta que si 
la deja como constancia no tiene aval.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Catalina Ortiz Lalinde:

Sí, pero intervengo, gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene la palabra la Representante Catalina Ortiz, 

adelante.
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Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias, primero celebrar este proyecto realmente 
es muy importante y urgente con las estadísticas que 
tenemos de lactancia en Colombia, el artículo 4° 
habla de 1 que sean las EPS y las IPS las encargadas 
de todo el tema del fomento de promoción, de 
capacitación alrededor de los temas de lactancia, sin 
embargo, en la ruralidad colombiana entre el veinte 
y treinta por ciento (20 y el 30%) de las personas 
no tienen ni siquiera la posibilidad de acceder a 
una cita médica, mucho menos a estos temas de 
capacitación, entonces estábamos pidiendo en esta 
proposición que le diéramos la responsabilidad a las 
alcaldías subsidiaria a la de las EPS y las IPS, sin 
embargo, me acojo a la solicitud de dejarla como 
constancia y la discutiremos con nuestras colegas en 
el Senado. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario leer las proposiciones 
avaladas de los artículos 3° de los Representantes 
Carreño, Buenaventura y Ángela Robledo, 6°, 7°, 
8°, 10, 12 y 13.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, dice así el primero de las 
proposiciones sobre el artículo 3° presentado por 
José Vicente Carreño ya avalada propone adicionar 
el parágrafo 3°, parágrafo 3° propone adicionar 
donde dice en el territorio nacional que se agregue 
en coordinación con las entidades territoriales de 
manera presencial y/o virtual en el parágrafo 4° 
propone donde dice educación podrán ofertar la 
formación en servicios a la comunidad lactante 
propone que se agregue incluidos todos los niveles 
de educación.

Firma, José Vicente Carreño, señor. 
Señora Presidenta, el segundo Vicepresidente 

quiere hacer una, quiere ofrecer a propósito valga 
la redundancia un aporte para la redacción de esta 
proposición, si usted le da el uso de la palabra, 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra el Representante Navas, adelante.
Intervención del Honorable Representante a 

la Cámara, Carlos Germán Navas Talero:
Aquí lo que hay que emplear es el término 

ofrecer, no ofertar en situaciones como esta, para 
que el redactor de la propuesta use el término castizo 
que debe aplicarse en situaciones como la que él 
propone. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Continúe señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta usted dirá si no tiene 

objeciones; el señor ponente de la proposición 
podría entonces aceptarse la redacción del doctor 
Germán Navas Talero en el sentido de cambiar la 
palabra ofrecer por ofertar, ofertar por ofrecer.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le da el uso de la palabra al Representante 
Carreño para que opine referente a la sugerencia que 
está haciendo él.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta mirando aquí la redacción 
original viene así, es de la ponencia misma, es decir, 
no es tanto de José Vicente Carreño, sino, si no 
tienen problema los ponentes.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Norma Hurtado Sánchez:

No señor Secretario, Norma Hurtado avalada la 
corrección.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces no hay ningún problema se acepta 
entonces la corrección del doctor Germán Navas 
Talero sobre el tema.

La siguiente dice así: Artículo 3° modifíquense 
los parágrafos 1° y 3° del artículo 3°. Parágrafo 1°: 
donde dice el Gobierno nacional regulará la materia 
que se agregue teniendo en cuenta los criterios del 
enfoque diferencial étnico. En el parágrafo 3° donde 
dice y considerando las realidades de las regiones 
propone que se elimine donde dice bajo esquemas 
de y se agregue lo siguiente garantizando un enfoque 
diferencial territorial, étnico y de procedencia y 
garantizará el acceso a la oferta de mujeres lactantes, 
en especial situación de vulnerabilidad tales las 
mujeres migrantes rurales, las niñas y adolescentes, 
las mujeres en situación de discapacidad, entre otras.

Firma, Ángela María Robledo. 
Sobre el artículo 3° hay una proposición de 

Buenaventura León propone en el artículo 3° en 
el párrafo donde dice formación y mecanismos 
de certificación, propone que se agregue donde 
dice cualificaciones las acciones necesarias para 
facilitar la formación en competencias se agregue 
en lactancia, el reconocimiento y propone que se 
agregue desarrollo que se elimine donde dice de 
perdón, que quede de experiencias previas y el 
aprendizaje permanente necesarios para fortalecer la 
oferta de servicios a la comunidad lactante, entonces 
propone dos palabras que se agreguen donde dice 
competencias que se agrega en la lactancia y donde 
dice el reconocimiento se agregue y desarrollo el 
resto queda como viene en la ponencia artículo 3° 
ha sido avalado también. 

Sobre el artículo 6° propone que se adicione un 
parágrafo nuevo el doctor la doctora Gloria Betty 
Zorro que dice así: parágrafo nuevo, artículo 6° 
el Ministerio de Salud en coordinación con el 
Ministerio del Trabajo basándose en la información 
del registro público de la comunidad lactante 
promoverán oportunidades para el acceso a oferta 
de empleo de promotores, asesores y consejeros de 
lactancia.

Firma, Betty Zorro. 
Artículo 7° José Vicente Carreño propone, 

modifíquese el artículo 7°, propone que se agregue 
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lo siguiente en el artículo 7° donde dice articulación 
institucional las entidades territoriales propone 
que se elimine podrán y se cambien por deberán, 
facilitar a los grupos y organizaciones registradas 
conforme a lo contemplado en el artículo anterior, el 
resto sigue como viene en la ponencia, es decir, que 
cambien una facultad que podría darles el artículo 
de podrán por una que dice deberán, es decir, obliga 
a que se cumplan lo señalado en este artículo, dice el 
doctor José Vicente Carreño y es avalada. 

Artículo 8° Ángela María Robledo modifíquese 
el artículo 8° propone en el #2 después de donde 
dice intelectual del ser humano se agregue lo 
siguiente: garantizando el respeto por la autonomía 
de la madre y evitando cualquier cuestionamiento 
y/o señalamiento a quienes no podrán garantizar la 
lactancia a su hijo o hija y en el tercero #3 propone 
que se elimine donde dice verificar y quede así: 
3 explicar, acompañar y verificar la técnica de 
amamantamiento antes de abandonar las entidades 
hospitalarias, perdón, repito en el #3 propone 
eliminar, verificar y agregue explicar, acompañar y 
verificar, el resto queda como viene en la ponencia 
Ángela María Robledo, también está avalada.

Artículo 8° modifíquese el artículo 8° propone 
donde dice el Ministerio de Salud y Protección Social 
se agregue y Protección Social garantizará en la ruta 
de atención a las mujeres en proceso de gestación, 
perdón, parto y durante el puerperio se incluyen 
como mínimo los siguientes aspectos 4 propone 
que al final del 4° diga previo consentimiento de la 
mujer lactante en el 6° que se elimine acompañar y 
monitorear y que quede sexto orientar sobre el resto 
queda como viene en la ponencia. 

Firma, Juanita Goebertus Estrada. Sobre esta, 
avalada también.

Artículo 10 Juan Carlos Lozada propone sobre 
el artículo 10 modifíquese el artículo 10 donde dice 
sello de establecimientos comerciales amigos de la se 
retire donde dice mujer y la infancia y quede sello de 
establecimientos comerciales amigos, el Ministerio 
de Salud y Protección Social que se elimine mujer y 
la infancia y se agregue donde dice otras facilidades 
que requieran las madres se agregue y/o padres.

Firma, Juan Carlos Lozada, está avalada.
Artículo 10 también propuesto por Rodrigo Rojas 

propone modificar el artículo 10 en el parágrafo 4° 
que quede de la siguiente manera: parágrafo 4° es 
adicionar un parágrafo 4° que dice: parágrafo 4° es 
adicionar un parágrafo 4° que dice, parágrafo 4°, 
el Gobierno nacional y las entidades territoriales 
podrán determinar beneficios, alivios o incentivos 
para quienes obtengan el sello de establecimientos 
comerciales amigos de la mujer y la infancia.

Firma: Rodrigo Rojas. 
Sobre el artículo 10 también Juanita Goebertus 

propone artículo 10 modifíquese el artículo 10, 
parágrafo 2° quedaría, parágrafo 2° en ningún, caso 
en ningún caso los establecimientos podrán imponer 
cobros a las mujeres que deseen practicar la lactancia 
en estos espacios.

Firma, Juanita Goebertus está avalada. 
Artículo 12 propone el doctor Juan Carlos Lozada 

que al final del artículo 12 del párrafo donde dice 
en periodo de lactancia en los espacios laborales se 
agregue y espacios públicos.

Firma, Juan Carlos Lozada.
También en el artículo 12 propone Buenaventura 

León que se agrega un parágrafo que dice parágrafo 
se fomentará, se fomentará una política pública 
enfocada a las instituciones de educación media y 
superior para eliminación de toda discriminación a 
las madres en periodo de lactancia y se promoverá 
la lactancia materna.

Firma, Buenaventura León.
Artículo 13, firma Jorge Méndez Hernández, 

propone que se agregue en el parágrafo 2° donde 
dice un plazo de un año para ubicarla el espacio 
digno, se agregue que cumplan con los parámetros 
técnicos establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Firma, Jorge Méndez.
Señora Presidenta han sido entonces leídas 

las proposiciones avaladas sobre los artículos 3°, 
6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12, y 13 para que si usted lo 
considere pertinente se puedan someter el bloque de 
artículos que serían los siguientes como vienen en la 
ponencia, los artículos 1°, 2°, 5°, 9°, 11, 14, 15 y 16 
y como vienen en la ponencia más las proposiciones 
avaladas ya leídas sobre los artículos 3°, 6°, 7°.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
9°, 10, 12 y 13 más el artículo 4° como viene en 

la ponencia.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario vamos a darle el uso de la palabra 

a los Representantes autores de las proposiciones 
avaladas para que sustenten las mismas, se le da uso 
de la palabra a la Representante Juanita Goebertus.

Intervención de la Honorable Representante 
a la Cámara, Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señora Presidenta, en primer lugar 
respaldar esta iniciativa, hay suficiente evidencia de 
la importancia de la lactancia materna para la salud, 
para el proceso de crecimiento y desarrollo de los 
niños y niñas en edad temprana, así que apoyo, por 
supuesto, esta importante iniciativa y le agradezco 
a la coordinadora ponente que haya considerado 
que estas proposiciones fortalecían el proyecto, la 
primera tiene que ver justamente con un enfoque 
de derechos frente a las mujeres en donde si bien 
la sociedad debe y puede promover la lactancia 
materna, en primer lugar tiene que estar también la 
voluntad de la mujer, sobre todo, en un momento 
muy cercano al parto en donde es ella como madre 
la que tiene que decidir si permite o no el ingreso 
en una visita domiciliaria, para hacer un proceso 
de asesoría frente a la lactancia, por eso incluimos 
consentimiento previo de la madre, creo que es muy 
importante.
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Lo segundo es que en estos establecimientos 
comerciales amigos de la mujer y de la infancia 
frente a los cuales el proyecto crea este sello que me 
parece súper importante garantizar que en todo caso 
no puedan imponer costos que de alguna manera 
pudieran generar una desigualdad frente a mujeres 
que no tengan la capacidad económica para poder 
pagar el acceso a estos lugares, así que de nuevo 
respaldar y felicitar la iniciativa de este proyecto 
y agradecer que estas proposiciones hayan sido 
tenidas en cuenta. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Continúa en el uso de la palabra el Representante 
Buenaventura León y le pido excusas porque estaba 
primero en el uso de la palabra, pero hoy en día las 
mujeres, entonces por eso le di el uso de la palabra 
a la Representante Juanita, adelante Representante, 
Buenaventura.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Buenaventura León León:

Gracias Presidente, no, de ninguna manera y si 
me toca ceder el uso también el uso de la palabra 
a las demás mujeres, por supuesto, que lo hacemos 
con todo el cariño y toda la gratitud y con toda la 
convicción. Presidente quiero felicitarla hoy, por 
supuesto, y a todas las mujeres que son compañeras 
y que representan al pueblo colombiano acá en el 
Congreso la República. Frente a este Proyecto de 
ley número 067 debo plantear que es importante 
poder contribuir en el desarrollo normativo de 
las mujeres lactantes, especialmente teniendo en 
cuenta la importancia de lo que significan ellas para 
sus bebés, para la salud, el beneficio que genera, 
nosotros hemos radicado dos proposiciones que le 
agradezco a la coordinadora ponente haberlas tenido 
en cuenta y estarlas acompañando uno en el artículo 
3° que es la inclusión de dos términos con el fin de 
dar claridad a lo contemplado en ese mismo artículo 
para que el tema de competencias se refiera que sea 
el tema de lactancia y además del conocimiento 
también plantear el tema de desarrollo.

Yo celebro esta iniciativa la situación actual de 
la práctica de lactancia materna en Colombia está 
muy por debajo de los estándares internacionales ya 
lo explicó la coordinadora ponente, los beneficios 
para la infancia de tener una alimentación completa, 
equilibrada, suficiente, adecuada, el tema igualmente 
de protección inmunológica, el tema de protección 
frente a infecciones respiratorias, el vínculo afectivo 
de la madre con la hija, con el hijo, bueno el desarrollo 
sano e igualmente el artículo 12 le hemos propuesto 
y también ha sido acogido a una propuesta nuestra 
un parágrafo para fomentar la política pública en 
el contexto educativo pedirle al señor Secretario 
que se nos fue una la ahí poder autorizar que “la” 
la puedan quitar porque quedó se fomentará una 
“la” política pública, entonces para quitar la palabra 
“la” en la proposición que hemos radicado y que 
ha sido acogida frente a la que ha sido acogida por 
que consideramos importantísimo también fomentar 
una política pública dentro del contexto educativo, 
no solamente incorporar al Ministerio de Trabajo, 

sino también incorporar al Ministerio de Educación 
Nacional; además de las EPS de las IPS para que 
promuevan todos los espacios para la educación y 
promoción. 

Todo el tema de capacitación de actualización del 
personal de salud que me parece que es fundamental 
la línea de atención de orientación, también el sello 
que se crea en los establecimientos comerciales 
amigos de la mujer todas las campañas de promoción 
del registro público y en los criterios de salas amigas 
de lactancia materna agradecerle a la coordinadora 
ponente que haya acogido las otras proposiciones 
pero pedirle al señor Secretario que elimine la 
palabra la en el parágrafo propuesto para el artículo 
12. Muchísimas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Ángela Robledo hasta por tres minutos.

Intervención de la Honorable Representante a 
la Cámara, Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidenta, un saludo para usted que está 
hoy al frente de esta plenaria mujer y también saludo 
a las compañeras y también a los hombres que están 
hoy en el Congreso de la República acompañando 
esta importancia sesión. Este proyecto me parece 
muy muy interesante las cifras que su autora Lizet 
y las coordinadoras ponentes señalan lo que ocurre 
con la lactancia materna que para mí, sobre todo, 
es un acto de amor pero que son muchas veces las 
condiciones culturales, económicas, sociales, los 
determinantes ambientales lo que ocurre con las 
mujeres rurales por ejemplo que se han convertido 
en factores que atentan contra esta posibilidad de que 
las mujeres puedan las que quieran, por supuesto, 
en el marco de su autonomía lactar a sus hijos, a 
sus hijas y lo celebro, creo que es muy importante 
mirarlo en el marco de la ley estatutaria de la salud 
porque repito, aquí se crean unas condiciones 
especiales para promoverlo, para que sea una 
realidad, para que las niñas y los niños se beneficien 
y las mujeres también al poder alimentar a sus bebés 
pero se necesita afectar, por supuesto, el contexto de 
los más desiguales del mundo para que eso sea una 
realidad.

Mis proposiciones van en la línea de reconocer los 
saberes ancestrales que hay en torno a amamantar, a 
la lactancia y por eso agradezco de verdad que se 
haya [audio defectuoso o distorsionado] y también 
a reiterar el tema de la autonomía esto es muy 
importante nadie niega el valor que tiene la lactancia 
materna en muchos de los sentidos psicológicos, 
de nutrición, cultural, de fortalecer el vínculo la 
relación de ese hijo con su madre y con el mundo 
nadie niega pero esto no se puede convertir en un 
deber más para las mujeres, entonces por eso es 
que también celebremos que haya sido aceptada 
porque en la introducción la Representante Norma 
Hurtado lo decía aquí lo que tiene que hacer es 
respetar el profundo deseo de esa madre que con las 
condiciones materiales que se deben propiciar por 
parte del Estado, la sociedad y de la misma familia 
puedan realizar este acto maravilloso de la lactancia, 
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entonces felicitaciones y gracias por haber aceptado 
nuestras proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Continúa en el uso de la palabra el Representante 
Jorge Méndez, hasta por tres minutos.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Jorge Méndez Hernández:

Gracias querida Presidenta, mis felicitaciones 
por la manera como ha llevado esta sesión del día 
de hoy tan especial, tan hermosa dedicada a la 
mujeres muy contento por el respaldo que se ha 
brindado por parte de la plenaria a este importante 
proyecto no hay nada más hermoso que la lactancia 
materna creo que es el acto más puro, más natural, 
la mayor demostración de amor de una madre 
hacia un hijo es precisamente la lactancia y quiero 
agradecer a los coordinadores ponentes, en especial, 
por haber avalado la proposición que se presentó al 
parágrafo 2° del artículo 13 y es precisamente en 
lo que tiene que ver con los parámetros técnicos 
que ya están establecidos por parte del Ministerio 
de Salud y de Protección Social para que aquellas 
salas amigas de la familia lactante, recordemos esto 
es producto de la Ley 1823 y que fue ordenado que 
en menos de 6 meses se construyera precisamente 
esos parámetros y el resultado de esta Resolución 
número 2423 que así lo registra, entonces creo que 
dejarlo abierto a un espacio digno como estaba en 
el proyecto queda una manera muy expuesta, me 
disculpan la expresión y creo que al elaborar esta 
proposición le estamos dando un concepto técnico 
de acuerdo con lo que establece el Ministerio de la 
Protección Social, entonces agradezco el aval de esta 
comprensión y felicito nuevamente a los autores y a 
los coordinadores ponentes y ponentes de este muy 
importante y hermoso proyecto. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted señor Representante, Secretario se abre 
la discusión.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, José Vicente Carreño Castro:

Presidente excúseme, fueron avaladas mis dos 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor Representante Carreño, sino que estaban 
pidiendo la palabra por el chat y pensábamos que 
nadie más iba hacer el uso de su oportunidad de 
sustentar sus proposiciones avaladas, tiene el uso de 
la palabra el Representante Carreño.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, José Vicente Carreño Castro:

Gracias, gracias Presidenta no, primero pues dar 
gracias a Dios por esta nueva oportunidad con saludo 
para todos y agradecer a los ponentes, doctora Norma 
por haber avalado estas dos proposiciones y hombre 
qué importante el fortalecimiento de las medidas de 
apoyo a las mujeres lactantes, agradecerle porque 
lo que buscamos cuando en el parágrafo 3° del 
artículo 3° cuando hablamos de las coordinaciones 
de las entidades territoriales, por supuesto, que 

incluir en todos los niveles de educación sí que es 
importante, la oferta en la formación de los servicios 
a la comunidad lactante pues adelantada por el 
Misterio de Educación debe ser en coordinación 
con las entidades territoriales, ahí donde me refería, 
es decir, las gobernaciones, las alcaldías en aras de 
esa formación que está acorde en las necesidades 
diferenciales específicas en cada territorio, 
igualmente la formación puede ser tenida en cuenta 
semipresencial por eso agregamos la conjugación y 
para que sea virtual, presencial, o conjuntamente en 
estas dos modalidades y en el parágrafo 3° buscamos 
que la oferta igualmente de las universidades lleguen 
a diferentes niveles de educación y en el artículo 7° 
pronunciamos cambiar la palabra podrá por deberán 
que es sencillamente si estamos por ejemplo en una 
entidad territorial, en un espacio público, o una 
infraestructura para actividades de capacitación de 
la comunidad lactante no implica un gasto público 
por lo cual no vemos por qué no se le puede ordenar 
a la misma para que faciliten esos espacios, por 
lo que cambiamos el verbo podrán por el verbo 
deberá, básicamente es eso a felicitar a los autores, 
a la ponencia por esta excelente exposición que 
han hecho del articulado e invitar a toda la plenaria 
apoyar esta gran iniciativa por el bienestar de todos 
las lactantes y esas madres que tanto le dan a este 
país. Muchas gracias Presidenta, Dios la bendiga.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra representante el 
Representante Rodrigo Arturo Rojas hasta por tres 
minutos.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidenta, no, saludar a los autores y 
ponentes de este proyecto, especialmente a mi colega 
y copartidaria la doctora Yezmi Barraza de verdad 
que es una gran iniciativa, no la proposición que 
nosotros presentamos y que ha sido avalada también 
agradezco a sus coordinadores y a los ponentes el 
aval a esta proposición busca precisamente generar 
incentivos para que los establecimientos comerciales 
que cuenten con estos espacios dignos y de 
equipamiento, pues y el sello en general de amigos 
de la mujer y la infancia pues puedan ser objeto de 
beneficios tanto en lo territorial como lo nacional y 
de esta manera pues permitan que un mayor número 
de establecimientos quieran acreditarse y contar con 
estos parámetros en ese sentido pues agradezco a los 
ponentes su aval y nuestro propósito es generar a un 
mayor número de incentivos para que mayor número 
de establecimientos quieran obtener este sello y de 
esta manera podemos aumentar los beneficios y el 
radio de acción de este proyecto, entonces de verdad 
gracias y nuevamente un reconocimiento para mi 
colega y amiga la doctora Yezmi. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, abra el registro 
señor Secretario para votar el bloque de artículos 
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que no tienen proposición y los artículos con las 
proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces por orden de la Presidencia vamos a 
votar señores Representantes o van ustedes a votar 
mejor el siguiente bloque de artículos que no tienen 
proposición y se van a aprobar como vienen en la 
ponencia el artículo 1°, 2°, 4°, 5°, 9°, 11, 14, 15 y 16 
y como vienen en la ponencia mas las proposiciones 
avaladas y leídas y explicadas por algunos de los 
honorables Representantes los artículos 3°, 6°, 7°, 8°, 
10, 12, y 13 se abre el registro para votar el articulado 
leído, pueden votar señores Representantes.

Le rogaríamos que lo hicieran en la plataforma 
y solo los excepcionalmente que no puedan votar 
electrónicamente lo hacemos manual.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar la votación y dar 
el resultado de la misma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Enríquez Teresa vota sí.
Quién más, quién falta.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí manuales
María José Pizarro
Germán Navas Talero
Eloy Quintero
Óscar Lizcano
Milton Angulo
Diego Patiño
Faber Muñoz
José Caicedo
Édgar Gómez
Felipe Muñoz

Carlos Acosta
Cristian Moreno
Diego Osorio
Edwin Ballesteros, ¿quién?, doctor Felipe usted 

tiene voto en la plataforma, Felipe Muñoz votó en 
plataforma, un momentico toca retirarlo.

Repito manuales
María José Pizarro
Germán Navas Talero
Eloy Quintero
Óscar Lizcano
Milton Angulo
Diego Patiño
Faber Muñoz
José Caicedo
Édgar Gómez
Carlos Acosta
Cristian Moreno
Diego Osorio
Edwin Ballesteros
Jaime Yepes
Modesto Aguilera
Nidia Osorio
Adriana Magaly Matiz
Ángel María Gaitán
Wílmer Leal
y Teresa Enríquez, 20 votos manuales por el Sí, 

119 electrónicos para un total por el Sí de 139 votos.
Por el No ningún voto manual, 0 voto electrónico, 

0 votos por el No.
Señora Presidenta han sido aprobados los 

artículos el bloque de artículos que no tienen 
proposición como vienen en la ponencia y los que 
tienen proposición más como venían en la ponencia 
y las modificaciones de las proposiciones avaladas

Publicación registros de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos artículos nuevos señora Presidenta que 
tienen aval.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario leer los artículos nuevos que 
tienen aval.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El primero es presentado por la doctora Elizabeth 
Jay-Pang que dice lo siguiente: artículo nuevo: 
garantizar para madres lactantes en los casos que sea 
posible de acuerdo a la labor desempeñada la modalidad 
de teletrabajo una vez finalice el período de licencia 
de maternidad hasta tanto el infante haya cumplido el 
período de lactancia materna exclusiva.

Firma, Elizabeth Jay-Pang. 
La otra proposición es presentada por Jorge 

Eliécer Salazar que dice lo siguiente: artículo nuevo, 
promoción y apoyo de la lactancia materna en el entorno 
laboral, el Gobierno  Nacional por intermedio de las 
de los Ministerios de Salud y la Protección Social y el 
Ministerio de Trabajo en articulación con las Entidades 
Promotoras de Salud, Cajas de Compensación 
Familiar, las Administradoras de Riesgos Laborales y 
demás actores responsables promoverán y apoyarán 
a nivel público y privado la lactancia materna en el 
entorno laboral mediante capacitaciones o difusión 
de información a través de los diferentes canales de 
comunicación a sus empleados, proveedores, o clientes 
a efectos de lograr un proceso de mejora continua para 
proteger y promover la salud y el bienestar de todos 
los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de 
trabajo. Parágrafo, la promoción a que hace referencia 
este artículo deberá incluir sobre las redes de apoyo de 
la comunidad lactante y grupos de apoyo de la lactancia 
materna.

Firma, como ya se dijo, José Eliécer Salazar López. 
Señora Presidenta han sido leídas las 2 proposiciones 

de artículos nuevos avalados Jay-Pang y, perdón, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y José Eliécer Salazar son sus 
autores.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Elizabeth 
Jay-Pang, para que sustente su proposición de artículo 
nuevo.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señora Presidente, realmente la situación 
de lactancia en el país es muy precaria sobre todas las 
regiones distantes como el Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, porque consideramos 
de que es muy deficiente por parte de las EPS que 
necesitan por ejemplo actualizar al recurso humano 
para que sea muchísimo más eficiente y pueda manejar 
la situación desde los cursos profilácticos a las mujeres 
igual consideramos de que debe haber una unión o un 
entendimiento entre la empresa EPS y la IPS para que 
desde los cursos profilácticos para las mujeres puedan 
empezar la educación hacia la lactancia, o sea, que la 
mujer utilice la lactancia como una de la sustentación 

de alimento para los niños, porque vemos que en el país 
en este momento hay muchísimos nacimientos precoces 
y las jóvenes no están educadas especialmente para 
poder conocer la importancia que tiene la lactancia en 
el desarrollo de los niños, entonces consideramos que 
es importante entonces tener en cuenta esta proposición 
que estamos presentando hoy y que fue avalada porque 
consiste en que no, solamente las mujeres pueden 
quedarse en la casa los 18 meses que dicen que son 
reglamentaria, sino que luego de estos 18 meses 
podamos alcanzar los 6 meses reglamentarios que dicen 
que es cuando la leche materna puede influenciar en 
el desarrollo de los niños, entonces la mujer después 
de los 18 meses podría desarrollar un teletrabajo y así 
asegurarse de que los niños puedan tener en la lactancia 
materna hasta los 6 meses reglamentarios. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante José 
Eliécer Salazar para que sustente su proposición de 
artículo nuevo, hasta por tres minutos.

Intervención del Honorable Representante a la 
Cámara, José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidenta, no esta oportunidad quiero 
aprovecharla para saludarla a usted, felicitarla y a todas 
las mujeres nuestras colegas que está en el recinto 
pero que también está conectada. yo lo que tengo es 
agradecimiento por la coordinadora ponente con Norma 
que nos haya permitido a mí y a mi equipo participar 
en tan importante ley y que quede una ampliación con 
la proposición que ella me acaba de apoyar. así que un 
feliz día para todas las mujeres de la Cámara y gracias 
Norma nuevamente por este importante proyecto de ley 
que estás coordinando.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase leer el título y la pregunta, 
señor Secretario abra el registro para que se vote en las 
proposiciones avaladas de artículo nuevo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones sobre 
artículos nuevos avalados y discutidos, pueden votar 
señores Representantes; si votan sí quedan aprobados 
los dos artículos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y dar el 
resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta, se cierra el registro y la votación, es 
como sigue:

Por el Sí votaron manualmente
Diego Patiño
Salim Villamil
Ángel Gaitán
Édgar Gómez
Gustavo Estupiñán
Aquileo Medina
Adriana Magaly Matiz
Milton Angulo
Jaime Yepes
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Carlos Acosta
Teresa Enríquez
Modesto Aguilera
Diego Osorio
Carlos Bonilla
Inti Asprilla
Osvaldo Arcos
Faber Muñoz
César Lorduy
y Wílmer Leal para un total por el Sí manuales de 19, 

votos electrónicos…
Intervención del Honorable Representante a la 

Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:
Y Ángel Gaitán también votó sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…104 electrónicos para un total, si Ángel Gaitán está 

registrado ya su voto, ya lo nombré doctor.
Intervención del Honorable Representante a la 

Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:
No, no me mencionó, bueno gracias Secretario, muy 

amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor yo lo nombré de tercero.

Diego Patiño
Salim Villamil
Ángel Gaitán
Édgar Gómez
Gustavo Estupiñán
Aquileo Medina
Adriana Matiz
Milton Angulo
Jaime Yepes
Carlos Acosta
Teresa Enrique
Modesto Aguilera
Diego Osorio
Carlos Bonilla
Inti Asprilla
Osvaldo Arcos
Faber Muñoz
César Lorduy y
Wílmer Leal para un total por el Sí de 123 votos.
Por el No 0 votos electrónicos, 0 voto manual. 
Han sido aprobados señora Presidenta los 2 artículos 

nuevos sobre este proyecto de ley, quedan faltando el 
título y la pregunta.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario leer el título y la pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título “por medio del cual se establecen medidas 

orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la 
promoción de la lactancia materna en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones” y la pregunta, 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su trámite 
para hacer ley de la República? 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada la discusión, 
abra el registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del Proyecto de ley número 067 de 2020. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y anunciar 
el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, hemos recibido los siguientes 
votos manuales para si alguien se queda por fuera por 
favor, Diego Patiño, Diego Osorio, Ángel Gaitán…

…Entonces repito, Diego Patiño, Diego Osorio, 
Ángel Gaitán, Julio César Triana, Gustavo Estupiñán, 
Milton Angulo, Edwin Ballesteros, Teresa Enríquez, 
Eloy Quintero, Oswaldo Arcos, José Caicedo, Catalina 
Ortiz votó en plataforma, Jay-Pang, Modesto Aguilera, 
Adriana Magaly Matiz, Jaime Yepes, Emeterio Montes, 
Jairo Cristancho votó en plataforma Jairo Cristancho, 
Édward Rodríguez, María José Pizarro, Inti Asprilla, 
Katherine Miranda, David Rasero, Carlos Bonilla, 

Reinales Juan Carlos, Germán Navas Talero, Wílmer 
Leal votó en plataforma, David Rasero, alguien falta por 
votar, César Lorduy.

¿Quién falta por votar? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manual los siguientes votos:
Diego Patiño
Diego Osorio
Ángel Gaitán
Julio César Triana
Gustavo Estupiñán
Milton Angulo
Edwin Ballesteros
Teresa Enríquez
Eloy Chichi Quintero
Oswaldo Arcos
Jay-Pang Elizabeth
Modesto Aguilera
Adriana Magaly Matiz
Jaime Yepes
Emeterio Montes
Édward Rodríguez
María José Pizarro
Inti Asprilla
Katherine Miranda
David Rasero
Carlos Bonilla
Juan Carlos Reinales
Germán Navas Talero
César Lorduy y
Harry González; 26 votos manuales por el Sí, 110 

electrónicos para un total por el Sí de 136,
Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señora Presidenta ha sido aprobado el título y la 

pregunta sobre el Proyecto de ley número 067 de 2020 
Cámara.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Yezmi Barraza, tiene el uso de la 
palabra la Representante Yezmi Barraza como una de 
las autoras de este importante proyecto, porque tenemos 
muchos autores, muchos representantes que firmaron 
este importante proyecto, adelante representante.

Intervención de la honorable Representante a la 
Cámara, Jezmi Lizeth Barraza Arraut:

Bueno, con las buenas tardes para todos mis 
compañeros el día de hoy quiero darles las gracias a 
todos y a todas por haberle dado el sí a la comunidad 
lactante, como autora principal de este proyecto 
realmente me siento muy orgullosa de contar con el 
respaldo de casi toda la plenaria de la cámara que se 
adjuntó como coautores y han estado trabajando de una 
manera muy, muy exhaustiva en este proyecto de ley 
han presentado unas proposiciones que han enriquecido 
ese proyecto y realmente para mí es de gran orgullo, 
quiero agradecerle también a la coordinadora ponente, 
a la doctora Norma Hurtado, a las ponentes, la doctora 
Cristina Soto que nos acompaña hoy aquí, a la doctora 
Jennifer Arias que también trabajó en la Comisión 
Séptima, a todos los miembros de la Comisión Séptima 
que al igual también estuvieron trabajando, realmente 
estoy muy agradecida. Gracias también al frente 
parlamentario contra el hambre, a la FAO, a todas y cada 
una de las redes de lactancia, a todas las expertas que 
estuvieron acompañándome en la formulación de este 
proyecto de ley, a las organizaciones que promueven la 
lactancia materna en nuestro país, a la liga de la leche, a 
la red mundial de dura y por supuesto a las entidades del 
Gobierno nacional que también estuvieron aportando en 
la formulación de este proyecto de ley.

Yo les quiero contar a todos mis compañeros que 
este ha sido un proyecto que ha contado con el aporte 
de más de 1.600 personas en más de 26 departamentos 
de nuestro país que a través de diferentes, a través de 
diferentes métodos de participación ciudadana hicieron 
sus diferentes aportes a través de entrevistas, de grupos 
focales, de diferentes métodos que les permitieron 
participar y hacer realidad este proyecto de ley así fue que 
nos dimos cuenta que en este proyecto necesitábamos 
dar a conocer la importancia de la lactancia materna, 
hoy este congreso pudo promoverla y sé que vamos a 
seguir en la plenaria del senado aportando muchísimo 
más y hacer que este congreso le diga sí a la comunidad 
lactante y sí a la lactancia materna. muchísimas gracias 
a todos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante, tiene el uso de la palabra la 
representante Norma Hurtado.

Intervención de la honorable Representante a la 
Cámara, Norma Hurtado Sánchez:

Bueno querida Presidenta muchísimas gracias a los 
integrantes de esta plenaria especialmente a todos 
nuestros congresistas hombres que están aquí 
acompañándonos en un proyecto que es definitivo 
para la madre lactante, para la madre gestante pero 
especialmente para el bebé recién nacido, para el bebé 

en sus primeros 6 meses de vida, yo quiero hacerles un 
reconocimiento a Jon Jairo, a Édward, a José Daniel, 
a todos, Lorduy que está allí con nosotros, a Harry, a 
todos, a Carlos Julio, al doctor José Vicente Carreño que 
han estado hoy dispuestos a luchar con nosotros por este 
proyecto de ley que es necesario pero lo más importante, 
quiero decirles, necesitamos recuperar espacio en esta 
caracterización que han hecho de América Latina, otros 
países ocupan los 10 primeros lugares en materia de 
lactancia materna, pero especialmente nuestro proyecto 
fortalece el apoyo a la comunidad lactante, orienta 
acciones para salvaguardar el derecho a las madres 
lactantes y de la primera infancia, esta iniciativa no es 
solamente Congresional, yo quiero contarle que Yezmi 
trabajo con más de 600 personas en 26 departamentos, 
se trabajó arduamente con grupos focales, con actores 
que conforman la comunidad lactante acompañando 
esto también de la academia, así que hoy tenemos 
más importante para salvaguardar la salud, la salud de 
nuestros infantes, de nuestros niños colombianos, y es el 
Congreso de la República que entrega esta herramienta, 
seguimos trabajando de la niñez de la mano de todos 
los Congresistas, no hay colores, no hay partido político, 
lo único que nos importa es la mujer gestante, la mujer 
lactante y especialmente nuestros niños colombianos, 
muchas gracias a todos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario continúe con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto para segundo debate, Proyecto 
de ley número 306 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 1010 de 
2006. Autores: María Cristina Soto, Jairo Cristancho, 
Armando Zabaraín, Faber Muñoz, Buenaventura 
León, Juan Carlos Rivera, Óscar Tulio Lizcano, Félix 
Alejandro Chica, Henry Correal, José Élver Hernández, 
Jennifer Arias, Diela Liliana Benavides, José Gustavo 
Padilla, Felipe Andrés Muñoz, Nidia Marcela Osorio, 
John Harley Murillo, Juan Diego Echavarría, Adriana 
Magaly Matiz, Juan Carlos Wills, Ciro Fernández, 
Ángel María Gaitán, Jorge Enrique Benedetti, Juan 
Carlos Reinales, Jaime Felipe Lozada, Carlos Eduardo 
Acosta, Senadores: Esperanza Andrade, Mirian Alicia 
Paredes. Ponentes María Cristina Soto, Jorge Enrique 
Benedetti. Se publicó el proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 731 de 2020 para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 1034 de 2020, ponencia 
para segundo debate en la 1204 de 2020, se aprobó en 
la Comisión Séptima octubre 15 de 2020 se anunció 
marzo 23 de 2021; señora Presidente este proyecto nos 
anuncian que tiene impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase a informar si existen 
impedimento sobre este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Raúl Ávila por favor el subsecretario va a leer los 
impedimentos, doctor Germán.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay un impedimento radicado para este 
proyecto señora Presidenta, lo presenta el 
representante a la cámara Faber Alberto Muñoz, 
se declara impedido en virtud de las disposiciones 
contempladas en el artículo 286 y subsiguientes 
de la Ley 5ª de 1992 así como las disposiciones 
previstas en la Ley 2003 de 2019 y el artículo 
62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del Congresista. comedidamente 
me permito manifestar a la Honorable Plenaria 
mi impedimento para participar en la discusión 
y votación del Proyecto de ley número 306 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006 con 
fundamento en que tengo parientes dentro del 
segundo grado consanguinidad y afinidad los 
cuales recientemente han comenzado a ejercer 
cargos como funcionarios del Ministerio de 
Trabajo, en virtud de lo anterior dada la naturaleza 
del presente proyecto de ley de continuar en 
mi participación en el presente proyecto de ley 
podría devenir en un conflicto de intereses según 
las disposiciones contempladas en la Ley 5ª de 
1992, la Ley 2003 de 2019 y la Ley 1828 de 2017 
Código Disciplinario del Congresista.

Firma: Faber Alberto Muñoz Cerón.
Ha sido leído el impedimento para este proyecto 

señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor representante Faber Muñoz retirarse del 

recinto para someter su impedimento a votación, 
señor Secretario abra el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Faber Muñoz, se abre el registro, pueden votar 
señores representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y anuncie 
la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue: 
Por el Sí manuales:
Édgar  Gómez
Wílmer Leal
Diego Patiño
Diego Osorio
Jaime Yepes
María José Pizarro, para un total por el Sí de 6 votos 

manuales y 31 electrónicos para un total por el Sí de 37 
votos.

Por el No manuales:
Nidia Osorio
Óscar Darío Pérez
Édward Rodríguez
José Caicedo
Harry González
Ángel María Gaitán
Inti Asprilla
Modesto Aguilera para un total por el No manuales 

de 8 votos, 70 electrónicos para un total por el No de 78 
votos. 

Ha sido negado el impedimento de Faber Muñoz 
señora Presidenta, el doctor Faber puede reintegrarse al 
debate para continuar con este proyecto.

Publicación registros de votación:
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El informe de ponencia señora Presidenta 
dice lo siguiente: termina con esta proposición 
en virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas solicitamos a los honorables miembros 
de la plenaria, aprobar el segundo debate el 
Proyecto de ley número 306 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 18 
de la Ley 1010 de 2006.

Firma: María Cristina Soto de Gómez, Jorge 
Enrique Benedetti. 

Ha sido leída señora Presidenta la proposición 
con que termina la ponencia pidiéndole a la 
Honorable Cámara de Representantes en su 
plenaria que se apruebe…

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
…En segundo debate.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario pregúntale a la plenaria si 

aprueba el informe con que termina la ponencia, 
pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueba 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate al proyecto, si hay alguien que vaya a 
votar en contra por favor manifestarlo.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señora Presidenta ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia, señora 
Presidenta este proyecto consta de 2 artículos 
y no tiene ninguna proposición para que sea 
aprobado en bloque como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le da el uso de la palabra a la representante 
María Cristina Soto como una de las autoras de 
este proyecto.

Intervención de la honorable Representante 
a la Cámara, María Cristina Soto de Gómez:

Gracias Presidenta, felicitarla y celebrar 
hoy en esta Honorable Cámara, muchas gracias 
Presidenta, celebramos que esta Honorable 
Cámara legisle hoy los proyectos de ley a favor 
de las mujeres, importante este Proyecto de 
ley número 1306 del 2020 y le pido el favor 
Presidenta que me ayuden con las diapositivas.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Los auxiliares de cabina por favor apoyar a 
representantes.

Intervención de la honorable Representante 
a la Cámara, María Cristina Soto de Gómez:

Somos autores de este importante proyecto 
con el acompañamiento del Partido Conservador 
y de otras bancadas, siguiente, esta propuesta 
legislativa busca que las acciones de acoso 
laboral caduquen en 3 años dado que la 
legislación actual está dada en 6 meses, dicha 
propuesta busca garantizar y proteger el derecho 
a un trabajo en condiciones dignas y justas, 
derecho fundamental consagrado en el artículo 
25 de la Constitución Política de Colombia.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctora Soto con la venia suya y la de la 
Presidencia se hace necesario porque solo quedan 
unos dos minutos para que sea aprobada la sesión 
permanente, entonces tenemos que someter a la 
consideración si la Presidenta así lo quiere.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Quiere la plenaria declarar sesión permanente.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Pregunta la Presidenta a la plenaria si se 

declaró en sesión permanente, si hay alguien que 
vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señora Presidenta ha sido aprobada la sesión 
permanente por unanimidad, doctora Soto 
gracias.

Intervención de la honorable Representante 
a la Cámara, María Cristina Soto de Gómez:

Las consecuencias del acoso laboral se ven 
reflejadas, se ven reflejadas en las enfermedades 
músculo esquelético, enfermedades respiratorias, 
y efectos negativos en la salud emocional, el 
tiempo de recuperación para estas enfermedades 
conllevan mucho tiempo dependiendo también el 
avance de cada paciente, los procesos agudos de 
depresión tiene un mínimo de 8 meses las tramas 
por traumatismo, toda la vida, y el trastorno de 
ansiedad varios años dependiendo del paciente, 
la evidencia médico-científica demuestra que 
las personas con traumas por acoso laboral, 
la mayoría de los casos necesitan un tiempo 
prudencial para recuperar su proceso en la toma 
de decisiones y afrontar las situaciones de acoso, 
el cual es mayor al tiempo de caducidad el que 
plantea dicha Ley 1010 del 2006 artículo 18. 

En el pliego de modificaciones para segundo 
debate este proyecto de ley no tuvo ninguna 
modificación y fue aprobado en primer debate 
el 15 de octubre del 2020 la Comisión Séptima y 
no sufrió ninguna modificación para el segundo 
debate quedando igual, de la misma manera que 
lo presentamos, es por eso que hoy le pido a esta 
Honorable Cámara que nos ayude en apoyar este 
importante proyecto de ley para poder seguir 
por la garantía y protección de un trabajo en 
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condiciones dignas y justas, darle las gracias 
a la Honorable Cámara y continuar avanzando 
con este proyecto de ley importante para el 
trabajador. Muchas gracias

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario someta a votación artículos 
tal como viene la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1° 
y 2° como vienen en la ponencia, pueden votar 
señores representantes. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario cierre el registro y dé el 
resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Quién falta, bueno se cierra el registro:

Por el Sí votaron manualmente:
Ángel Gaitán
Diego Patiño
Óscar Darío Pérez
Modesto Aguilera
Nidia Osorio
Óscar Villamizar
Édward Rodríguez
Adriana Magaly Matiz
Édgar Gómez
Jaime Yepes y
José Caicedo para un total por el manual de 11 

votos, electrónicos 108 votos para un total por el 
sí de 119 votos.

Por el No 0 votos electrónicos, 0 votos 
manuales. 

Señora Presidenta ha sido aprobado el 
articulado como viene en la ponencia.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario favor sirva leer el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “por medio de la cual se modifica el 
artículo 18 de la Ley 1010 de 2006” y la pregunta, 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la República? Ha sido leído 
el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, aprueba la plenaria el título y la 
pregunta. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueba 
el título y la pregunta leído sobre este Proyecto de 
ley número 306 de 2020 Cámara, si hay alguien que 
vaya a votar en contra por favor manifestarlo. Señora 
Presidenta, señores miembros de la plenaria ha sido 
aprobado por unanimidad el título y la pregunta del 
Proyecto de ley número 306 de 2020 Cámara.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario continúe con el siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Ley Estatutaria número 042 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011. 
Autores Adriana Magaly Matiz, María Cristina 
Soto, Buenaventura León, Norma Hurtado, 
Flora Perdomo, Ángela Patricia Sánchez, Jaime 
Rodríguez, Jorge Méndez, Catalina Ortiz, Alfredo 
Rafael Deluque, Yezmi Lizet Barraza, Juan Carlos 
Lozada, Gabriel Jaime Vallejo, Diela Liliana 
Benavides. Senadores: Andrade Esperanza, Nora 
García, Miriam Paredes, Ruby Elena Chagüí, Ana 
María Castañeda, Sandra Liliana Ortiz. Ponentes: 
Adriana Magaly Matiz, Juanita María Goebertus, 
María Margarita Restrepo, Jorge Méndez, John 
Jairo Hoyos, Milton Córdoba, Luis Alberto Albán, 
Carlos Germán Navas Talero, Ángela María 
Robledo, se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020, en primer debate en la 816 del 
2020, para segundo en la 70 de 2021 21, se aprobó 
en la Comisión Primera noviembre 18 de 2020 se 
anunció para este debate marzo 23 de 2021.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta hay un impedimento que ha 
radicado.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase leer señor Secretario el impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Es un impedimento radicado por el Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo, quien se declara 
impedido porque puede verse en curso en un posible 
conflicto de intereses toda vez que es un actor 
político y participa de procesos electorales y podría 
verse beneficiado de manera directa o indirecta 
en el presente proyecto de ley, ha sido leído el 
impedimento señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Abra señor Secretario el registro para votar 
el impedimento del doctor Reinales y si el doctor 
Reinales está en plataforma por favor retirarse. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Representante Juan Carlos Reinales abandona la 
plataforma mientras se vota su impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Reinales. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anunciar el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente:
Por el Sí ninguno manual, 18 electrónicos por el 

Sí para un total por el Sí de 18 votos.
Por el No votaron electrónicamente e 

manualmente:
Ángel Gaitán
Diego Patiño
Teresa Enríquez
Aguilera Modesto
Óscar Darío Pérez
Fernando Gómez
José Caicedo
Édward Rodríguez
Eloy Chichi Quintero
Jaime Yepes
Diego Osorio
Yenica Acosta
Adriana Matiz
Nidia Osorio
Jairo Cristancho
Harry González y
Édgar Gómez para un total por el No manuales 

de 17 votos, 82 electrónicos para un total de 99 
votos por el No.

Ha sido negado el impedimento leído de Juan 
Carlos Reinales, hay otro impedimento.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Puede regresar el representante Reinales a 
plataforma, tengo conocimiento señor Secretario 
que existe otro impedimento, sírvase leer y de quién 
se trata.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, el Representante John 
Harley Murillo Benítez se declara también 
impedido para este proyecto de ley, en razón a que 
actualmente hace parte de la Junta Directiva de un 
partido político, por lo que podría verse beneficiado 
con lo contemplado en dicha iniciativa. Está leído el 
impedimento del Representante Jon Harley Murillo 
Benítez.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Representante John Harley Murillo por 
favor retirarse de la plataforma y señor Secretario 
abra el registro para someter a votación el 
impedimento del representante John Harley Murillo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el impedimento 
de John Harley Murillo, pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anunciar resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Quién falta.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí ningún voto manual, 19 electrónicos por 

el Sí para un total de 19 votos.
Por el No manuales:
Óscar Darío Pérez

Diego Patiño
Diego Osorio
Teresa Enríquez
Édward Rodríguez
Milton Angulo
Édgar Gómez
Eloy Chichi Quintero
Adriana Magaly Matiz
Jaime Yepes
Yenica Acosta
Jairo Cristancho y
José Caicedo para un total por el No manuales 

de 13 votos, 82 electrónicos para un total…
Intervención del honorable Representante a 

la Cámara, Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Señor.
Intervención del honorable Representante a 

la Cámara, Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
Cristancho pudo votar por la plataforma, 

Cristancho gracias.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Retiramos el voto de Jairo Cristancho para un 

total por el No. 
Intervención del honorable Representante a 

la Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:
Y Gaitán votó también, gracias. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
No está doctor Gaitán, no lo tenemos registrado, 

por el No 12 votos manuales, 82 electrónicos para 
un total por el No de 94 votos. 

Ha sido negado el impedimento de John Harley 
Murillo.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

El Representante John Harley Murillo puede 
ingresar a la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El informe de ponencia señora Presidenta 
termina con la siguiente proposición, por lo expuesto 
anteriormente solicitamos a la plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 042 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifican los artículos 17 
y 18 de la Ley 1475 de 2011 junto con el pliego de 
modificaciones propuesto. Firma Adriana Magaly 
Matiz, Juanita María Goebertus, Margarita María 
Restrepo y Jorge Méndez. Firman también John 
Jairo Hoyos, Milton Córdoba, Luis Alberto Albán, 
Carlos Germán Navas Talero y Ángela María 
Robledo. Ha sido leído señora Presidenta el informe 
con qué termina la ponencia pidiéndole a la plenaria 
que se le dé segundo debate.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se abre la discusión, se cierra la discusión, 
Anuncio que va a cerrarse, señor Secretario abra el 
registro para la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre registro para votar el informe de ponencia, 
pueden votar señores representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario ordene cerrar la votación y 
anuncie el resultado de la misma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico porque como esta es estatutaria, 
necesitamos mayoría absoluta, espere y verificamos, 
sí, sí así esta. 

Se cierra el registro la votación es como sigue:
Por el Sí votaron manualmente:
Diego Patiño
José Caicedo
Milton Angulo
Ángel María Gaitán
Édgar Gómez
Óscar Pérez
Adriana Magaly Matiz
Yenica Costa
y Jaime Yepes, para un total por el Sí de 9 votos 

electrónicos. 103 manuales perdón, 9 manuales, 103 
electrónicos para un total por el Sí de 112 votos.

Por el No 1 voto electrónico, ninguno manual 
para un total por el No de 1 voto.

Ha sido aprobado el informe de ponencia, 
señora Presidente, con la mayoría requeridas por la 
Constitución y la ley.

Publicación registros de votación:
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  Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra a la doctora 
Magaly Matiz, quien es autora y ponente del 
proyecto.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta muchas gracias, yo quisiera iniciar 
recordando una frase del constituyente del año 86, 
José María Samper, quien indicó lo siguiente: La 
mujer no ha nacido para gobernar la cosa pública 
y ser política, porque ha nacido para obrar sobre 
la sociedad por medios indirectos, gobernando en 
el hogar doméstico y contribuyendo a formar las 
costumbres y a servir de fundamento y de modelo 
a todas las virtudes delicadas, suaves y profundas, 
esto se manifestó en 1886, por fortuna, a través del 
Acto Legislativo número 3 de 1954 se nos otorgó 
el derecho a elegir y a ser elegidas, y en el año 
1957 por primera vez pudimos ejercer ese derecho, 
sin embargo, hoy debo señalar que han trascurrido 
67 años desde que se nos dio la posibilidad de ser 
elegidas, y si bien se ha avanzado en la garantía 
de esos derechos políticos de las mujeres, aún los 
porcentajes de representación son muy bajos.

Hemos hablado en muchas ocasiones en este 
Congreso de la República de esos porcentajes 
de representación que tenemos las mujeres en 
las diferentes instancias y especialmente aquí en 
este Congreso de la República, donde 279 curules 
que hay actualmente, 55, 55 están ocupadas por 
mujeres, 32 en la Cámara de Representantes, 23 en 
el Senado de la República y cuando creímos que 
íbamos a seguir avanzando de manera significativa 
en las elecciones a gobernaciones, alcaldías, ah, 
sorpresa la que nos llevamos en las elecciones del 
año 2019, en las elecciones del año 2015 se habían 
elegido 5 gobernadores, en las elecciones del año 
2019 tan solo se eligieron 2 mujeres gobernadoras, 
y los mismo nos ocurrió con las alcaldías de 134 
mujeres alcaldesas que se eligieron en el año 2015 
pasamos en el año 2019 a 132 mujeres alcaldesas, 
y cuando vamos a mirar el tema de  las asambleas 
y en los concejos municipales pues vemos que el 
avance no ha sido tan significativo como nosotros 
lo quisiéramos, sin duda alguna esas bajas cifras 
de participación de la mujer en las instancias de 
decisión política y la necesidad de hacer realidad 
los principios y los derechos que están consagrados 
en la Constitución Política en el artículo 13 de la 
Constitución, en el cual, según el cual el Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva adoptando medidas afirmativas 
en favor de los grupos marginados, y el artículo 43 
de la Constitución Política igualmente que establece 
que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades, estos tres preceptos constitucionales 
constituyen los fundamentos de esta iniciativa 
legislativa que básicamente tiene dos importantes 
propósitos.

Uno, primero, incentivar a los partidos y 
movimientos políticos a inscribir más mujeres para 
los cargos de elección popular y creo que con la 

reforma al Código Electoral y la paridad que aprobó 
este Congreso de la República con mucho orgullo y 
a mucho honor, pues sin duda alguna, sí que vamos 
a tener otros elementos integrales como los que se 
disponen hoy en esta iniciativa legislativa para poder 
que, lo segundo, que es el propósito de este proyecto, 
garantizar los recursos para la financiación de los 
procesos políticos y electorales de las mujeres, con 
miras a avanzar en ese empoderamiento y lograr una 
participación efectiva en las instancias de decisión y  
en la iniciativa que consta tan solo de tres artículos, 
básicamente planteamos un primer artículo en el 
cual lo que modificamos, son los incisos numerales 
tercero y sexto del artículo 17 de la Ley 1465 del 
año 2011, y en esa iniciativa aumentamos de un 
cinco a un diez por ciento el valor que reciben las 
organizaciones políticas en proporción al porcentaje 
de las mujeres elegidas respecto de su bancada en 
cada una de las corporaciones públicas, y debo 
aclarar que esta modificación se produjo en el marco 
del debate que tuvimos en la Comisión Primera 
Constitucional, la cual básicamente, lo que hace 
es garantizar que se premie a las organizaciones 
políticas no solo por el número de mujeres que 
pongan como candidatas, sino por el número de 
mujeres elegidas, y sin duda alguna también por el 
porcentaje que estas representan respecto al total de 
los candidatos electos en la respectiva corporación 
en relación con su bancada.

Este hecho, sin duda alguna, lo que va a permitir 
es que los partidos y movimientos brinden un mayor 
acompañamiento a las mujeres durante la campaña 
y así se logró obtener un número significativo de 
mujeres elegidas, por cuanto de esta cifra dependerá 
el beneficio que entren a recibir los partidos y los 
movimientos políticos y, digamos, que esta medida 
se adopta ya que hoy en día, si bien es cierto se 
establece en la norma que el porcentaje que se debe 
dar por las mujeres elegidas es del cinco por ciento 
(5%), cuando entramos a revisar el impacto que 
tiene ese cinco por ciento (5%) que hasta el día de 
hoy tienen los partidos políticos, pues vemos que 
los porcentaje son poco significativos, es decir, la 
inversión es mínima en el tema de participación 
política de las mujeres, encontramos que en el 2016 
representó tan solo un dos punto cinco por ciento 
(2.5%) de todos los ingresos que se recibieron por 
parte de los partidos políticos, y en el 2017 un dos 
punto seis por ciento (2.6%), y ni qué decir en el 
2018, que representó tan solo un uno punto dos por 
ciento (1.2%).

Y en el segundo artículo lo que hacemos es 
modificar el artículo 18 de la Ley 1475, estableciendo 
porcentaje fijo del diez por ciento (10%) destinado 
única y exclusivamente para esa participación 
política de las mujeres y, digamos, aquí hay dos 
aspectos que son fundamentales, uno, primero la 
financiación de programas de capacitación que 
obviamente van a promover la participación política 
de las mujeres, y un segundo aspecto ya cuando 
las mujeres son candidatas, para la financiación de 
programas de formación política y programas de 
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formación electoral de las candidatas a cargos de 
elección popular.

Y aquí yo debo aclarar algo, si bien la Ley 1465 
establece que actualmente debe existir un porcentaje 
del quince por ciento (15%), ese porcentaje, el 
quince por ciento (15%) está destinado a la inclusión 
efectiva de las mujeres, pero también está destinado 
a los centros de pensamiento, a la realización de 
cursos de formación y capacitación política y 
electoral y a la inclusión efectiva de otros grupos 
como son los grupos jóvenes y las minorías étnicas, 
de ahí que hayamos hecho todo un estudio y una 
evaluación de cómo ha sido el comportamiento de 
esa norma que está vigente actualmente en la Ley 
1475, en aras a mirar el impacto de la misma en la 
participación política de las mujeres y básicamente 
lo que nos hemos encontrado es que la obligación 
legal que tienen los partidos y movimientos 
políticos de destinar el mínimo un quince por ciento 
(15%) mínimo, en realidad ni siquiera se cumple 
por los partidos políticos, y esto lo sacamos de un 
estudio que hizo, no mujeres, pero también de varios 
derechos de petición que enviamos a cada uno de los 
partidos políticos, a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, al Consejo Nacional Electoral donde 
logramos determinar, por ejemplo, que para el año 
2016, cinco partidos políticos incumplieron con la 
obligación legal de destinar ese quince por ciento 
(15%) como mínimo para los centros de pensamiento, 
y por supuesto para la inclusión efectiva de las 
mujeres en materia política, y ese incumplimiento 
incrementó para el año 2018, donde ya no fueron 5 
sino 7 partidos políticos los que incumplieron con 
este deber legal, situación que lleva a cuestionar 
las medidas que se toman al interior de los partidos 
desde sus instancias decisorias.

Y cuando entramos a mirar cómo era el porcentaje 
que se había gastado especialmente en el grupo de 
las mujeres, pues pudimos evidenciar que era un 
porcentaje supremamente bajo, para el 2016 por lo 
menos 6 partidos y movimientos políticos invirtieron 
menos del dos por ciento (2%), menos del dos por 
ciento (2%) de la inclusión efectiva de las mujeres 
en los procesos políticos, y resulta muy preocupante 
que para el 2017 y el año 2018 hubo partidos que ni 
siquiera destinaron recursos para la inclusión de las 
mujeres, es decir, hubo partidos que no destinaron ni 
un peso para esa inclusión política, no obstante que 
la norma así lo establece.

Pero hay otro tema que aún nos llamó más la 
atención y fue que cuando empezamos a analizar, 
de ese quince por ciento (15%), lo que se habían 
gastado supuestamente la participación política de 
las mujeres, cómo había sido ese gasto, pues en el 
informe que realizó no mujeres, se pudo evidenciar 
claramente que los gastos habían sido en compra 
de flores, en compra de arreglos fúnebres, en la 
celebración del Día de la Mujer, que no decimos que 
está mal, pero pues eso no tiene nada que ver con la 
participación política y la inclusión de las mujeres 
en esa participación política, copias de llaves, 
recargas de celular, bombas en fin gastos, que no 
tienen absolutamente nada que ver.

En consideración a esto es que hoy necesitamos 
unas medidas legislativas que permitan garantizarle 
a la mujer el acceso a unos recursos fijos y con 
un propósito determinado, y de ahí que surgiera 
esta iniciativa y se planteara la modificación a ese 
artículo 17 y a ese artículo 18, donde básicamente 
estamos incentivando a los partidos políticos a que 
elijan más mujeres en las diferentes elecciones a 
los cargos de elección popular, y más ahorita que 
tenemos el tema de la paridad que se aprobó en la 
reforma al Código Electoral o de un treinta por ciento 
(30%) como mínimo de mujeres que deben estar en 
las circunscripciones inferiores a 5, es precisamente 
en este en escenario donde resulta más importante 
y fundamental incentivar la participación de la 
mujer en el ámbito político, pero además de ello, 
brindarle las herramientas para la formación política 
y electoral, y esa es una responsabilidad que deben 
asumir también los partidos políticos.

Y el segundo aspecto es que ese porcentaje que 
se destine de recursos de los partidos, ese diez 
por ciento (10%) que se destine, pues sea única y 
exclusivamente para incentivar esa participación de 
las mujeres y que sea para incentivar esa participación 
de las mujeres, vuelvo y reitero, una primera en la 
capacitación, para participar, incentivarlas a que 
participen en el ejercicio político de una segunda 
etapa cuando la mujer ya sea candidata que tenga 
esa formación política, que tenga esa formación 
electoral que sin duda alguna le ayude a su ejercicio 
político.

Presidenta, yo con esto termino mi intervención, 
no sin antes decirle a esta plenaria que, en que las 
mujeres líderes participen activamente en igualdad 
de condiciones y con igualdad de oportunidades que 
los hombres, constituyen la materialización de una 
democracia real, de una democracia efectiva y de una 
democracia inclusiva, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Adriana Matiz. Tiene 
el uso de la palabra hasta por tres minutos el 
Representante Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Buenaventura León León:

Gracias Presidenta, bueno, ya la doctora Adriana 
Magaly hizo una exposición sobre el proyecto de 
ley, es muy poco lo que hay para agregar, yo diría 
solamente que este es un proyecto que desarrolla, 
entre otras, el artículo 13 Constitucional que nos 
ordena al Estado colombiano promover unas 
condiciones de igualdad, pero unas condiciones de 
igualdad reales y efectivas, recordando que la mayor 
parte de la población colombiana son mujeres, el 
cincuenta y uno punto dos por ciento (51.2%), y aún 
existen importantes brechas entre los géneros donde 
la mujer siempre ha estado en desventaja en este país, 
y este proyecto de ley no es otra cosa que definir un 
criterio específico para la distribución y utilización 
de los recursos públicos que son girados a los partidos 
y movimientos políticos, para garantizar y para 
promover la participación política y efectiva de la 
mujer, es un estímulo que resulta más que razonable, 
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un proyecto que busca garantizar recursos para la 
financiación de los procesos políticos y electorales 
de la mujer, lo cual va a garantizar mayor número 
de curules de las mujeres en todas las corporaciones 
públicas.

Por eso, es invitar a los compañeros de la 
Plenaria de la Cámara de todos los partidos a que 
nos acompañen con un voto afirmativo a esta 
iniciativa en beneficio de la mujer colombiana, 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase manifestar cuántos 
artículos trae el proyecto y si los mismos tienen 
proposiciones y también si están avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto, Presidenta, tiene 3 artículos, de 
los cuales, el número dos tiene dos proposiciones 
que acaban de ser avaladas, una proposición 
presentada por Irma luz Herrera y otra presentada 
por su señoría, Astrid Sánchez Montes de Oca, las 
dos fueron avaladas, ¿las leemos?

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor, sírvase leerlas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición de Irma Luz Herrera dice lo 

siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición de la doctora Astrid Sánchez dice:

Proposición
Modifíquese el numeral 2 del artículo 2° del 

Proyecto de ley número 142 de 2020 Cámara el cual 
quedará de la siguiente manera:

Numeral 2. Para la inclusión efectiva de mujeres 
jóvenes y grupos étnicos en el proceso político.

Firma,
 Astrid Sánchez Montes de Oca.

Y otra proposición que modifica el artículo 2° 
dice:

Artículo 2°. El artículo 18 de la Ley 1475 de 
2011 quedará así:

Modifica el numeral 7 en su inciso 3°, el cual 
quedaría así:

Del anterior porcentaje para la inclusión efectiva 
de mujeres en los procesos políticos y electorales, 
los partidos y movimientos deberán destinar mínimo 
el diez por ciento 10% de los aportes estatales 
que le correspondieren para financiar programas 
de capacitación que promuevan la participación 
política de las mujeres y de las candidatas a cargos 
de elección popular, mediante la realización de 
concursos de formación y capacitación política 
y electoral o programa de formación de carácter 
formal, no formal e informal afines a los propósitos 
formativos previstos en la presente ley o en la norma 
que la modifique o adicione.

Los partidos o movimientos políticos con 
personería jurídica están obligados a debatir y 
aprobar democráticamente sus presupuestos y ofrecer 

completa información pública sobre las decisiones 
adoptadas en esta materia, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Consejo Nacional 
Electoral, lo demás como viene en el informe de 
ponencia.

Firma la proposición la Representante,
 Irma Luz Herrera Rodríguez.

Están leídas las dos proposiciones avaladas, 
señora Presidenta, para el artículo segundo.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra a la Representante 
Irma luz para que sustente su proposición.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Irma Luz Herrera:

Gracias señora Presidenta, sea también la 
oportunidad para felicitarla por presidir está 
plenaria, mujer que es histórica hoy en el Congreso 
de la República, la proposición está orientada 
en dos sentidos, el primero, lo que hace es hacer 
un ajuste en la redacción del artículo como venía 
indicando que el diez por ciento (10%) de ese 
porcentaje de qué habla, el artículo precisamente va 
ya dirigido a la inclusión efectiva de las mujeres, y 
en segundo lugar, busca corregir una situación que 
se presenta actualmente en los partidos políticos, en 
nuestro paso, por ejemplo, el Partido MIRA tiene 
más del cincuenta y tres por ciento (53%) de sus 
representantes mujeres, pero cuando vamos a hacer 
unos procesos de capacitación y formación, como 
está actualmente la ley, lo que evidenciamos es que 
solo se puede invertir en formación y capacitación 
política y electoral en educación no formal, es decir, 
que actualmente algún partido quiere promover la 
capacitación de una mujer candidata o representante 
por ejemplo a nivel profesional no lo puede hacer, 
entonces, lo que busca corregir esta proposición es 
que también puedan ser programas de formación 
de carácter formal, no formal e informal, pero 
respetando, por supuesto, la autonomía de los 
partidos, no es una imposición, sino es la posibilidad 
que pueda hacer su formación y ampliarla a nivel 
profesional, si el partido lo desea, si esa es la 
intención del partido, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario se abre la discusión, se cierra 
la discusión, abra señor Secretario el registro para 
votación de los artículos que no tienen proposición, 
tal como vienen en la ponencia y las que tienen 
proposición con proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces el 
articulado, el primero y el tercero como vienen en 
la ponencia, y el número 2 con las proposiciones 
como vienen en la ponencia, con las proposiciones 
avaladas, pueden votar señores Representantes. 

Señora Presidenta, necesitamos suspender la 
votación para volver a lanzarla, porque tienen 
algunas dificultades.
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase suspender la votación y reiniciar una vez 
que los funcionarios de cabina le den…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación y volvemos a reiniciarla, 
se suspende, todavía no se ha iniciado nuevamente, 
se suspende.

Señora Presidenta puede ordenar abrir el registro.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se abre el registro para la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre nuevamente el registro para votar el 

articulado, el número 1 y el número 3 como vienen 
en la ponencia y el número 2 como viene en la 
ponencia, con las proposiciones avaladas, pueden 
votar señores Representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales
Óscar Darío Pérez

Édgar Gómez
Teresa Enríquez
José Caicedo
Diego Patiño
Carlos Farelo
Édward Rodríguez
Milton Angulo
Salim Villamil
Adriana Matiz
Juan David Vélez
Hernán Garzón
Diego Osorio
Jaime Yepes
Sara Piedrahíta
César Lorduy
Modesto Aguilera
Eloy Chichi Quintero
Jezmi Barraza. 
Para un total por el SÍ manuales de 19 votos, 

electrónicos 104, para un total por el SÍ de 123 votos.
Por el NO cero votos electrónicos, 0 votos 

manuales.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el articulado, 

el artículo primero y tercero como vienen en la 
ponencia y el artículo segundo como viene en la 
ponencia con las dos proposiciones avaladas con las 
mayorías requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase, señor Secretario, leer el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título
 “Por medio de la cual se modifican los artículos 

17 y 18 de la Ley 1475 de 2011”
La pregunta
 ¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe 

su trámite para ser ley de la República?
Han sido leídos el título y la pregunta.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Abra señor Secretario el registro para la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la pregunta 

de esta ley estatutaria.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar 

el sentido de la votación 
Honorable representante Juan Carlos Lozada…
Presidenta, Juan Carlos Lozada vota SÍ
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue

Por el SÍ manuales
Óscar Darío Pérez
Julio César Triana, SÍ
Teresa Enríquez
Juan David Vélez
Diego Osorio
Irma Herrera
Carlos Farelo
Adriana Magaly Matiz
Carlos Farelo
Diana Benavides
César Lorduy
Alejandro Carlos Chacón
Nidia Osorio
Modesto Aguilera
Eloy Quintero
Jezmi Barraza
Alberto Albán
Jaime Yepes
Milton Angulo
Juan Carlos Lozada
para un total por el SÍ de 19 votos manuales, 102 

electrónicos, para un total por el SÍ de 121 votos.
Por el NO 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señora Presidenta, han sido aprobados el título y 

la pregunta de esta ley estatutaria, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Adriana Matiz, no sin antes felicitarla y a todos los 
autores de este proyecto que busca la financiación 
estatal para grupos étnicos, para jóvenes y para 
mujeres, adelante doctora Adriana.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta muchas gracias, yo quiero aprovechar 
esta oportunidad para agradecerle a todos mis 
compañeros de plenaria por el apoyo no solo en 
este proyecto, sino en todos los proyectos que 
hemos aprobado el día de hoy en el Congreso de 
la República, el llegar al Congreso, creo yo, para 
todos y cada una de las personas que estamos aquí, 
Congresistas, fue sin duda alguna un gran reto, pero 
el que hoy todos estemos cumpliéndole a las mujeres 
de este país, debe llenarnos de una gran satisfacción, 
así que una felicitación sincera también para todos los 
Congresistas, para la Comisión Legal de la Equidad 
de la Mujer, para su coordinadora María Cristina 
Rosado, y recuerden en que las mujeres líderes y 
participen activamente en igualdad de condiciones 
y con igualdad de oportunidades que los hombres, 
constituye sin duda alguna, la materialización de 
una democracia real, de una democracia efectiva 
y de una democracia inclusiva, muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
la Representante Ángela Robledo.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidenta, bueno, en el mismo sentido 
de la Representante Adriana Matiz, agradecer el 
apoyo en esta plenaria que tiene, como bien se ha 
dicho, un sentido no solo simbólico, sino material, 
estar legislando el torno a las mujeres que en este 
país viven situaciones tan difíciles pero que al mismo 
tiempo son tan fuertes y resistentes, yo celebro este 
conjunto de iniciativas que han venido removiendo 
los obstáculos históricos estructurales para que las 
mujeres en Colombia podamos llegar a los espacios 
de la democracia representativa, porque las mujeres 
hacemos política en muchos más espacios, pero 
llegar a estos espacios es muy importante.

Pero también mi reflexión tiene que ver con algo 
que nos ha señalado la profesora María Ema Wills en 
su libro Incluidas, la pregunta es, incluidas mas no 
representadas, lo importante es además del número 
de mujeres que sí debe aumentar y que debe ser cada 
vez más significativo en el Congreso, es también 
que las agendas del Congreso de la República, de 
las Asambleas, de los Concejos de quienes llegan 
a los cargos uninominales también hagan eco y 
reconozcan la realidad tan difícil de las mujeres y 
que esas agendas tengan sabor de poder femenino en 
Colombia, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, tengo conocimiento de que en 
Secretaría existe una solicitud de control político, 
sírvase leerla.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, una proposición de debate 
de control político que dice lo siguiente:

Proposición de debate control político
La política exterior se constituye en uno de los 

elementos más importantes de cada Estado, allí se 
define la orientación a tomar del Gobierno frente 
a temas de interés nacional que tienen relación 
con los demás actores del sistema internacional, 
el Gobierno del Presidente de Iván Duque a través 
de la participación responsable y proactiva de la 
escena internacional y en especial de los escenarios 
multilaterales y la defensa de la estabilidad y 
la seguridad internacional, para lograr esto, el 
Gobierno nacional definió poner una marcha, 
poner en marcha una estrategia de política exterior 
expresada en 7 acciones, dentro de las acciones 
definidas por el Gobierno nacional se encuentra 
la participación responsable y sostenible en los 
escenarios internacionales, en especial los que tienen 
un carácter multilateral en defensa de la seguridad 
y la estabilidad internacional, en esa misma línea 
define como acción el fortalecimiento y promoción 
de los intereses nacionales en las relaciones 
bilaterales diversificadas tanto geográficamente 
como temáticamente, en cuanto al compromiso 
regional con América Latina y con los mecanismos 
de concertación e integración regional el gobierno 
que propone apoyar la utilización de todas las 
herramientas y recursos diplomáticos y políticos 
para crear condiciones favorables y fortalecer 
espacios de integración regional e impulsar acciones 
estratégicas integrales y eficaces por parte del Grupo 
de Lima.

Su cuarta acción se encamina a crear una 
nueva política migratoria que entienda las nuevas 
dinámicas que enfrenta el país como emisor y 
receptor de esta población, de tal manera también 
pretende liderar una nueva política de fronteras que 
sea capaz de consolidar... perdón, que sea capaz 
de fomentar el desarrollo integral y diferenciado 
de las regiones, finalmente la estrategia incluye la 
consolidación de la oferta y demanda de cooperación 
internacional en función de los objetivos de política 
exterior definidos en el plan Nacional de Desarrollo 
y el fortalecimiento profesional e institucional de 
las entidades del sector de relaciones exteriores, 
garantizando una gestión eficiente y transparente.

Si bien el Gobierno nacional trazó en sus principios 
de política exterior elementos de gran importancia 
para los intereses nacionales y la estabilidad del país 
en la región y el sistema internacional a lo largo de 
los más de 30 meses de gobierno, se han presentado 
situaciones que ponen al país en una situación 
vulnerable y con consecuencias severas al corto, 
mediano y largo plazo, además de ello, algunas de 
las acciones emprendidas por el Gobierno nacional 
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en materia internacional contradicen lo que en sus 
principios afirman ser un propósito, hoy el país se 
enfrenta a una deteriorada e incierta relación con 
el gobierno de los Estados Unidos, producto de 
conductas erráticas y reprochables por parte de 
agentes del Estado en ese país, en esa misma línea, 
las relaciones políticas y diplomáticas con Venezuela 
se han deteriorado, aislando al país de la discusión 
sobre el desenvolvimiento de la crisis en el vecino 
país y que tiene un directo impacto en la población 
colombiana.

En cuanto a la lucha contra las drogas y la 
implementación del Acuerdo de Paz, el Gobierno 
colombiano ha entrado en disputa con actores 
internacionales que estratégicamente son claves 
para el desarrollo del país, esta situación pone en 
riesgo recursos y relaciones de gran importancia 
para el desarrollo y la integración internacional 
como nación.

Finalmente, el abordaje de los Derechos Humanos 
por parte de agentes del Estado en el escenario 
internacional, ha distanciado al país una posición 
garantista y protectora de los mismos intervenciones 
y posturas frente a la Organización de Estados 
Americanos y los recientes hechos acontecidos 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
han puesto en duda la capacidad del Gobierno 
para proteger y ser garante de los derechos en su 
ciudadanía entendiendo la importancia y relevancia 
que representa la política exterior para el desarrollo y 
aval de los intereses nacionales y regionales se hace 
necesario hacer un balance y control de las acciones 
que están tomando que está tomando el Gobierno 
nacional para ello para que ello sea así.

Solicitamos de manera respetuosa y en virtud 
de lo establecido en el artículo 114 y 208 de la 
Constitución Política y sus artículos 233, 234, 237 y 
249 la Ley 5ª de 1992, se ponga consideración de los 
honorables Representantes la presente proposición 
de debate control político sobre la incapacidad 
diplomática.

En consecuencia, cítese a la Ministra de 
Relaciones Exteriores, Claudia Blum de Barberi; 
al Ministro de Justicia y del Derecho, Wilson Luis 
Orjuela; al Ministro del Interior, Aníbal Palacios 
Martínez; al Embajador en Estados Unidos, Francisco 
Santos, y al Representante Permanente de Colombia 
ante la OEA, Alejandro Ordóñez Maldonado, el 
cuestionario se remitirá a la Secretaría General para 
su respectivo trámite.

Firman, 
Wílmer Leal Pérez, 

Katherine Miranda, 
Fabián Díaz Plata, 
Juanita Goebertus, 
Inti Raúl Asprilla, 

León Freddy Muñoz  
Mauricio Toro.

Ha sido leída la proposición de control político 
señora Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, ¿aprueba la plenaria la 
proposición leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
la proposición leída, si alguien va a votar en contra, 
por favor manifestarlo.

Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad la proposición leída.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, continúe con el siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Continuamos con los proyectos para segundo 
debate.

Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 
por la cual se regula la creación, conformación 
y funcionamiento de las comisarías de familia, 
se establece el órgano rector y se dictan otras 
disposiciones.

Señora Presidenta, este proyecto de ley tiene una 
proposición firmada por los ponentes Julián Peinado 
y Adriana Magaly Matiz que dice lo siguiente:

Proposición
Respetuosamente le pido se ponga en 

consideración de la honorable Plenaria de la 
Cámara de Representantes esta proposición de 
aplazamiento del Proyecto de ley número 133 de 
2020 Cámara, por la cual se regula la creación 
conformación y funcionamiento de las comisarías 
de familia, se establece el órgano rector y se dictan 
otras disposiciones, lo anterior teniendo en cuenta la 
cantidad de proposiciones que se presentaron, como 
ya se dijo. Firman,

 Julián Peinado, 
Ponente. 

Adriana Magaly Matiz.
Hay una proposición de aplazamiento a este 

proyecto, firmado por los 2 ponentes señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

¿Aprueba la plenaria la proposición leída por el 
señor Secretario de aplazamiento del proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueba 
la solicitud de aplazamiento del Proyecto de ley 
número 133 de 2020 Cámara, si hay alguien que 
vaya a votar en contra, por favor manifestarlo.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el aplazamiento del Proyecto de ley 
número 133 de 2020 Cámara.
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, continúe con el siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Seguimos con los Proyectos para segundo 
debate.

Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 
2010 –Ley Sandra Ceballos–, un momentico me 
había equivocado.

Proyecto de ley número 289 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Subsidio Ingreso 
Mujer.

Autores: Martha Patricia Villalba, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Mónica Liliana Valencia, 
Mónica María Raigoza, Norma Hurtado, Sara 
Elena Piedrahíta, Teresa de Jesús Enríquez, Milene 
Jarava, Cristian José Moreno, Fernando Guida, 
Jorge Eliécer Salazar, José Edilberto Caicedo, 
Armando Benedetti, Maritza Martínez, Juan Felipe 
Lemos.

Ponentes: Sara Elena Piedrahíta, Luvi Katherine 
Miranda, Nidia Marcela Osorio.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 680 de 2020. 

Ponencia para primer debate en la 1079 de 2020. 
Se publicó ponencia para segundo debate, Gaceta 

del Congreso número 1557 de 2020. 
Se aprobó en Comisión Tercera: noviembre 30 

de 2020. 
Y se anunció para este debate: marzo 23 de 2020. 
La proposición, señora Presidenta, con que 

termina la ponencia dice así...
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, pregúntale a la plenaria si 

aprueba el informe con que termina la ponencia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Me permito leerlo señora Presidenta, un 

momentico por favor.
Con fundamento en las razones anteriormente 

expuestas, nos permitimos rendir ponencia positiva 
y en consecuencia solicitarle a la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 289 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea el Subsidio 
Ingreso Mujer. 

Firman,
 Sara Elena Piedrahíta, 

Nidia Marcela Osorio 
 Katherine Miranda.

La señora Presidenta le pregunta a la plenaria si 
aprueban el informe con que termina la ponencia, 

pidiéndole que se le dé segundo debate a este 
proyecto, si alguien va a votar en contra por favor 
manifestarlo.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede la palabra a la Representante Sara 
Piedrahíta.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Presidenta, muchas gracias y buenas noches a 
todos mis compañeros, antes quisiera confirmar 
si me pueden ayudar con la proyección de una 
presentación, que tengo problemas técnicos con mi 
equipo y no pude proyectarla desde acá. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señora Representante.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara, Sara Elena Piedrahíta Lyons:
Perfecto, muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está la proyección, a la doctora Piedrahíta se 

le informa que ya está. 
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara, Sara Elena Piedrahíta Lyons:
Bueno, compañeros, este es un proyecto que 

es una iniciativa de origen parlamentario, fue 
presentada por el Partido de la U, liderada por mi 
compañera y amiga Martha Villalba, un proyecto el 
cual me enorgullece ser coautora, pero además, su 
coordinadora ponente en lo que va del trámite, este 
es un proyecto muy bonito, un proyecto que se le dio 
el nombre de Ingreso Mujer porque lo que busca es 
materializar la responsabilidad del Estado frente a 
dos grupos de especial protección constitucional, por 
un lado, ya dice su título, la mujer como cabeza de 
familia y también de manera indirecta a la población 
en condición de discapacidad.

Lo que busca este proyecto es crear un subsidio 
como una medida compensatoria a esa deuda social 
para que las mujeres que ejerzan esta jefatura de 
hogar y además pues tengan a cargo una persona 
con discapacidad, puedan recibir esa transferencia 
y pueda aliviar esa carga que hoy tienen, y 
aprovechando este día tan importante que tenemos 
en la plenaria con esta agenda legislativa, quisiera 
como contextualizar con algunas citas que sé que 
la mayoría de nosotros conocemos y seguramente 
no está de más recordarla, y es para contextualizar 
sobre la situación de vulnerabilidad de las mujeres 
frente a los hombres en muchos ámbitos, así como 
en el económico, en el laboral, y en muchos otros, 
y adicionalmente sobre el hecho de que la carga de 
trabajo doméstico recae sobre ella.

Esto es importante hacerlo, porque si tenemos en 
cuenta estas cifras, nos damos cuenta de que sin una 
acción concreta inmaterial del Estado ,es imposible 
revertir y superar estas brechas que a raíz de esta 
pandemia son más dramáticas que hace algunos 
meses.
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Lo primero, es decir que hay un estudio estadístico 
entre la ONU y el DANE que evalúa la situación 
de la mujer frente al aspecto laboral, este estudio 
fue realizado durante 10 años, desde el 2008 hasta 
el 2018, y tenemos que la brecha de participación 
laboral entre hombres y mujeres solamente 
disminuyó 4 puntos porcentuales durante todo 
este tiempo pasando de un veinticinco por ciento a 
un veintiuno por ciento (25% a un 21%), y si nos 
vamos al ámbito educativo, tenemos que aunque los 
mayores niveles de educación reducen esta brecha, 
incluso en mujeres con estudios universitarios, se les 
hace más difícil emplearse que a los hombres, aquí 
tenemos que en el caso de los hombres es un once 
por ciento (11%), mientras que en el de las mujeres 
es un nueve por ciento (9%), también tenemos 
que el desempleo afecta en mayor medida, y hoy 
lo estamos viviendo, se está recrudeciendo con la 
situación que vivimos, afectan más medidas a las 
mujeres que a los hombres, dentro de la población 
que está en condiciones de trabajar y en busca de 
empleo, 8 de cada 100 son hombres, mientras que 
13 de cada 100 son mujeres.

En cuanto a la carga del trabajo doméstico en los 
hogares colombianos, tenemos que la mayor parte de 
las mujeres inactivas, casi sesenta por ciento (60%), 
se dedica a los oficios del hogar, mientras que el 
mismo porcentaje en los hombres escasamente llega 
a un ocho por ciento (8%), igualmente si calculamos 
el valor del trabajo doméstico y cuidado no 
remunerado, vemos que este corresponde al veinte 
por ciento (20%) del PIB, por lo que si tuviera en 
cuenta estas remuneraciones dentro del total, este 
sería el sector más importante de la economía.

También es importante resaltar la incidencia de 
la pobreza monetaria por dominio, tenemos que 
invertir veinticinco punto siete por ciento (25.7%) 
de las personas que pertenecen a hogares con 
jefaturas masculinas son hombres, mientras que este 
porcentaje en las mujeres asciende a un treinta por 
ciento (30%).

Frente a todo este contexto que vive hoy la 
mujer y estas brechas que existen, que son un 
hecho, que son palpables y por las cuales creo todas 
estamos luchando para cerrarlas y que exista una 
mayor equidad, hay unas mujeres que están en una 
situación aún más grave, en una doble situación de 
vulnerabilidad, son aquellas mujeres que son madres 
cabeza de familia pero además tienen a cargo una 
persona con discapacidad, estas mujeres que están 
en esta especial situación de vulnerabilidad de la 
cual no pueden escapar o es muy difícil debido a la 
responsabilidad que tienen por la permanencia de su 
labor, a ellas va dirigida este subsidio Ingreso Mujer, 
a todas estas mujeres que se encuentren en familias 
cuyos ingresos no superen los dos salarios mínimos, 
tenemos que en Colombia las últimas cifras que 
tiene son del  2019 de la Oficina del Ministerio de 
Salud y Protección Social donde hay un registro de 
1.000298 personas con discapacidad identificadas 
y localizadas, esto equivale más o menos al dos 
punto tres por ciento (2.3%) de la población 
nacional, igualmente tenemos que dentro de esta 

población la mayor parte pertenece a los estratos 
socioeconómicos bajos para, ser más exactos, 
en 90, entre ochenta y noventa por ciento (80 y 
90%) se encuentra entre los estratos 1 y 2 y dentro 
de esta población también tenemos que casi un 
cincuenta y seis por ciento (56%) de esta población 
en condiciones de discapacidad requiere de un 
cuidador de alta dedicación horaria, el treinta y siete 
por ciento (37%) de ellos de manera permanente y 
al resto, que es un diecinueve por ciento (19%), casi 
que en la mayor parte de sus tareas, lo cual nos da 
ese cincuenta y seis por ciento (56%).

También tenemos, porque no es fácil las cifras 
sobre discapacidad y sobre mujeres cuidadoras, 
no fueron fáciles de obtener y digamos no hay un 
registro como tal, pero tenemos que hay un estudio de 
la  Universidad Nacional del 2015 que habla de que 
el setenta y cinco por ciento (75%) de los cuidadores 
de estas personas en condiciones de discapacidad 
son mujeres, lo cual nos da aproximadamente 
950.000 mujeres cuidadoras, en este proyecto de ley, 
y quiero que pasemos a la siguiente diapositiva, que 
es el otro cuadro, en este proyecto de ley, digamos, 
que se tuvo en cuenta varias cosas, por supuesto 
esa doble condición de vulnerabilidad de las cuales 
estoy hablando que, digamos, está no solo el hecho 
de ser mujer y esa deuda social que tiene el Estado 
con la mujer, sino el hecho de esa situación, de ser 
un cuidador una mujer cuidadora de una persona 
en condición con discapacidad, de la cual no puede 
salir, pero adicionalmente también tuvimos en 
cuenta el impacto fiscal de este proyecto, y por qué 
les digo esto, porque inicialmente se trató de abarcar 
un mayor grupo poblacional de mujeres cabeza de 
familia que tuvieran personas a cargo, ya sean hijos 
menores o personas incapacitadas para trabajar con 
hijos propios, incluso se habló de una propuesta para 
que fueran mujeres cabeza de familia en su totalidad, 
pero lo que pudimos concluir es que el alto impacto 
fiscal que tendría este proyecto, prácticamente que lo 
hacía imposible de llevar a la práctica, y realmente 
lo que buscábamos era poder llevar al Congreso de 
la República y poder darle trámite en las plenarias un 
proyecto que pudiéramos discutir pero que digamos 
estuviera sobre unas márgenes razonables en cuanto 
a lo que tiene que ver con la situación fiscal en estos 
momentos que tiene el país, de ahí, digamos, que 
sale en la propuesta de que las beneficiarias fueran 
estas 650.000 mujeres que corresponden a estas 
personas pertenecientes a los estratos 1.

Hay un tema importante que quisiera pues aclarar 
en la plenaria, este es un proyecto que al día de hoy 
somos conscientes que por el impacto fiscal que 
tiene, teniendo en cuenta el panorama económico 
que enfrentamos, también sea derivado de la 
restricción de unos recursos por parte del Gobierno 
nacional pues requiere un aval de Hacienda para 
su aprobación, en este momento nos encontramos 
en varias, en un proceso que llevamos de varias 
reuniones con el Ministerio de Hacienda analizando 
diferentes fuentes de financiación y poder, digamos, 
llegar a ese consenso y a ese acuerdo para poder 
conseguir ese aval antes de finalizar el trámite en 
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el Congreso y que este proyecto pueda ser una 
realidad, aún no tenemos, digamos, este consenso, 
aún ese aval no existe, pero hoy quisiera pedirles a 
mis compañeros que le demos la oportunidad a este 
proyecto, para que avance mientras podemos hacer 
esas concertaciones.

Hay un tema muy importante también que me 
parece importante mencionarlo en este momento, 
porque es un tema que, digamos, se trató en varias 
mesas de trabajo con la Red de Mujeres Cuidadoras 
a nivel nacional y fue presentada en una de las 
proposiciones por la Representante Lozada y, digamos, 
que creo que le da un enfoque mucho más integral, 
político a este proyecto, y es un artículo nuevo de una 
proposición que se avaló de este Representante en el 
cual habla de una oferta de servicios de formación 
técnica, tecnológica y profesional para estas mujeres, 
para que en un futuro tengan un ingreso, creo que 
esto es algo importantísimo, que se incluyó en este 
proyecto de ley que presentó el Representante Lozada 
y que definitivamente yo creo que es algo que todas 
estas mujeres piensan y que es lo que principalmente 
quieren, más que una transferencia monetaria, la 
capacidad de poder generar ingresos al futuro y que 
puedan salir de esta situación, y poderse hacer cargo 
de su familia.

Yo le pido a todos mis compañeros en la noche 
de hoy, que nos acompañen con este proyecto, un 
proyecto que realmente es pensado en saldar esta 
deuda histórica con la mujer, pero sobre todo, de 
poder sacar de esa situación de vulnerabilidad a estas 
mujeres cuidadoras que tanto lo necesitan, y que yo 
creo realmente que si hay un subsidio que debería 
existir en este país es este, hasta el momento y desde 
los 90 hacia acá, yo creo que este sería el primer, la 
primera transferencia exclusiva que se haría a las 
mujeres, de ser aprobado este proyecto de ley por 
este Congreso de la República, no sé si otras de mis 
compañeras ponentes quieran intervenir al respecto.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Sara por su brillante 
exposición en este tan importante proyecto. Señor 
Secretario, sírvase informar a la plenaria de cuántos 
artículos está compuesto el proyecto y cuáles tienen 
proposición y cuáles están avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, este proyecto consta de 
7 artículos, de los cuales, no tienen ninguna 
proposición: el 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, los artículos 1° y 2° 
tiene proposiciones, el uno tiene dos proposiciones y 
una sola avalada, la otra no, el artículo dos tiene 3 
proposiciones sin aval, las 3 no tienen aval.

Si usted consideran si usted lo cree pertinente…
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Sí señor Secretario, sometamos a votación los 

artículos que no tienen proposición, en bloque como 
el 3°, 4°, 5°, 6° y 7°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se abre la discusión, se cierra la discusión, 
pregúntele señor Secretario a la plenaria si aprueban 
el articulado antes leído.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
en bloque los artículos que no tienen proposición 
alguna y se aprobarían como vienen en la ponencia, 
son ellos los artículos: 3°, 4°, 5°, 6° y 7°, repito, 
¿aprueba la plenaria los artículos: 3°, 4°, 5°, 6° y 7° 
como vienen en la ponencia?, si alguien va a votar 
en contra, por favor manifestarlo en estos instantes.

Señora Presidenta, han sido aprobados los 
artículos: 3°, 4°, 5°, 6° y 7° como vienen en la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase informar a la plenaria 
cuáles son los artículos que no tienen aval.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, en el artículo primero, el 
siguiente artículo no tiene aval, acaban de avalar 
uno del artículo segundo, entonces, la proposición 
que no tiene aval dice así, del artículo primero, 
presentada por José Eliécer Salazar López, dice lo 
siguiente:

Proposición modificativa
El artículo primero. Objeto. Propone el doctor 

José Eliécer Salazar que en la parte final del párrafo 
donde dice que tenga a su cargo personas con 
discapacidad, se le agregue lo siguiente: o que sea 
una mujer en condición de discapacidad.

Firma,
José Eliécer Salazar López.

Repito, propone que en el artículo primero, en el 
objeto, en el párrafo final se la agregue, o que sea 
una mujer en condición de discapacidad.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le da el uso de la palabra al Representante José 
Eliécer Salazar para que exponga si su proposición 
que no tiene aval la deja como constancia o se 
somete a votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Salazar. 
Doctor José Eliécer Salazar. 
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Si no responde el Representante José Eliécer, 

entonces se deja como constancia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Así se hará.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Continúe señor Secretario con los siguientes 

artículos que no tienen aval.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo segundo tiene una proposición avalada 
y dos que no tienen aval, que dicen lo siguiente las 
dos proposiciones.

Proposiciones
La primera, la del doctor José Eliécer Salazar 

que dice, artículo segundo, propone cuando dice, 
ámbito de aplicación Subsidio Ingreso Mujer, será 
beneficiaria del presente ingreso toda mujer que 
ejerza jefatura femenina de hogar que tenga a su 
cargo personas con discapacidades o propone que 
se agregue, o que sea una mujer en condición de 
discapacidad, en los términos contemplados en la 
ley, cuyos ingresos familiares no superen los dos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Firma,
 José Eliécer Salazar.

Esa es la primera.
Y la segunda proposición sobre el artículo 

segundo, que tampoco tiene aval, es presentada por 
Ángela María Robledo y Juanita Goebertus dice así:

Proposición
Modifíquese el artículo segundo, por la cual se 

crea el subsidio Ingreso Mujer.
Parágrafo 1°.
Proponen entonces un parágrafo que dice.
Parágrafo 1°. Las figuras femeninas del hogar 

que no sean mujeres cabeza de familia y tengan a 
su cargo personas con discapacidad, también podrán 
ser beneficiarias del subsidio siempre y cuando 
los ingresos familiares no superen los dos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Firman, 
Ángela María Robledo.

 Juanita Goebertus.
Han sido leídas las dos proposiciones que no 

tienen aval, una presentada por el doctor José 
Eliécer Salazar y otra por las doctoras Ángela María 
Robledo y Juanita Goebertus.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Secretario, se le concede el uso de 
la palabra al Representante José Eliécer Salazar para 
que sustente su proposición no avalada del artículo 
segundo.

Nuevamente se le llama a José Eliécer Salazar 
para que sustente su proposición no avalada del 
artículo segundo.

Bueno, continuamos, esta proposición se deja 
como constancia señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se le concede la palabra a la Representante 

Ángela Robledo para que sustente su proposición 
del artículo 2° no avalada.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidenta, pues en primer lugar resaltar 
la importancia que tiene este proyecto, en muchas 

de las audiencias que yo he tenido la oportunidad 
de hacer en esta época de pandemia con distintos 
grupos de mujeres, una de ellas muy especial es, ha 
sido con mujeres no solo con jefas de hogar, con 
mujeres que tienen bajo su responsabilidad personas 
con discapacidad, la Representante Sara Piedrahíta 
pues mostraba la dimensión de la problemática 
y la necesidad y la urgencia que habría sobre este 
Subsidio Mujer.

Ayer el Director del DANE, el doctor Oviedo, 
presentó los primeros avances de la tercera 
aplicación de la encuesta de uso de El Tiempo que 
se hace en desarrollo a esa ley que es un legado 
de Cecilia López y de Gloria Inés Ramírez, y que 
nos permite señalar que el trabajo de cuidador no 
remunerado en casa le aporta a la economía en 
Colombia el veinte por ciento (20%), como un 
sector en que el día que el concepto del PIB se 
amplíe, va a ser muy importante; nuestra solicitud, 
Representante Piedrahíta, claro tiene implicaciones 
fiscales, pero nos parece que es fundamental, 
porque en esa encuesta de uso de El tiempo, lo 
señala el doctor Oviedo, la mayor responsabilidad 
del cuidado ha recaído sobre las mujeres, tenían 7 
horas diarias de trabajo no remunerado comparado 
con el de los hombres, hoy tienen 8 horas punto 15 
minutos más de cuidado y eso es todavía mucho más 
alto para mujeres que tienen bajo su responsabilidad 
personas, niños, viejos mayores con discapacidad.

Soportado en eso, que bien lo decía la Directora, 
la representante de ONU Mujeres que el tema 
desproporcionado del cuidado en casa sobre las 
mujeres, esto yo lo entiendo como un proyecto 
que busca de alguna manera reparar y reconocer 
algo de esa enorme responsabilidad y aliviar un 
poco esa carga, sobre todo para los hogares más 
vulnerables, por eso, quisiéramos que reconsiderara, 
es una proposición que estamos presentando 
con la Representante Juanita Goebertus, que se 
reconsiderara esta propuesta que lo que busca es 
ampliar un poco más el universo de las mujeres que 
en Colombia tienen que desarrollar esa tarea tan 
importante, tan fundamental pero tan fuerte como es 
cuidar a personas en discapacidad.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra a la 
Representante Juanita Goebertus para que sustente 
su proposición no avalada.

Intervención de la honorable Representante 
a la Cámara, Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, no, yo creo que mi colega 
Ángela María lo ha explicado bien, este es un 
proyecto que en general tiene implicaciones fiscales, 
yo entiendo que justamente está en proceso de 
negociación su viabilidad fiscal, con la Representante 
Robledo justamente hemos reconocido que no 
solamente tiene un efecto muy grave en términos 
de su posibilidad de empleabilidad, de tener una 
fuente de sustento cuando una mujer cabeza de 
familia ejerce el rol del cuidado de una persona con 
discapacidad, sino que también tiene sus efectos 
negativos en términos de acceso al mercado laboral 
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o de posibilidades de desarrollar cualquiera que sea 
su proyecto de vida cuando se trata de una familia 
donde no necesariamente la mujer es cabeza de 
familia, pero en todo caso, se encuentra dentro del 
tope de los dos salarios mínimos.

Por eso sugerimos, entendiendo que este proyecto 
todavía está pendiente de discusión sobre viabilidad 
fiscal poder ampliar un poquito el escenario y el 
universo, ese es el sustento de la proposición y por 
eso la ponemos a consideración, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, abra el registro y someter 
a votación las proposiciones no avaladas de las 
Representantes Juanita Goebertus y Ángela Robledo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se han dejado como constancia por orden de la 
Presidencia las presentadas por el doctor José Eliécer 
Salazar en el artículo primero y segundo luego se 
somete a consideración por orden de la Presidencia 
la presentada por la doctora Ángela María Robledo 
y Juanita Goebertus sobre el artículo segundo no 
avaladas, se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el sentido de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra.
¿Quién falta? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron:
Óscar Villamizar
Nilton Angulo
Ángel Gaitán.
Para 3 votos manuales por el SÍ, 34 electrónicos, 

para un total por el SÍ de 37. 
Por el NO votaron:
Sara Piedrahíta
José Caicedo
Modesto Aguilera
Henry Correal
María Cristina Soto
Adriana Magaly Matiz
Hernán Garzón
Teresa Enríquez 
Jaime Yepes 
Para un total por el NO de 9 votos manuales, 75 

electrónicos, para un total por el NO de 84 votos.
Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 

presentada por la doctora Juanita Goebertus y 
Ángela María Robledo sobre el artículo segundo.

Publicación registros de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedan las dos proposiciones avaladas señora 
Presidenta, sobre el artículo primero y sobre el 
artículo 2°, si usted ordena las leemos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí, señor, sírvase leer el artículo 1° y 2° como 
vienen en la ponencia y con las proposiciones 
avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición

Artículo primero. Fabián Díaz Plata, propone, 
sobre el objeto, que se agregue al final del párrafo, 
donde dice, la mujer cabeza de familia como sujeto 
de, se agregue, especial protección constitucional, 
solicita que se retire del Estado, y quedaría, especial 
protección constitucional que tenga a su cargo 
personas con discapacidad.

Firma,
 Fabián Díaz Plata.

Está avalada.
Y la otra sobre el artículo 2°, presentada por Jorge 

Méndez, dice así:
Proposición

Proposición de modificación artículo 2°, el cual 
quedará así:

Artículo 2°. Ámbito de aplicación Subsidio 
Ingreso Mujer. Será beneficiaria del presente ingreso, 
toda mujer que ejerza la jefatura del hogar y tenga 
a su cargo personas, propone que se agregue, en 
condición de, y se suprima con, y quede en condición 
de discapacidad en los términos contemplados en 
la ley cuyos ingresos familiares no superen los dos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Firma,
 Jorge Méndez Hernández.

Han sido leídas las dos proposiciones con aval 
sobre el artículo primero y el artículo 2°.

Para que si usted lo considera pertinente, se 
sometan a consideración el artículo primero y el 
segundo con las proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor Secretario, pregúntale a la plenaria 
si aprueban los artículos antes leídos con las 
proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si se aprueban 
los artículos primero y segundo con las proposiciones 
avaladas. Pregunta la Presidencia si se aprueba, 
pregunta la Presidencia a la Plenaria, si se aprueba, 
repito, los artículos primero y segundo como vienen 
en la ponencia con las proposiciones avaladas, si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo.

Señora Presidenta han sido aprobados por 
unanimidad artículo primero y artículo segundo.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

¿Hay artículos nuevos?, sírvase leerlos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Repito, han sido aprobados los artículos primero 
y segundo como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas.

Artículo nuevo dice así, presentado por Juan 
Carlos Lozada.

Artículo nuevo. Generación de capacidades. 
El Gobierno nacional garantizará una oferta de 
servicios de formación técnica, tecnológica o 
profesional para que las mujeres beneficiarias del 
subsidio puedan obtener capacidades futuras de 
generación de ingresos.

Firma,
Juan Carlos Lozada

 y está avalada.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Solicítele, señor Secretario a la plenaria, si 

aprueba el artículo nuevo del Representante Juan 
Carlos Lozada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia... 
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Óscar Darío Pérez:
Sería bueno explicarlo, porque yo no le veo 

ninguna relación con ese proyecto, no le veo la 
conexidad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, están pidiendo que se explique 
el artículo nuevo, si usted lo considera lo volvemos 
a leer, mientras se conecta el señor Juan Carlos 
Lozada.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así el artículo nuevo, de nuevo se lee.
Artículo nuevo. Generación de capacidades. 

El Gobierno nacional garantizará generación de 
capacidades...vuelvo y repito.

Artículo nuevo. Generación de capacidades. 
El Gobierno nacional garantizará una oferta de 
servicios de formación técnica, tecnológica o 
profesional para que las mujeres beneficiarias del 
subsidio puedan obtener capacidades futuras de 
generación de ingresos. 

Firma,
Juan Carlos Lozada.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra al Representante 
Juan Carlos Lozada para que sustente el artículo 
nuevo.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidenta, pues doctor Óscar 
Darío, por supuesto que tiene todo que ver con la 
generación de ingresos, la posibilidad de darles 
a las mujeres las capacidades para esa generación 
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de ingresos, esa es la lógica en la que estamos 
presentando esta proposición que me parece fue del 
agrado de las ponentes, razón por la cual los invito, a 
mis compañeros de la Cámara, a que nos acompañen 
en esta proposición, doctor Óscar Darío no hay que 
ponerse furioso tanto por las proposiciones de los 
compañeros, lo veo un poquito energúmeno pero 
creo que es una proposición muy positiva y que, 
por supuesto, además guarda, si se quiere pues 
total coherencia con el guarda total coherencia 
con el propósito mismo del proyecto del proyecto 
de ley, queridos compañeros, entonces, pues a mis 
compañeros y por supuesto a nuestras coordinadoras 
pedirles que nos aprueben esta proposición que creo 
que va en un buen sentido, en términos de generación 
de capacidades, entre la generación de capacidades 
justamente para mejorar el ingreso de las mujeres en 
nuestro país, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede la palabra a la Representante Sara 
Piedrahíta. 

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara, Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Presidenta muchas gracias, bueno, para 
complementar lo que dijo el Representante Lozada, 
creo que todas las autoras y pues yo, como ponente, 
decidimos darle aval a esta proposición por una 
sencilla razón y es que además de que se crea el 
subsidio, en este proyecto poder focalizar, si se dice 
de cierta manera, o poder garantizarle a este grupo de 
mujeres esas herramientas de capacitación para que a 
futuro ellas tengan la capacidad de generar ingresos 
y ser autosostenibles, pues yo creo que es algo muy 
importante y precisamente fue una solicitud que 
había salido de unas mesas realizadas con la Red 
de Mujeres Cuidadoras quienes decían que más que  
una transferencia monetaria, quería poder sostener a 
sus familias y poder producir de alguna manera para 
no depender de un subsidio, aquí obviamente pues 
teniendo en cuenta que van a tener una limitaciones 
de tiempo, pero también teniendo en cuenta que 
brindándoles una asesoría, capacitación, es incluso 
un impulso, un impulso económico, pudiendo 
brindarles estas capacitaciones, ellas pueden desde 
sus casas poder generar ingresos y a futuro incluso, 
ojalá, muchas de ellas puedan generar a tal punto 
ingresos que ya no necesiten recibir el subsidio.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Óscar Darío Pérez:

Presidenta, ¿me da la palabra un segundo?
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Sí señor Representante, tiene la palabra el 

Representante Óscar Darío Pérez, adelante.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Óscar Darío Pérez:
Lo primero, señora Presidenta, no hay ninguna 

virulencia pues en hacer segunda pregunta, ninguna 
situación pues energúmena ni nada parecido; lo 
segundo, el proyecto tiene por objeto, el objeto del 

proyecto es entregarles un subsidio a unas mujeres 
que teniendo la condición de cabeza de hogar, tengan 
personas en condición de discapacidad bajo su tutela 
o su cuidado, ese es el objeto del proyecto, es un 
objeto loable sin lugar a dudas, hay que conseguir 
unos recursos dentro de lo que es la crisis fiscal de 
un país, para focalizarlos en estas mujeres, que yo 
estoy de acuerdo y he acompañado el proyecto en 
todo.

Lo segundo es que además de eso se les presenten 
unas oportunidades a esas madres o a esas jefes de 
hogar para que puedan entrar en unos procesos de 
formación técnica, tecnológica implicando un nuevo 
subsidio, es otro subsidio porque es el Estado el que 
tiene que garantizar esa preparación, esa formación 
para que en un futuro esas mismas personas puedan 
tener su propia capacidad de generar sus propios 
recursos y además está muy bien eso, pueden salir 
de la necesidad, de recibir el subsidio directamente, 
porque ellas lo pueden producir a través de ese 
mecanismo de formación.

Dicho esto por la doctora por la ponente que lo 
avalan, yo, ni más faltaba que me vaya a oponer, 
lo único que le decía al doctor Lozada era que 
era necesario hacer esta explicación para que la 
conexidad estuviera dentro del objeto del proyecto, 
está por ejemplo este artículo nuevo, no está dentro 
del objeto del proyecto, me da pena, a mí me da 
pena pero si ustedes leen el objeto del proyecto, no 
está ahí, por eso decía que no le veía la conexidad, 
pero si ya hicieron los estudios fiscales y ya sabemos 
cuánto cuesta eso, porque es que es muy fácil decir 
en una ley: El Estado garantizará, eso es muy fácil, 
lo importante es saber eso, cuánto cuesta, cuál es la 
capacidad que tenemos para eso, y no se nos olvide 
que muchas leyes se han caído por el sano propósito 
de incorporarle más cosas, que tampoco las voy a 
rechazar y tampoco voy a decir que es que yo no he 
propuesto más cosas en proyectos de ley, también 
lo he hecho, o sea, yo no es que yo esté criticando 
al doctor Lozada, ni más faltaba, todos tenemos la 
potestad para hacerlo, lo que pasa es que una norma 
como esta, si llega a tener inviabilidad fiscal, pues 
simplemente nos quedamos sin lo que está en el 
objeto del proyecto y nos quedamos sin esto, pero 
no tendré ningún problema, doctor Lozada, si la 
doctora Sara Piedrahíta ya le ha dado el aval como 
ponente, no tengo ningún problema en votarlo, 
simplemente calculen los riesgos de que a mayor 
costo, más probabilidades de que el Gobierno lo 
objete, era eso. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, con la ilustración que dio 
el Representante Óscar Darío Pérez, pregúntale 
a la plenaria si aprueban el artículo nuevo de la 
proposición del doctor Juan Carlos Lozada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueban 
la proposición sobre el artículo nuevo presentado 
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por el doctor Juan Carlos Lozada y avalada por la 
ponente Sara Piedrahíta, si alguien va a votar en 
contra por favor manifestarlo. Doctor Óscar Darío 
Pérez ha manifestado que va a votar a favor, 
que deja simplemente una aclaración o una 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, el Representante Giovanni 
Cristancho está solicitando voto nominal, sírvase 
abrir el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Por orden de la Presidencia se abre el registro 
para votar nominalmente esta proposición, 
pueden votar señores Representantes, si votan SÍ 
queda probado, si votan NO, obviamente queda 
negada la misma.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, cerrar el registro y dar el 
sentido de la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como 
sigue:

Por el SÍ manuales
Ángel María Gaitán
Martha Villalba

Sara Piedrahíta
Nilton Angulo
Arley Murillo
Buscar Villamizar
Teresa Enríquez
José Caicedo
Jaime Yepes
Ortiz Zorro
César Lorduy
María Cristina Soto
Adriana Magaly Matiz
Modesto Aguilera
Édward Rodríguez
Jaime Felipe Lozada.
Votan SÍ para un total manuales por el SÍ 

de 16 votos, electrónicos... Se retira el voto de 
Jaime Felipe Lozada, entonces fueron, perdón, 
15 votos por el SÍ de manera manual y 107 
electrónicos, para un total por el SÍ de 122 votos.

Por el NO cero votos manuales, 2 electrónicos, 
para un total por el NO de 2.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
nuevo propuesto por Juan Carlos Lozada.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase leer el título del proyecto 
y la pregunta. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título “Por medio de la cual se crea el subsidio 
ingreso mujer”, y la pregunta ¿quiere la plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de República? 
han sido leídos el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Martha 
Villalba... aprueba la plenaria el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban los 
honorables Representantes el título y la pregunta, si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo en 
estos instantes, han sido aprobados el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 289 de 2020 Cámara.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra a la doctora 
Martha Villalba una de las autoras de este importante 
proyecto que busca un subsidio para las mujeres cabeza 
de familia y que tengan bajo su tutela o su cargo una 
persona discapacitada, proyecto importante liderado por 
el Partido de la U.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señora Presidente, la verdad es que es para 
mí un motivo de orgullo de satisfacción y, sobre todo, de 
mucha alegría porque hoy se aprueba un proyecto de un 
gran contenido social y que busca resarcir una deuda de 
muchísimos años para que la mujer colombiana, sobre 
todo, esa mujer que tiene bajo su custodia a miembros 
de su familia en condiciones de discapacidad que es 
una mujer cabeza de hogar y qué se busca con ello 
pues indudablemente resarcir la deuda que el Estado 
colombiano tiene con ellas. 

Hoy quiero darles las gracias primero a la bancada 
del Partido de la U, de igual manera a las ponentes Sara 
Piedrahíta también como autora de este proyecto a 
Catherine Miranda y a Nidia Marcela Osorio porque de 
verdad hicieron una defensa importante y sobre todo un 
trabajo para poder consolidar la ponencia para segundo 
debate y de igual manera también agradecerle a los 
miembros de la Comisión Tercera porque ellos le dieron 
un respaldo irrestricto, la verdad que hoy nosotros le 
estamos dando la mano a la mujer colombiana, a esa 
que viene desde hace mucho tiempo experimentando 
cambios en su situación socioeconómica que de verdad 
si bien hemos logrado avanzar aún...brecha importante 
que tenemos que superar y darle el apoyo a la mujer 
cabeza de hogar que tiene índices de pobreza importante 
se encuentra con una mayor incidencia de pobreza y que 
de verdad hoy busca anhela porque lo percibimos en esas 
distintas mesas de trabajo como le decía a la ponente Sara 
Piedrahíta en donde busca definitivamente superar las 
desigualdades, superar la pobreza, superar esos aspectos 
que están muy relacionados con la desocupación con no 
tener cómo sostener a ese miembro de la familia que no 

cuenta con un nivel de educación que le permita avanzar 
y no tiene muchas veces las condiciones para brindarle a 
su familia que tiene una condición especial a su familiar 
que tiene una condición especial todas las atenciones y 
requerimientos que le asisten.

La verdad que en este mes de marzo que se 
conmemora nuestra lucha por mejores condiciones 
de vida para la mujer buscar equidad pues reitero que 
tenemos una deuda con la mujer y hoy esta Cámara de 
Representantes le da de verdad la mano y yo creo que no 
vamos a descansar, pienso que muchas iniciativas más 
que como esta buscan mejorar las condiciones de vida 
de las mujeres, mil gracias a la plenaria de la cámara a 
todos por el apoyo que hoy han brindado y quiero que 
sepan que este trámite lo vamos a continuar en el Senado 
y esperamos que ustedes también con la bancada de 
Senado de la cual todos formamos parte porque todos 
los partidos están representados la voz de ustedes 
también llegue al Senado de la República y podamos 
tener un instrumento legal para resarcir esa deuda tan 
importante que se tiene con la mujer en nuestro país, mil 
gracias a todos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el uso de la palabra a la Representante 
Sara Piedrahíta. 

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Presidenta muchas gracias y gracias nuevamente a 
Marta Villalba quien realmente ha liderado este tema y 
nos invitó a todo el Partido de la U para acompañarla 
en este proceso de este proyecto que es importante que 
hoy la Cámara de Representantes lo ha entendido lo ha 
apoyado con decisión, hoy vemos que se entiende y hay 
una total sensibilidad por esa condición de la mujer pero, 
sobre todo, esa doble condición de la vulnerabilidad de la 
mujer cuidadora y este es un paso gigantesco hacia poder 
materializar esa ayuda que realmente esa ayuda material 
que va a ser la que pueda cerrar esta brecha y aliviar 
esas condiciones que hoy presenta esa mujer en nuestro 
país, gracias a todos los compañeros que se tomaron el 
tiempo para hacer sus proposiciones, a los compañeros 
que intervinieron en la plenaria, a mi compañero mi 
querido compañero Óscar Darío quien decididamente 
desde el primer debate apoyó este proyecto, sé que su 
preocupación es totalmente válida es sobre el impacto 
fiscal es una preocupación que hoy tenemos y que 
precisamente por eso estamos tratando que sea lo menor 
posible y sé que en ese sentido iba a su intervención, de 
pronto cuando expulsa la explicación de la proposición 
del doctor Lozada no expliqué a fondo digamos la razón 
del aval y es que no necesariamente esta capacitación 
que se le puede ofrecer a esta mujer pueda incurrir en 
un costo adicional para el estado, yo creo que hay que 
explorar la posibilidad de poder coordinar la oferta 
institucional hoy existente en entidades que capaciten y 
focalizar este grupo dentro de estas entidades para que 
así tengan esa capacidad de generar los ingresos.

De igual manera vamos a seguir en estas mesas de 
concertación con el Ministerio de Hacienda y lograr este 
aval para que este proyecto no sólo transcurra su trámite 
ahora en el Senado de la República, sino que pueda ser 
una realidad y este subsidio se convierta en una realidad 
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para todas estas mujeres en Colombia, gracias a todos 
los compañeros nuevamente y bueno a seguir adelante 
con esta iniciativa tan importante.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Sara Piedrahíta, se le 
concede el uso de la palabra hasta por tres minutos a la 
Representante Teresa Enríquez.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Teresa de Jesús Enríquez Rosero:

Muchas gracias señora Presidenta, desde acá del 
departamento de Nariño quiero expresar mi profundo 
agradecimiento a mi colega a la Representante 
Martha Villalba por esa iniciativa que de verdad hoy 
celebramos, usted sabe Martica cuánto la quiero y 
cuánto le he agradecido por ser el apoyo para tantas 
madres cabeza de familia que hoy son cuidadores de 
personas con discapacidad, a Sarita muchas gracias 
por esa brillante exposición también que hizo de ese 
proyecto que es el orgullo de nuestro partido, que será 
el orgullo del Congreso de la República de la Cámara de 
Representantes y del Senado porque estoy convencida 
de que en el Senado de la República también lo apoyarán 
decididamente puesto que como se ha expresado 
aquí es una deuda enorme que tenemos con la mujer 
haciéndole honor en este mes tan especial a la mujer 
queremos mandar ese mensaje profundo diciéndoles 
que estamos legislando en favor de tantas mujeres que 
se han convertido en madres ideales que son cuidadoras 
de esas personas con discapacidad 24-7 y también 
aquellas madres ejecutivas que esperan del Congreso de 
la República que las sigan apoyando de esta manera.

Muchas gracias a todos quienes han apoyado 
esta importante iniciativa y segura de que el país va a 
reconocer ese esfuerzo tan grande, Martica me siento 
feliz esta noche de que estemos logrando este propósito 
y sé que el Gobierno nacional nos avalará también esta 
propuesta tan importante para el departamento de Nariño 
y para toda Colombia, un abrazo, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario siga con el siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Continuamos con los proyectos para segundo debate. 
Proyecto de Ley Estatutaria número 326 de 

2020 Cámara, por medio de la cual se crea el Banco 
Nacional de Datos Genéticos vinculados a la Comisión 
de Delitos Violentos de Alto Impacto.

Autores: Martha Patricia Villalba, Sara Elena 
Piedrahíta, Norma Hurtado, Mónica María Raigoza, 
Teresa de Jesús Enríquez, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Milene Jarava, Mónica Valencia, José Eliécer 
Salazar, Alonso José del Río, Óscar Tulio Lizcano, 
Faber Muñoz, John Jairo Cárdenas, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, Christian José, Harold Augusto Valencia, 
José Edilberto Caicedo, Anatolio Hernández, Alfredo 
Rafael Deluque, Hernando Guida, Jaime Armando 
Yepes, Wílmer Ramiro Carrillo, Elbert Díaz, John 
Jairo Hoyos, Erasmo Zuleta y los Senadores Armando 
Benedetti, Juan Felipe Lemos, Maritza Martínez. 

Ponentes, Elbert Díaz. 

El proyecto se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 818 de 2020, para primer debate en la 1197 de 
2020, para segundo en la 1497 de 2020, se aprobó en 
Comisión Primera noviembre 18 de 2020 y se anunció 
para este debate marzo 23 de 2021.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta la ponencia termina con la 
siguiente proposición sobre este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase leer la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 5ª, 
presentó ponencia favorable y, en consecuencia, solicito 
a los miembros de la Honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 326 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se crea el Banco Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a la Comisión de Delitos Violentos de Alto 
Impacto junto con el pliego de modificaciones.

Cordialmente, Elver Díaz Lozano.
Ha sido leída la ponencia que en su proposición final 

recomienda a la plenaria que se le dé segundo debate a 
esta ley estatutaria.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase abrir el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de ponencia 

que busca darle segundo debate, nos avisa Yesid 
cuando esté listo para poderles indicar a los señores 
Representantes que pueden votar, ya les avisamos 
todavía no, pueden votar señores Representantes, si 
votan sí pues se le da segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y anunciar 
el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí
Yenica Acosta
Rodrigo Rojas
Diego Osorio
Modesto Aguilera
María Cristina Soto
Jaime Yepes
Aquileo Medina
Teresa Enríquez
José Caicedo, en total por él Sí manuales 9 votos, 

electrónicos 109 para un total de 118 votos por el Sí.
Por el No 0 votos manuales 0 votos electrónicos 
Ha sido aprobado el informe de ponencia con la 

mayoría requerida por la Constitución y la ley.
Publicación registros de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta este proyecto consta de 11 
artículos, tiene una proposición sobre el artículo séptimo 
sin aval que la firma el doctor Milton Hugo Angulo 
que propone modificar el artículo séptimo eliminando 
el numeral el literal a) de dicho artículo que dice, para 
personas condenadas por delitos que afectan la vida y 
la libertad sexual serán excluidos 40 años después del 
cumplimiento de su condena o cuando el individuo 
alcance la edad de 80 años.

Ha sido modificada por la siguiente proposición, 
entonces la ha modificado y dice así:

Exclusión de perfiles genéticos.
Los perfiles y el material genético serán excluidos 

del Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la 
Comisión de Delitos Violentos de Alto Impacto bajo los 
siguientes criterios, a...entonces busca modificar el a de 
la siguiente manera.

Para personas condenadas por delitos que afecten la 
vida y la libertad sexual serán excluidos 50 años después 
del cumplimiento de su condena o cuando el individuo 
alcance la edad de 90 años.

El literal d) queda como viene en la ponencia.
Señor Presidente señora Presidenta esa es la 

proposición que ha sido modificada y que ha presentado 
nuevamente el doctor Milton Angulo al artículo séptimo 
literal a) busca modificarlo, que serán excluidos 50 años 
y sube la edad en la parte final 90 años.

Ha sido leído señor Presidente repito la proposición 
del doctor Milton Angulo sobre el artículo séptimo, no 
tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Élber 
Díaz. 

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Elbert Díaz Lozano:

Muchas gracias señora Presidente, un cordial 
saludo para todos los honorables Representantes a la 
Cámara, bueno este proyecto indudablemente tiene 
mucho que ver con la mujer también por supuesto, 
porque preocupa los niveles de violencia sexual que 
se viven que se vive en nuestro país, el alto índice de la 
población que estás indicada y condenada genera un 
hacinamiento evidente en Colombia, esta situación 
hace que se tomen medidas de reclusión domiciliaria 
con el propósito de disminuir el hacinamiento en 
los centros carcelarios, el Inpec cuenta hoy con 132 
cárceles en el país, óigase bien con corte al 22 de 
febrero de este año se tienen los siguientes datos, 
población intramural 97.553 personas, población 
con detención domiciliaria 76.746 personas, 
población con vigilancia electrónica 4.999 personas 
para un total de 179.298 personas, con este panorama 
ustedes honorables Representantes entenderán 
que aunque se pongan condenas muchas de estas 
personas siguen cometiendo actos delictivos, pero 
no existe en Colombia un control efectivo para 
determinar su posible reincidencia en otro crimen 
de violencia sexual.

Por eso entonces el objeto de este proyecto 
donde la ley en Colombia pues no permite que una 
persona cuando cumpla una condena se limite su 
movilidad y por esta razón pues un ex presidiario o 
una persona que salga de la cárcel existe óigase bien 
la posibilidad que vuelva a cometer un delito similar 
y por ahora no se cuenta con una herramienta eficaz 
para tener certeza de esa posible reincidencia, es por 
este motivo que con la presente iniciativa legislativa 
de crear el Banco Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a la Comisión de Delitos Violentos de 
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Alto Impacto en Colombia aquí lo que se busca 
es tener un sistema de control genético sobre las 
personas que han cometido delitos de este tipo y los 
que se puedan generar.

La implementación de este Banco Nacional 
de Datos Genéticos nos ayuda a prevenir 
indiscutiblemente, porque la persona que ha 
cometido de alto impacto y que sabe que se cuenta 
con sus datos genéticos puede incidir para que no 
cometa otro delito u otro crimen también en una 
cadena en una condena perdón de una persona que 
vuelva a cometer un delito pues sería expedito su 
vinculación con un nuevo hecho y, por supuesto, 
judicializada y condenada, con estas apreciaciones 
podemos concluir que con la efectividad de esta 
herramienta no se permitirá que estas personas 
continúen con su actuar delictivo.

Importante decir algo sobre los antecedentes de 
este proyecto, este proyecto fue presentado en el 
anterior cuatrienio legislativo por el Representante 
por Bogotá Efraín Torres del Partido de la U también 
pero no culminó no se culminó este proyecto con 
el proceso por falta de tiempo prácticamente, ante 
la importancia del tema es presentado nuevamente 
en este cuatrienio por un grupo de congresistas 
bajo el liderazgo de la honorable Representante del 
Atlántico la doctora Martha Villalba, este proyecto 
se justifica porque de todos es conocido que la cifra 
sobre delitos sexuales en Colombia ha aumentado 
año tras año, el análisis que se tiene óigase bien 
compañeros, el análisis que se tiene es el de un 
promedio alrededor de 100 diarios, 100 denuncias 
diarias en el año 2020, 100 denuncias diarias en el 
año 2020 en el país, por supuesto, cifra escandalosa 
y muy escalofriante que indiscutiblemente también 
soportan el porqué de este proyecto, con el Banco 
Nacional de Datos Genéticos se busca hacer un 
aporte desde el Sistema Nacional de Medicina legal 
para tratamientos no sólo de los delitos sexuales 
sino también de los crímenes violentos.

Este dato me lo suministró la Fiscalía General de 
la Nación al 18 de febrero de 2021, las denuncias 
por delitos sexuales a la fecha desde el año 2005 son 
488.725 denuncias por delitos sexuales y por qué a 
partir del año 2005 porque a partir de ese año fue que 
se creó el famoso SPOA y a partir de ese momento 
pues obviamente están los datos estadísticos al 
respecto los homicidios y feminicidios con delitos 
sexuales con nexos son 76, indiciados por delitos 
sexuales con sentencia condenatoria ejecutoriada 
34347, es decir, sólo un siete por ciento (7%) solo 
uso siete por ciento (7%) de las denuncias por 
delitos sexuales, en derecho comparado compañeros 
representantes existen muchos países que cuentan 
con estas bases de datos muchos lideradas por Gran 
Bretaña que es uno de los países que más tiene 
experiencia en este tema, también Estados Unidos, 
también Francia, pero a nivel de Latinoamérica 
existe por ejemplo Argentina, Argentina tiene cuatro 
Bancos de Datos Genéticos y uno de ellos es para 
los delitos contra la integridad sexual, en Bolivia 
también existe datos Banco de Datos Genéticos 

pero es para las personas desaparecidas, en Brasil se 
utiliza para el esclarecimiento de crímenes, en Costa 
Rica también existe banco de datos genéticos que se 
utiliza para delitos sexuales, en Cuba, en Ecuador, 
en Puerto Rico, en fin son muchos de los países 
que ya cuentan con este banco de datos genéticos 
para tratar de dilucidar este tipo de crímenes atroces 
que hoy en día en Colombia pues por supuesto no lo 
tenemos.

Decirles a ustedes honorables Representantes que 
este proyecto de ley fue enriquecido fue de alguna 
manera analizado por varias instituciones públicas 
del país tuvimos conceptos importantes como el del 
Ministerio de Justicia y del Derecho la Fiscalía General 
de la Nación aunque no dio un concepto favorable o 
desfavorable y se abstuvo de dar ese concepto pues 
obviamente nos dio datos sobre la situación de lo que 
tiene que ver con las denuncias por delitos sexuales, 
pero en varios informes en varios informes de la 
Fiscalía General de la Nación si uno le puede concluir 
que ese banco de datos genéticos precisamente se 
necesita en Colombia.

También hay un concepto del Consejo Superior de 
Política Criminal que básicamente lo que le preocupa 
es recursos pero ante la situación que estamos viviendo 
por el tema que tiene que ver con los delitos sexuales 
en Colombia y crímenes atroces pues necesariamente 
tenemos que dar el paso creo yo, el Instituto de Medicina 
Legal que va a ser el responsable de esta base de datos 
genéticos pues con ellos de alguna manera logramos 
hacer algunas modificaciones al proyecto de ley en la 
Comisión Primera y que indudablemente lo enriqueció 
muchísimo, el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia, los ONAC que tiene que ver de alguna 
forma con este proyecto porque de alguna manera este 
ONAC es el que va a darle vía libre a los laboratorios 
que de alguna manera hagan estos exámenes, la 
Procuraduría General de la Nación igualmente, el 
Instituto Nacional de Salud que indiscutiblemente 
también fue muy importante para poder enriquecer 
este proyecto y el Inpec también que nos ayudó sobre 
los datos que ya les comenté inicialmente.

Así las cosas honorables Representantes, nosotros 
creemos que este es un proyecto necesario para el 
país muy importante que creemos que si lo tenemos 
si logramos que en este congreso esto se convierta en 
ley de la República estamos seguros que nos va ayudar 
hacia futuro para tratar de prevenir de alguna manera 
este tipo de delitos pero además darles un mensaje 
muy claro muy fuerte a estas personas que cometen 
estos delitos pero que son reincidentes en la mayor 
parte, por eso entonces honorables concejales perdón 
honorables Representantes les solicito a todos ustedes 
muy amablemente que nos puedan dar el voto para 
que este proyecto siga adelante, muchas gracias señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Usted señor Representante Élbert Díaz, se le 
concede el uso de la palabra al Representante Milton 
Angulo para que informe si deja como constancia su 
proposición no avalada o someterla a votación.
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Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Milton Hugo Angulo Viveros:

Buenas noches Presidenta, he hablado con 
el coordinador ponente y vamos a dejar la 
proposición como constancia, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario teniendo en cuenta de 
que el Representante Milton Angulo deja su 
proposición como constancia sírvase leer los 
artículos que trae el proyecto y abra el registro 
para su votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar entonces los 
artículos como vienen en la ponencia de este 
Proyecto de Ley Estatutaria número 326 de 2020 
Cámara el 1°, el 2°, el 3°, el 4°, el 5°, el 6°, el 7°, 
el 8°, el 9°, el 10 y el 11 se abre el registro para 
votar dichos artículos repito como vienen en 
la ponencia, doctor Yesid por favor habilitar el 
sistema, Elkin por favor, un momentico señores 
Representantes, pueden votar.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anunciar el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el Si votaron manualmente:
César Lorduy
Milton Angulo
Diego Osorio
Alexander Bermúdez
Jairo Cristancho
Aquileo Medina
Teresa Enríquez
Yenica Acosta
José Caicedo
Gustavo Estupiñán
Eliécer Salazar
Jaime Yepes para un total manuales por el Sí 

12 votos, electrónicos 103 para un total por el Sí 
de 115 votos.

Por el No 0 votos electrónicos 0 votos 
manuales.

Señora Presidenta ha sido aprobado el 
articulado como viene en la ponencia por las 
mayorías requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase leer el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Título.
Por medio de la cual se crea el Banco Nacional 

de Datos Genéticos vinculados a la Comisión de 
Delitos Violentos de Alto Impacto.

Y la pregunta.
¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe 

su trámite para ser ley de la República? 
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario sírvase abrir el registro.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
La Presidenta ha dado la orden de abrir el 

registro para votar el título y la pregunta, pueden 
votar señores Representantes.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el Sí manualmente
César Lorduy
Milton Angulo
Nidia Osorio
Alexander Bermúdez
Diego Osorio
Teresa Enríquez
Óscar Villamizar
Aquileo Medina
Modesto Aguilera
Jaime Yepes
Jaime Uscátegui
Eliécer Salazar para un total manuales por el 

Sí de 12 votos electrónicos y 101 votos para un 
total por el Sí de 113 votos.

Por el No 0 votos manuales, 0 votos 
electrónicos.

Señora Presidenta señores miembros de 
la Corporación se han aprobado el título y la 
pregunta con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley para el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 326 de 2020 Cámara.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Buenaventura León hasta por tres minutos.

Intervención del Honorable Representante a 
la Cámara, Buenaventura León:

No Presidenta muchas gracias, pero ya no, era 
para el debate, pero ya el proyecto está aprobado 
había algunas inquietudes unas preguntas que 
íbamos a realizar, pero ya aprobado el proyecto no 
ha lugar mi intervención, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra la doctora Martha 
Villalba. 

Intervención de la Honorable Representante 
a la Cámara, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker:

Gracias Presidente, quiero agradecer a la plenaria 
de la Cámara, quiero darle también las gracias a 
Elbert Díaz como ponente de este proyecto de ley 
tan importante, mis agradecimientos también a la 
comisión primera por cuanto ellos vieron el debate 
analizaron estudiaron nutrieron y, sobre todo, quiero 
destacar al ponente quien realizó una investigación 
bien a fondo de todo el tema y la verdad que nos 
sentimos muy tranquilos porque hoy tenemos una 
herramienta eficaz y de gran ayuda para la justicia 
de nuestro país y que sigue avanzando ahora hacia 
la Comisión Primera del Senado y seguramente irá 
muy pronto a la plenaria del senado para al fin pues 
ser un instrumento más para poder esclarecer todos 
estos delitos como decía el ponente delitos de alto 
impacto, delitos que han quedado en la impunidad 
y que pueden ser esclarecidos, además nosotros 
coherentes con el tema de la cadena perpetua a 
violadores y asesinos de niños.

Yo creo que este es un instrumento más para 
todo ello, el de la violencia sexual y el banco de 
datos genéticos tiene que ser manejado entre otras 
cosas por el tema de Medicina Legal y va a permitir 
esclarecer delitos futuros que se han cometido y 
que no tengamos conocimiento de quienes sean sus 
autores, yo creo que la explicación que el ponente 
ha dado nos ha permitido tener todas las luces, ha 
esclarecido a la plenaria de la Cámara y hoy estoy 
muy satisfecha porque de verdad esto es avanzar, 
gracias a mi partido al Partido de la U por todo 
el apoyo irrestricto que siempre han brindado a 
nuestras iniciativas y no solamente por el apoyo 
sino también porque ellos han realizado una labor 
importante para que esto definitivamente logré 
avanzar en este congreso, la verdad mil gracias a 
todos gracias por ese apoyo que nos han brindado, 
gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Elbert Díaz 

Intervención del Honorable Representante 
a la Cámara, Elbert Díaz Lozano:

Gracias señora Presidenta muy breve, 
simplemente agradecerle también a la doctora 
Martha Patricia Villalba por haberme permitido 
ser coautor de esta importante iniciativa que yo sé 
que le va a servir al país, igualmente agradecerles 
a todos los miembros de la Comisión Primera, 
especialmente al doctor Juan Carlos Lozada quien 
aportó o hizo aportes importantes para mejorar el 
proyecto y creo que sale un proyecto bueno, un 
proyecto bueno que indiscutiblemente aspiramos 
como ya la doctora Martha Patricia Villalba lo ha 
dicho esperamos que se apruebe tanto de Comisión 
Primera del Senado como en Plenaria del Senado, 
a todos los Honorables Representantes de esta 
Cámara, muchas gracias por haber apoyado este 
importante proyecto. 

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Antes de darle el uso de la palabra a la doctora 
Irma, Vicepresidente de la Comisión de la Mujer, 
quiero agradecer infinitamente al Presidente 
Blanco, a la Mesa Directiva, a todos del equipo de 
la Secretaría, a mis compañeros porque pudimos 
sacar adelante los proyectos que propusimos para 
el día de la mujer y va a quedar institucionalizado 
en el Congreso de la República, me siento 
orgullosa me siento muy muy bien complacida 
porque de verdad que todos los parlamentarios 
tuvieron unas intervenciones bastantes ejecutivas 
como uno dice para sacar adelante estos proyectos 
adelante, tiene la Vicepresidenta Irma.

Intervención de la Honorable Representante 
a la Cámara, Irma Luz Herrera Rodríguez:

Muchísimas gracias señora Vicepresidenta de 
la Cámara, doctora Astrid Sánchez, gracias por 
presidir está plenaria mujer hoy 24 de marzo 
aquí en el Congreso de la República, quiero darle 
también un agradecimiento especial por supuesto 
a nuestro presidente al doctor Blanco que se ha 
unido a esta plenaria para apoyar los proyectos que 
se han debatido en el día de hoy, a María Cristina 
Rosado n    uestra Secretaria y Coordinadora de 
la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
muchas gracias, a todos los parlamentarios que 
hoy con sus propuestas enriquecieron el trabajo 
que hace el Congreso de la República por la mujer, 
sea esta una oportunidad para dar un mensaje 
también al país y a las mujeres que el Congreso 
piensa y trabaja por las mujeres todo el tiempo 
y todas las bancadas, gracias a los congresistas 
hombres que hoy nos acompañan aquí en la 
plenaria también de manera virtual y presencial, 
doctor Lorduy, doctora Juanita Goebertus, que 
están aquí acompañando esta sesión.

Sólo un balance corto en la Comisión Primera 
de Cámara se logró aprobar en primer debate el 
proyecto de casa refugio y también de violencia 
contra las mujeres en política, en la comisión 
cuarta se hizo un análisis del trazador presupuestal 
y el presupuesto que tienen los programas y 
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proyectos de mujeres para esta vigencia y lo que 
vendrá en el año 2022.

En la Comisión Tercera un proyecto que 
busca una ruta integral de emprendimiento para 
las mujeres para fortalecer el empleo y el 
emprendimiento de las mujeres.

Y en la Comisión Sexta un reconocimiento 
a la primera mujer obrera en Coltejer, Betsabé 
Espinal y aquí en la plenaria de 9 proyectos 
que estaban planillados para debatir se han 
aprobados 5 proyectos lactancia materna, 
caducidad del acoso laboral, aumento de 
financiación para la participación política de 
las mujeres y el Banco Nacional de Datos 
Genéticos y adicionalmente un Subsidio 
Ingreso Mujer, muchas gracias a todos los que 
también están conectados y que conozcan que 
este Congreso trabaja y seguirá trabajando 
todo el tiempo por las mujeres de nuestro país, 
muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

A usted, doctora Irma Luz, bien hemos 
llegado al final de nuestra sesión ordinaria 
el día de hoy, una sesión que pretendemos 
institucionalizar a través de resolución, 
la semana de pascua estaremos firmando 
y radicando la respectiva resolución que 
esperamos y aspiramos permanezca a través 
del tiempo por encima de las mesas directivas 
de aquí en adelante, una felicitación profunda 
a la Comisión Legal de la Mujer Integrada 
por Mujeres de Senado y Cámara y en este 
caso fundamentalmente por quienes integran 
la Cámara de Representantes, a nuestra 
Vicepresidente de la Comisión la doctora Irma 
Luz Herrera Muchas gracias por esa dinámica 
permanente y la entereza en este tipo de 
proyectos, a la doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca nuestra Vicepresidenta de la Cámara 
de Representantes que habían tuvo dirigir y 
orientar hoy la plenaria de la mejor manera, 
6 proyectos de ley se discuten y se aprueban 
en esta plenaria ordinaria, nos quedan faltando 
dos proyectos que van hacer intercalados en 
las secciones próximas a partir del martes 
de pascua para con eso dar por terminada la 
agenda de lo que con la comisión se concertó 
porque este Orden del Día fue concertado 
con la Comisión Legal de las Mujeres, a 
todas esas damas que hoy participaron como 
autoras coordinadoras ponentes y ponentes de 
los distintos proyectos y a esas otras damas 
también que como representantes a la cámara a 
bien tuvieron participar con sus intervenciones 
en la sesión del día de hoy en los distintos 
proyectos.

Una feliz noche para todos, señor Secretario 
sírvase entonces anunciar proyectos y vamos 

a levantar y vamos a citar para el martes 6 
de abril a las 2 de la tarde, una feliz Semana 
Santa también para todos con los protocolos y 
las medidas que ya sabemos se han empezado 
a implementar para cuidarnos del contagio del 
coronavirus.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian entonces para la sesión del día 
6 de abril de 2021 a las 2 de la tarde siendo 
martes o cuando se tramiten proyectos de ley 
y actos legislativos, se anuncian entonces los 
siguientes proyectos.

Proyecto de ley número 034 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se implementan 
medidas para proteger y desarrollar la 
producción agropecuaria nacional.

Proyecto de ley número 068 de 2020, por 
medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 
2010 Ley Sandra Ceballos.

Proyecto de ley número 283 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se sustituye 
el título 11 de los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente de la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de Ley Estatutaria número 218 
de 2020, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1757 del 6 de julio de 2015 y se dictan 
otras disposiciones en materia de mecanismos 
de participación ciudadana de revocatoria de 
mandato de alcaldes y gobernadores.

Proyecto de ley número 144 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la Nación 
el encuentro cultural artesanal Colombo 
ecuatoriano y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 063 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
disposiciones generales para reglamentar 
el acceso al derecho fundamental a morir 
dignamente bajo la modalidad de eutanasia 
por parte de mayores de edad.

Proyecto de ley número 133 de 2020 
Cámara, por la cual se regula la creación 
conformación y funcionamiento de las 
comisarías de familia se establecen el órgano 
rector y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos para 
la sesión del día 6 de abril de 2021 martes, a 
partir de las 2 p. m., una buena Semana Santa, a 
todos mucha reflexión y Dios quiera el Dios de 
todos los colombianos nos proteja del COVID 
y de cualquier mal y peligro para todos los 
colombianos, muy buenas noches se levanta 
siendo las 9:25 p. m. del día 24 de marzo de 
2021.
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